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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 747/2021

DECAD-2021-747-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2019-62915148-APN-DGA#APNAC, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente de la planta permanente del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Claudio Omar DE PLATO, quien revista en UN (1) cargo Nivel C - Grado 
6, Tramo General, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

Que la presente transferencia se funda en la necesidad de contar con el mencionado agente para que preste 
colaboración en el Parque Nacional Nahuel Huapi y sus zonas de influencia, con sede en la Ciudad de SAN 
CARLOS DE BARILOCHE, Provincia de RÍO NEGRO.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el agente en cuestión, quien ha prestado 
su conformidad al respecto.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la 
jurisdicción y la entidad involucrados.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese de la planta permanente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
al agente Claudio Omar DE PLATO (D.N.I. Nº 13.458.700), quien revista en UN (1) cargo de la planta permanente 
del citado Ministerio, Nivel C - Grado 6, Tramo General, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, con su respectivo cargo y nivel escalafonario, a la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 2º.- El agente transferido en virtud de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente medida mantendrá 
su actual Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente decisión 
administrativa se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie - Roberto Carlos Salvarezza

e. 30/07/2021 N° 53127/21 v. 30/07/2021

#I6388604I#

#F6388604F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 755/2021

DECAD-2021-755-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-18122240-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 1133 del 25 
de agosto de 2009 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa 
N° 761 del 6 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que el artículo 7° de la citada ley dispuso que no se podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la 
entrada en vigencia de la misma, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de 
Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a del Servicio 
Observatorio de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al magíster Luis Rodrigo PIÑEIRO (D.N.I. Nº 24.905.910) en el cargo 
de Jefe del Servicio Observatorio de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD en 
el entonces Agrupamiento de Investigación, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control, actual 
Agrupamiento de Investigación Científico Sanitaria, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control, 
Categoría Profesional Principal, Grado inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no 
reunir el magíster PIÑEIRO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 24 del citado Convenio y con carácter 
de excepción a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, 
Título II, Capítulo II, en el artículo 39, Título III, Capítulo I y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2021.

#I6388612I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 904 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti

e. 30/07/2021 N° 53135/21 v. 30/07/2021

CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE 
DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”

Decisión Administrativa 750/2021

DECAD-2021-750-APN-JGM - Dase por designado Director de Logística.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-41222491-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Logística 
del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, organismo 
desconcentrado de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES del citado 
Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° - Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 10 de agosto de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Matías 
FERNÁNDEZ MADRID (D.N.I. N°  14.217.461) en el cargo de Director de Logística del CENTRO CULTURAL 
DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, organismo desconcentrado de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel 
A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero FERNÁNDEZ MADRID los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#F6388612F#

#I6388607I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 30/07/2021 N° 53130/21 v. 30/07/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decisión Administrativa 749/2021

DECAD-2021-749-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-44829661-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa Nº 1254 del 3 de noviembre de 2016 y la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES N° 6746 del 30 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1254/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N°  6746/16 se aprobó la estructura 
organizativa correspondiente a las aperturas inferiores del mencionado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Operativo/a Móvil de la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Christian 
Sebastián VANIN (D.N.I N° 25.023.411) en el cargo de Coordinador Operativo Móvil de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor VANIN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, Entidad 201 - DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 30/07/2021 N° 53129/21 v. 30/07/2021

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 753/2021

DECAD-2021-753-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-39359745-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.591, el Decreto-Ley N° 17.138 del 
27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y 
sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de 
diciembre de 2018 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° de abril 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a del Departamento 
de Tecnología de Producto de la DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASISTENCIA TECNOLÓGICA de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE ALIMENTOS de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES de la DIRECCIÓN 
OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6388606F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la ingeniera Elina 
Inés CASAÑAS (D.N.I. Nº  26.496.151) en el cargo de Jefa de Departamento de Tecnología de Producto de la 
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASISTENCIA TECNOLÓGICA de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE ALIMENTOS de la 
GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 del Ejercicio Profesional - Tramo B - Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado 
por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07 y sus modificatorios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 -MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 608- 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 30/07/2021 N° 53133/21 v. 30/07/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 746/2021

DECAD-2021-746-APN-JGM - Dase por designado Director de Sistemas de Documentación Electrónica.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-45958975-APN-DRRHHYGCIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Sistemas 
de Documentación Electrónica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DIGITAL TERRITORIAL de 
la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6388610F#
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 18 de mayo de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Nicolás Agustín ASPRELLA (D.N.I. N° 31.932.464) en el cargo de 
Director de Sistemas de Documentación Electrónica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DIGITAL 
TERRITORIAL de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ASPRELLA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 18 de mayo de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 30/07/2021 N° 53126/21 v. 30/07/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 748/2021

DECAD-2021-748-APN-JGM - Dase por designada Directora de Interpretación y Asistencia Normativa.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-55605104-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Interpretación y Asistencia Normativa de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Romina Alejandra GUTIERREZ CABRERA (D.N.I. Nº 32.798.914) 
en el cargo de Directora de Interpretación y Asistencia Normativa de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora GUTIERREZ CABRERA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 30/07/2021 N° 53128/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 752/2021

DECAD-2021-752-APN-JGM - Dase por designado Director de Liquidaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-63421868-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del mencionado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Liquidaciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de julio de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Augusto LAURIA (D.N.I. N° 28.383.797) en el cargo de Director de 
Liquidaciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 15 de julio de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 30/07/2021 N° 53132/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 751/2021

DECAD-2021-751-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-31255032-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Supervisor/a de 
Auditoría Operativa de la AUDITORÍA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 21 de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, a la 
contadora pública Mara Sabrina LORCA (D.N.I. N° 25.227.243) en el cargo de Supervisora de Auditoría Operativa de 
la AUDITORÍA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública LORCA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 30/07/2021 N° 53131/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 758/2021

DECAD-2021-758-APN-JGM - Dase por designado Director de Gestión Operativa.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-57001242-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

#F6388608F#
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Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa Nº  384/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del mencionado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Gestión 
Operativa de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de julio de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Jorge Antonio ESCOBAR (D.N.I. N° 21.923.093) en el cargo de 
Director de Gestión Operativa de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado ESCOBAR los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 12 de julio de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti

e. 30/07/2021 N° 53136/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 754/2021

DECAD-2021-754-APN-JGM - Dase por designada Directora de Control 
de Integridad y Evaluación de Desempeño y Ascensos.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-47868928-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
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19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 de marzo de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Control 
de Integridad y Evaluación de Desempeño y Ascensos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la 
SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de marzo de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Delia 
María Jesús PERALTA (D.N.I. Nº 24.650.376) en el cargo de Directora de Control de Integridad y Evaluación de 
Desempeño y Ascensos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL 
Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada PERALTA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 30/07/2021 N° 53134/21 v. 30/07/2021
#F6388611F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 756/2021

DECAD-2021-756-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-49492494-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº 841 del 20 de agosto de 2015 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el Sistema Nacional del Seguro de Salud.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº  841/15 se aprobaron las 
Coordinaciones del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de Auditoría 
y Sindicatura Social de la SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE SERVICIOS AL USUARIO DEL SISTEMA DE SALUD de 
la GERENCIA DE ATENCIÓN Y SERVICIOS AL USUARIO DEL SISTEMA DE SALUD de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 12 de abril de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Marina Cristina FAGGIANO (D.N.I. Nº 25.559.158) en el cargo de Coordinadora de Auditoría y Sindicatura Social 
de la SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE SERVICIOS AL USUARIO DEL SISTEMA DE SALUD de la GERENCIA DE 
ATENCIÓN Y SERVICIOS AL USUARIO DEL SISTEMA DE SALUD de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada FAGGIANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti

e. 30/07/2021 N° 53137/21 v. 30/07/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 757/2021

DECAD-2021-757-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-24417107-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 2621 del 10 de septiembre de 2013 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº  2621/13 se aprobaron las 
Coordinaciones del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Agencia Regional Sede Córdoba de la SUBGERENCIA DE DELEGACIONES de la GERENCIA DE DELEGACIONES 
Y DE ARTICULACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de la GERENCIA GENERAL de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 21 de septiembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Román 
Cristian PEREYRA (D.N.I. N°  21.396.658) en el cargo de Coordinador de Agencia Regional Sede Córdoba de 
la SUBGERENCIA DE DELEGACIONES de la GERENCIA DE DELEGACIONES Y DE ARTICULACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del 
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor PEREYRA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti

e. 30/07/2021 N° 53138/21 v. 30/07/2021
#F6388615F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 444/2021

RESOL-2021-444-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente EX-2020-87399901- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 22.520 (Texto Ordenado por Decreto 
Nº 438/92), 24.013 y 27.541 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, el Decreto 
N° 167 del 11 de marzo de 2021, N° 260 del 12 de marzo de 2020, la Resolución N° 938 del 12 de noviembre 
de 2020, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1059 del 15 de 
diciembre de 2020, N° 52 del 2 de febrero de 2021, N° 57 del 5 de febrero de 2021, N° 96 de 26 de febrero de 2021, 
N° 177 de 30 de marzo de 2021, N° 198 de 16 de abril de 2021, N° 201 de 19 de abril de 2021, N° 211 de 23 de abril 
de 2021, N° 2266 de 21 de mayo de 2021, N° 267 de 21 de mayo de 2021, N° 341 de 17 de junio de 2021, N° 344 de 
22 de junio de 2021, N° 387 del 8 de julio de 2021, Resolución General conjunta de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS y MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 5005 de 4 de junio 
de 2021, la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541.

Que en el marco de dicha situación, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, mediante 
Resolución N° 938 del 12 de noviembre de 2020, creó el “Programa REPRO II” el cual consiste en una suma 
dineraria individual y fija a abonar a trabajadores y trabajadoras a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo 
de los empleadores y empleadoras adheridos al Programa.

Que por el artículo 2° de la Resolución precitada, se estableció monto, duración, alcance y requisitos del “Programa 
REPRO II”. Que mediante el artículo 7° de la Resolución N° 938/20, se crea el Comité de Seguimiento del “Programa 
REPRO II” y se designan sus facultades.

Que dicho comité estará conformado por miembros de los MINISTERIOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1059 del 15 de 
diciembre de 2020 se ha integrado el Comité de Seguimiento del “Programa REPRO II”.

Que mediante Resolución N° 52 del 2 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se aprobó el “Procedimiento para aplicar los criterios de preselección y selección al Programa REPRO 
II y los requisitos de las y los trabajadores de las empresas que ingresaron a dicho Programa para acceder a su 
beneficio”.

Que mediante Resolución N° 57 del 5 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se sustituyó el inciso a) del Artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/20, a los fines de establecer montos diferenciales del subsidio a otorgar en el marco 
del Programa REPRO II, a los sectores no críticos, críticos y de salud.

Que a través de Resolución N° 96 del 26 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se aprobó el listado de las empresas del Sector Salud, a los fines de que las mismas puedan acceder 
como potenciales beneficiarios al Programa REPRO II.

Que por el Decreto N° 167 del 11 de marzo del 2021, se prorrogó el Decreto N° 260/20 hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

Que por Resolución N° 177 del 30 de marzo de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se incorporó al listado de las empresas del Sector Salud, aprobado por la citada Resolución Nº 96/21, las 
empresas que se detallan en su Anexo IF-2021-27972962-APN-SSGA#MT.

#I6388418I#
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Que a través de Resolución N° 198 del 16 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se modificaron aspectos del PROGRAMA REPRO II en función de las nuevas medidas de prevención 
dictadas para evitar la propagación del virus SARS-CoV-2.

Que por Resolución N°  201 del 19 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se estableció el “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico Independiente” de 
acuerdo a las características y alcances establecidos en dicha medida.

Que mediante Resolución N° 211 del 23 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se introdujeron modificaciones al marco normativo del PROGRAMA REPRO II.

Que mediante la Resolución N° 266 del 21 de mayo de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, entre otras medidas, se modificó la citada Resolución N° 938/20, norma de creación del “Programa 
REPRO II”, y se amplió el alcance y la denominación del “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector 
Gastronómico Independiente”, creado por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 201/21 y su modificatoria, el cual pasó a denominarse “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”.

Que finalmente, mediante Resolución N° 267 del 21 de mayo de 2011 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL se estableció el plazo para la inscripción al Programa REPRO II, para el período 
correspondiente a los salarios devengados durante el mes de mayo de 2021, y al “Programa de Asistencia de 
Emergencia a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”, para el período correspondiente 
al mes de mayo de 2021, y se definieron las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de 
las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que asimismo, mediante Resolución General Conjunta de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 5005 del 4 de junio de 2021, 
reglamentó la aplicación de la reducción de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA), respecto de cada relación laboral activa, para los empleadores y las empleadoras que 
accedan al beneficio otorgado por el “Programa REPRO II” y que acrediten una situación económica y financiera 
vulnerable, dispuesta por el Decreto N° 323/21.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  341 del 17 de 
junio de 2021 , por disposición transitoria, se prorrogó lo dispuesto para el Programa REPRO II en el Artículo 2º 
de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 266/21 para los salarios 
devengados del mes de junio de 2021, y se extendió al mes de junio de 2021 el “Programa de Asistencia de 
Emergencia a Trabajadoras y Trabajadores Independientes en sectores críticos”, toda vez que se han prorrogado 
las medidas de prevención en el marco de la Pandemia del Covid-19. Asimismo también, mediante la Resolución 
mencionada, se introdujeron modificaciones y se regularon aspectos relativos al PROGRAMA REPRO II creado 
por la Resolución N° 938/20.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  344 del 22 de 
junio de 2021 se establece el plazo para la inscripción al Programa REPRO II para el período correspondiente 
a los salarios devengados durante el mes de junio de 2021 y las pautas a considerar respecto a las fechas de 
facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 387/21 se modificó 
la Resolución N° 229/21, sustituyéndose el listado de las empresas del sector transporte automotor de pasajeros 
que como Anexo IF-2021-38980463-APN-CPREPRO#MT forma parte integrante de la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 229 del 4 de mayo de 2021, por el Anexo IF-2021-57300093-
APNDGPTAP#MT que forma parte integrante de la presente medida, en el cual se detallan las empresas que 
perciben subsidios del Estado Nacional y están excluidas de ser beneficiarios del programa REPRO II.

Que consecuentemente corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se apruebe lo acordado 
por el Comité de Seguimiento del “Programa REPRO II” en el Acta N° 3 identificada como IF-2021-68037865-APN- 
SSGA#MT.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92), sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias y lo dispuesto en la 
Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 y sus modificatorias y 
complementarias.
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Por ello

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo acordado por el Comité de Seguimiento del “Programa REPRO II” en el Acta N° 3 
(IF-2021-68037865-APN-SSGA#MT) de fecha 28 de julio de 2021 mediante la cual se aprobó el Informe Técnico 
identificado como IF-2021-65307656-APN-CPREPRO#MT, los cuales como ANEXO forman parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52941/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2106/2021

RESOL-2021-2106-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-53154261-APN-DME#HP, la Ley Nº19.337, el Decreto Nº 1096 de fecha 10 de 
junio de 2015, el Decreto Nº 373 de fecha 13 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 19.337 se determinó el carácter de organismo descentralizado del HOSPITAL NACIONAL “PROF. 
DR. ALEJANDRO POSADAS”.

Que mediante el Decreto N° 1096/2015 se estableció que el Director Nacional Ejecutivo del HOSPITAL NACIONAL 
“PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, organismo descentralizado entonces actuante en la órbita de la ex 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS, DEL MINISTERIO DE SALUD, sería asistido por 
(SIETE) 7 Directores Generales de carácter extraescalafonario.

Que mediante el Decreto N° 373 de fecha 13 de abril de 2020 se designó al Doctor Adrián Antonio TARDITTI (D.N.I. 
N° 18.380.580) en el cargo extraescalafonario de Director General de Redes de Salud del HOSPITAL NACIONAL 
“PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE 
SALUD, con una remuneración equivalente al Nivel A - Grado 7, Función Ejecutiva de Nivel l del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/2008 y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.467, prorrogada por el Decreto 
N° 4/2020.

Que el Doctor Adrián Antonio TARDITTI (D.N.I. N° 18.380.580) ha presentado la renuncia al cargo de Director 
General de Redes de Salud del HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”.

Que se ha acreditado la inexistencia de sumarios administrativos respecto del causante que pudieran motivar la 
aplicación de sanciones disciplinarias.

Que tampoco registra saldos pendientes de rendición ni bienes patrimoniales a su cargo.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde aceptar la renuncia del agente mencionado al cargo indicado, a partir 
del 14 de junio del corriente año.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1º inciso c) del Decreto 
Nº 101/1985 y sus modificatorios.

#F6388418F#

#I6387589I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 14 de junio de 2021 la renuncia presentada por el Dr. Adrián 
Antonio TARDITTI (D.N.I. N° 18.380.580), al cargo extraescalafonario de Director General de Redes de Salud del 
HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD DEL 
MINISTERIO DE SALUD, en el que fuera designado mediante el Decreto Nº 373/2020 de fecha 13 de abril de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 30/07/2021 N° 52789/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2125/2021

RESOL-2021-2125-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021

VISTO el Expediente EX-2021-68156653-APN-GGE#SSS, las Leyes Nº 23.660, Nº 23.661, Nº 26.682 y Nº 27.541, 
los Decretos Nº 1993 de fecha 30 de noviembre de 2011, Nº 66 de fecha 22 de enero de 2019, Nº 260 de fecha 12 
de marzo de 2020 y Nº 167 de fecha 11 de marzo de 2021, la Resolución Nº 987 de fecha 9 de abril de 2021 del 
MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661, sus modificatorias, reglamentarias y complementarias regulan el régimen de 
las Obras Sociales y del Sistema Nacional del Seguro de Salud, así como su financiamiento.

Que, en este sentido, la Ley N° 23.661 creó el Sistema Nacional del Seguro de Salud como un sistema solidario 
de seguridad social, cuyo objetivo fundamental es proveer el otorgamiento de prestaciones de salud igualitarias, 
integrales y humanizadas, tendientes a la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, que 
respondan al mejor nivel de calidad disponible y garanticen a los beneficiarios la obtención del mismo tipo y nivel 
de prestaciones, eliminando toda forma de discriminación sobre la base de un criterio de justicia distributiva.

Que, entre otras cuestiones, la Ley Nº  23.661 facultó a su autoridad de aplicación (en ese entonces, la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD) a dictar las normas que regulasen las distintas 
modalidades de las relaciones contractuales entre los Agentes del Seguro y los prestadores.

Que por el Decreto N°  1615/96 se ordenó la fusión de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DEL SEGURO DE 
SALUD (ANSSAL), el INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES (INOS) y la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
OBRAS SOCIALES (DINOS), constituyendo la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD como organismo 
descentralizado de la Administración Pública Nacional y en jurisdicción del entonces MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCIÓN SOCIAL.

Que, a su turno, la Ley Nº 26.682 estableció el marco regulatorio de medicina prepaga, alcanzando a toda persona 
física o jurídica, cualquiera sea el tipo, figura jurídica y denominación que adoptasen, cuyo objeto consistiera en 
brindar prestaciones de prevención, protección, tratamiento y rehabilitación de la salud humana a los usuarios, 
a través de una modalidad de asociación voluntaria mediante sistemas pagos de adhesión, ya sea en efectores 
propios o a través de terceros vinculados o contratados al efecto, fuera por contratación individual o corporativa.

Que la situación económica y social de la República Argentina obligó al Congreso Nacional al dictado, a fines 
del año 2019, de la Ley Nº 27.541, de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública, por la que se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote de 
COVID-19 como una pandemia, lo que motivó que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, ampliara la emergencia pública en materia sanitaria por el plazo de UN (1) año 
a partir de su entrada en vigencia, la que se produjo el día 13 de marzo de 2020.

Que la emergencia sanitaria fue prorrogada luego hasta el 31 de diciembre de 2021 por el Decreto Nº 167/21.

#F6387589F#

#I6388617I#
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Que la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de medidas inmediatas para hacer frente 
a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20 que estableció el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, prorrogado luego hasta el 7 de junio del año 2020.

Que por el Decreto Nº 520/20 se estableció luego la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” 
en gran parte del país, prorrogando el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el día 28 de junio 2020 
inclusive, exclusivamente para las personas que residieran o se encontrasen en los aglomerados urbanos y en 
los departamentos y partidos de las provincias argentinas, que no cumplieran positivamente los parámetros 
epidemiológicos y sanitarios previstos en el artículo 2° de dicho Decreto.

Que luego de ello y por sucesivos Decretos del PODER EJECUTIVO NACIONAL, con algunas salvedades y 
modificaciones, se prorrogaron las medidas de distanciamiento y aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
restringiendo la autorización de algunas actividades no esenciales en las áreas de mayor criticidad epidemiológica, 
hasta el día 20 de diciembre de 2020, y manteniendo sólo el distanciamiento social, preventivo y obligatorio desde 
dicha fecha, hasta la actualidad.

Que con motivo de las medidas adoptadas se produjo una limitación en la circulación de las personas, con el 
consecuente impacto en la economía, afectando a las empresas, a las actividades independientes y al empleo, del 
cual no resultaron ajenos el sistema sanitario y sus actores.

Que la merma en la actividad productiva, consecuencia inevitable de las medidas adoptadas, se ve reflejada en 
la recaudación tributaria y, consecuentemente, en los recursos destinados a los Agentes del Seguro de Salud, en 
momentos en los que este sector resulta clave para minimizar los impactos de la pandemia y brindar la debida 
atención de sus beneficiarios.

Que en función de ello, con el objeto de prevenir tales efectos y garantizar el adecuado servicio de los sanatorios, 
clínicas y demás prestadores de salud que atienden a los beneficiarios de la seguridad social durante la pandemia 
causada por la COVID-19, el MINISTERIO DE SALUD ha instruido a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD a otorgar diversos apoyos financieros de excepción a los Agentes del Seguro de Salud.

Que paralelamente, el artículo 4° del Decreto Nº 1993/11, reglamentario de la Ley Nº 26.682, establece que el 
MINISTERIO DE SALUD es su autoridad de aplicación, a través de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, organismo descentralizado de su jurisdicción.

Que el artículo 17 de la referida Ley prevé que la autoridad de aplicación fiscalizará y garantizará la razonabilidad 
de las cuotas de los planes prestacionales de las Entidades de Medicina Prepaga y autorizará su aumento, cuando 
dicho aumento esté fundado en variaciones de la estructura de costos y razonable cálculo actuarial de riesgo.

Que, de acuerdo al artículo 5°, entre otros objetivos y funciones, la autoridad de aplicación debe autorizar y revisar 
los valores de las cuotas y sus modificaciones.

Que el inciso g) del artículo 5° del Decreto Nº  1993/11 (modificado por Decreto Nº  66/19) establece que las 
cuotas que deberán abonar los usuarios se autorizarán conforme las pautas establecidas en el artículo 17 y 
que las entidades que pretendan aumentar el monto de las cuotas que abonan los usuarios deberán presentar 
el requerimiento a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, quien deberá posteriormente elevarlo al 
MINISTERIO DE SALUD para su aprobación.

Que, además, las entidades deberán, una vez autorizado dicho aumento, informar a los usuarios los incrementos 
que se registrarán en el monto de las cuotas con una antelación no inferior a los TREINTA (30) días corridos, 
contados a partir de la fecha en que la nueva cuota comenzará a regir. Se entenderá cumplimentado el referido 
deber de información del aumento al usuario con la notificación incorporada en la factura del mes precedente y/o 
carta informativa.

Que las diversas entidades del sector han informado el incremento de sus costos desde la fecha del último aumento 
de cuotas autorizado les ha causado un impacto significativo y, en función de ello, han requerido oportunamente a 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD que se sirviera promover la autorización de nuevos aumentos 
que permitieran recomponer el financiamiento para afrontar tales costos.

Que, al observar la variación que sufrieron los costos en salud, resulta necesario contemplar que los mayores 
costos del sector y la valiosa y necesaria inversión que han debido realizar los prestadores para hacer frente a la 
pandemia y evitar el colapso del sistema sanitario, se vieron asimismo acompañados por la reducción de las tasas 
de uso de otras prestaciones habituales y/o de rutina no vinculadas con COVID-19 y postergadas en función de la 
priorización sanitaria de esta enfermedad, lo que repercutió, al mismo tiempo, en un menor ingreso económico por 
tales prestaciones para los prestadores y en un menor costo para los financiadores.

Que, a su vez, debe contemplarse que los costos del sector fueron también mitigados a través de distintas 
medidas asistenciales propiciadas desde el PODER EJECUTIVO NACIONAL, como ser el Programa de Asistencia 
de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP), la postergación o reducción del pago de aportes y contribuciones 
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de la seguridad social o el Programa de Recuperación Productiva (REPRO 2), con impacto directo en muchas 
entidades del sector.

Que el último aumento autorizado a las Entidades de Medicina Prepaga es el que se ha dispuesto por Resolución 
Nº 987/21-MS.

Que en el delicado contexto actual de emergencia sanitaria sin precedentes, no cabe soslayar el rol y la función 
asistencial fundamental que desempeñan los prestadores de salud, a través de la atención directa de beneficiarios 
y usuarios, tanto de los Agentes del Seguro de Salud como de las Entidades de Medicina Prepaga.

Que en este sentido, las entidades representativas del sector han expresado en forma reiterada su preocupación 
por el estado crítico en que se encuentran la mayoría de los prestadores y enfatizado la necesidad de incrementar 
los aranceles que perciben por las prestaciones que brindan, a fin de paliar dicha situación y garantizar su 
continuidad.

Que, sin perjuicio de la asistencia financiera excepcional otorgada a los Agentes del Seguro de Salud y los 
aumentos de valor de cuota autorizados a las Entidades de Medicina Prepaga, corresponde adoptar medidas que 
contribuyan a dotar de mayores recursos a los prestadores contratados por ellos.

Que en dicho contexto y teniendo especialmente en cuenta los requerimientos del sector, con el fin de considerar 
la procedencia de dar curso a la autorización de un aumento, las áreas técnicas de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD han evaluado el incremento de costos sufrido por aquél desde la fecha del último aumento 
autorizado.

Que, del análisis realizado y lo oportunamente informado por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
de conformidad con las funciones que le otorga la normativa aplicable, surge que resulta razonable autorizar 
aumentos generales, complementarios y acumulativos de aquel que ha sido aprobado para el mes de mayo de 
2021 mediante la Resolución Nº 987/21-MS, de hasta un NUEVE POR CIENTO (9%) a partir del 1º de agosto de 
2021, NUEVE POR CIENTO (9%) a partir del 1º de septiembre de 2021, NUEVE POR CIENTO (9%) a partir del 1º de 
octubre de 2021 y NUEVE POR CIENTO (9%) a partir del 1º de enero de 2022.

Que, sin perjuicio de la fecha de autorización de los aumentos, deberá cumplirse lo previsto en el artículo 5°, inciso 
g, del Decreto Nº 1993/11 (modificado por el Decreto Nº 66/19), previo a su percepción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520, la Ley N° 26.682 y sus normas modificatorias y reglamentarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorízase a todas las Entidades de Medicina Prepaga inscriptas en el Registro Nacional de 
Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP) aumentos generales, complementarios y acumulativos de aquel que 
ha sido aprobado para el mes de mayo de 2021, mediante la Resolución Nº 987/21-MS, de hasta un NUEVE POR 
CIENTO (9%) a partir del 1º de agosto de 2021, NUEVE POR CIENTO (9%) a partir del 1º de septiembre de 2021, 
NUEVE POR CIENTO (9%) a partir del 1º de octubre de 2021 y NUEVE POR CIENTO (9%) a partir del 1º de enero 
de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Los Agentes del Seguro de Salud y las Entidades de Medicina Prepaga deberán incrementar los 
aranceles de las prestaciones médico-asistenciales brindadas a sus beneficiarios y usuarios por los prestadores 
inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
en un NUEVE POR CIENTO (9%) a partir del 1º de agosto de 2021, NUEVE POR CIENTO (9%) a partir del 1º de 
septiembre de 2021, NUEVE POR CIENTO (9%) a partir del 1º de octubre de 2021 y NUEVE POR CIENTO (9%) a 
partir del 1º de enero de 2022, siempre sobre los valores vigentes al mes anterior.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia en el momento de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente, archívese.

Carla Vizzotti

e. 30/07/2021 N° 53140/21 v. 30/07/2021
#F6388617F#
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MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 149/2021

RESOL-2021-149-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-58718904- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias, se amplió hasta el 31 de diciembre de 
2021 la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco, el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que a efecto de posibilitar el trasporte aéreo de vacunas AstraZeneca donadas al MINISTERIO DE SALUD y 
puestas a disposición en los Estados Unidos Mexicanos, resultó necesario contratar la logística en el país de 
origen, lo que se verificó con la firma DHL GLOBAL FORWARDING (ARGENTINA) S.A.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago de la Factura “B” Nº  0028-00000844 de DHL GLOBAL 
FORWARDING (ARGENTINA) S.A. por el servicio en origen de traslado aéreo, alquiler, acondicionamiento y 
pick up de contenedores Envirotainer última tecnología con controles activos de temperatura para asegurar la 
conservación de frío entre 2 y 8°C, servicio de packaging de las vacunas en pallet y carga en Envirotainer, pick 
up de carga y entrega en aeropuerto, escolta de carga en origen, preparación y revisión de documentos de 
embarque, coordinación de operación en pista con Terminal Aérea, seguro y tasas aduaneras, en vuelo Nº AM0030 
del 12 de junio de 2021 desde los Estados Unidos Mexicanos hasta nuestro país, por la suma total DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
(USD 122.221,58).

Que la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD prestó conformidad al pago de la factura presentada.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre 
de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, por el 
artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y el Decreto N° 167 del 11 de marzo de 2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura “B” Nº 0028-00000844 a DHL GLOBAL FORWARDING (ARGENTINA) 
S.A. por la suma total de PESOS equivalentes a la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO 
VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (USD 122.221,58) al tipo de 
cambio billete vendedor del Banco de la Nación Argentina al día previo al efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 2°.- La suma requerida para el pago autorizado en el artículo precedente deberá ser afectada con 
cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

#I6387588I#
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 30/07/2021 N° 52788/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 150/2021

RESOL-2021-150-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-63640745- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias, se amplió hasta el 31 de diciembre de 
2021 la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que la pandemia global requirió articular medidas para disponer de la cantidad necesaria de fletes tipo chárter 
para el traslado inmediato de las vacunas contra el COVID 19, utilizando para ello la aerolínea de bandera.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago de la Factura “E” N°  0411-00011999 de AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. (CUIT 30- 64140555-4), por el servicio de flete aéreo vuelo N° 1077 del 13 de julio de 2021, 
desde la República Popular de China hasta nuestro país, por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS MIL (USD 400.000,00).

Que de acuerdo a lo expresado por la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, el monto facturado por AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. se encuentra dentro de los valores de mercado.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 
de octubre de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva, por el artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, el Decreto N° 167 del 
11 de marzo de 2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura “E” N° 0411-00011999 a AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. (CUIT 
30- 64140555-4), por la suma total de PESOS equivalentes a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS MIL (USD 400.000,00), al tipo de cambio billete vendedor del Banco de la Nación Argentina al 
día previo del efectivo devengamiento del gasto.

#F6387588F#
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ARTÍCULO 2°.- La suma requerida para el pago autorizado en el artículo precedente deberá ser afectada con 
cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 30/07/2021 N° 52868/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 151/2021

RESOL-2021-151-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-64079098- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias, se amplió hasta el 31 de diciembre de 
2021 la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que la pandemia global requirió articular medidas para disponer de la cantidad necesaria de fletes tipo chárter 
para el traslado inmediato de las vacunas contra el COVID 19, utilizando para ello la aerolínea de bandera.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago de la Factura “E” N°  0411-00012010 de AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. (CUIT 30- 64140555-4), por el servicio de flete aéreo vuelo N° 1079 del 15 de julio de 2021, 
desde la República Popular China, hasta nuestro país, por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS MIL (USD 400.000,00).

Que de acuerdo a lo expresado por la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, el monto facturado por AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. se encuentra dentro de los valores de mercado.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 
de octubre de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva, por el artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, el Decreto N° 167 del 
11 de marzo de 2021.

#F6387668F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura “E” 0411-00012010 a AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. (CUIT 
30- 64140555-4), por la suma total de PESOS equivalentes a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS MIL (USD 400.000,00), al tipo de cambio billete vendedor del Banco de la Nación Argentina al 
día previo del efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 2°.- La suma requerida para el pago autorizado en el artículo precedente deberá ser afectada con 
cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 30/07/2021 N° 52867/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 152/2021

RESOL-2021-152-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-62657512- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias, se amplió hasta el 31 de diciembre de 
2021 la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que la pandemia global requirió articular medidas para disponer de la cantidad necesaria de fletes tipo chárter 
para el traslado inmediato de las vacunas contra el COVID 19, utilizando para ello la aerolínea de bandera.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago de la Factura “E” N°  0411-00011985 de AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. (CUIT 30- 64140555-4), por el servicio de flete aéreo vuelo N° 1065 del 12 de julio de 2021, desde 
la Federación de Rusia hasta nuestro país, por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO (USD 246.688,00).

Que de acuerdo a lo expresado por la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, el monto facturado por AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. se encuentra dentro de los valores de mercado.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 

#F6387667F#
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de octubre de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva, por el artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, el Decreto N° 167 del 
11 de marzo de 2021. Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura “E” N° 0411-00011985 a AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. (CUIT 30- 
64140555-4), por la suma total de PESOS equivalentes a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO (USD 246.688,00), al tipo de cambio billete vendedor 
del Banco de la Nación Argentina al día previo del efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 2°.- La suma requerida para el pago autorizado en el artículo precedente deberá ser afectada con 
cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 30/07/2021 N° 52866/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 153/2021

RESOL-2021-153-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-62251011- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias, se amplió hasta el 31 de diciembre de 
2021 la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que la pandemia global requirió articular medidas para disponer de la cantidad necesaria de fletes tipo chárter 
para el traslado inmediato de las vacunas contra el COVID 19, utilizando para ello la aerolínea de bandera.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago de la Factura “E” N°  0411-00011981 de AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. (CUIT 30- 64140555-4), por el servicio de flete aéreo vuelo N° 1073 del 9 de julio de 2021, 
desde la República Popular China hasta nuestro país, por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS MIL (USD 400.000,00).

Que de acuerdo a lo expresado por la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, el monto facturado por AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. se encuentra dentro de los valores de mercado.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

#F6387666F#

#I6387665I#
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Que la presente medida se dicta conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 
de octubre de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva, por el artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, el Decreto N° 167 del 
11 de marzo de 2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura “E” N° 0411-00011981 a AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. (CUIT 
30- 64140555-4), por la suma total de PESOS equivalentes a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS MIL (USD 400.000,00), al tipo de cambio billete vendedor del Banco de la Nación Argentina al 
día previo del efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 2°.- La suma requerida para el pago autorizado en el artículo precedente deberá ser afectada con 
cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 30/07/2021 N° 52865/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 425/2021

RESOL-2021-425-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-41852525-APN-DGD#MPYT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley Nº 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, 
las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y sus modificatorias, 987 de fecha 24 de septiembre de 2015 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, 366 de fecha 24 de julio de 2020 y 489 de fecha 17 de septiembre de 2020, ambas del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 987 de fecha 24 de septiembre de 2015 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS se procedió al cierre del examen por expiración de plazo de las medidas impuestas por 
las Resoluciones Nros. 106 de fecha 1 de abril de 2009 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 580 de fecha 1 de 
octubre de 2012 y 568 de fecha 30 de septiembre de 2013, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de bornes de conexión eléctrica 
para sección de cable de hasta TREINTA Y CINCO MILÍMETROS CUADRADOS (35 mm²), aptos para ser montados 
en riel DIN, definición que incluye bornes de paso, de puesta a tierra, de neutro, portafusibles, seccionables 
a correderas y seccionables a cuchilla, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de la REPÚBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA, mercaderías que clasifican en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 8536.10.00, 8536.50.90 y 8536.90.90.

Que en virtud de la Resolución N° 987/15 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS se fijaron 
medidas antidumping a los bornes originarios de la REPÚBLICA POPULAR CHINA bajo la forma de derechos AD 
VALOREM del DOSCIENTOS OCHO POR CIENTO (208%).

Que, asimismo, en el caso de los bornes originarios de la REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, para la empresa 
PHOENIX CONTACT GMBH & CO. KG. se aceptó un compromiso de precios para ciertos tipos de bornes hasta 
el día 31 de diciembre de 2017, y se aplicó un derecho AD VALOREM del NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (99%) 
para el supuesto de los bornes no contemplados en el compromiso de precios aceptado y en el caso de no solicitar 
la extensión del compromiso, para todos los bornes bajo análisis, mientras que para la firma WEIDMÜLLER GMBH 
& CO. KG. como para el resto de los productores/exportadores del origen REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 
se aplicó un derecho AD VALOREM del CIENTO TREINTA Y OCHO POR CIENTO (138%).

Que en todos los casos, los derechos ad valorem fueron aplicados por un término de CINCO (5) años.

#F6387665F#

#I6387628I#
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Que, con fecha 30 de junio de 2020, la firma ZOLODA S.A. presentó una solicitud de inicio de examen por expiración 
de plazo de los derechos antidumping impuestos por la Resolución N° 987/15 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, respecto de las operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA y de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que mediante la Resolución N°  489 de fecha 17 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO se declaró procedente la apertura de examen por expiración de plazo de las medidas antidumping 
dispuestas por la Resolución N° 987/15 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, para las 
operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA y de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA, manteniendo vigentes las medidas aplicadas hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión iniciado.

Que con posterioridad a la apertura de examen se invitó a las partes interesadas a realizar sus correspondientes 
ofrecimientos de prueba.

Que habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se procedió a elaborar el proveído 
de pruebas.

Que una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se procedió al cierre de la etapa 
probatoria del examen, invitándose a las partes interesadas a tomar vista del expediente citado en el Visto para 
que, en caso de considerarlo necesario, las mismas presentaran sus alegatos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 11.4 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestra legislación por medio 
de la Ley Nº 24.425, la Autoridad de Aplicación, con el objeto de dar cumplimiento a las distintas instancias que 
componen el examen, ha hecho uso del plazo adicional.

Que, con fecha 22 de junio de 2021, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional 
de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, elaboró su informe final y determinando que “…a partir del procedimiento y análisis 
efectuado de los datos obtenidos a lo largo del procedimiento, surge una diferencia entre los precios FOB promedio 
de exportación y el Valor Normal de los distintos orígenes”, e indicó que “En cuanto a la posibilidad de recurrencia 
del dumping, del análisis de los elementos de prueba relevados en el expediente permitiría concluir que existiría la 
probabilidad de recurrencia en caso que la medida fuera levantada”.

Que en el mencionado Informe se determinó la existencia de un margen de dumping de UN MIL CIENTO 
CUARENTA COMA VEINTIUNO POR CIENTO (1.140,21%) para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA, del producto objeto de examen, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que, asimismo, el margen de recurrencia de dumping considerando exportaciones originarias de la REPÚBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA es de TRESCIENTOS DIECIOCHO COMA OCHENTA Y SIETE POR CIENTO (318,87%), 
y de SEISCIENTOS DIECISÉIS COMA QUINCE POR CIENTO (616,15%) para las operaciones de exportación 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante Nota de fecha 22 de junio de 2021, remitió el Informe Técnico 
mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la mencionada COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y 
la causalidad por medio del Acta de Directorio Nº 2349, por la cual emitió su determinación final de daño indicando 
que “…se encuentran reunidas las condiciones para que, en ausencia de las medidas antidumping impuestas por 
Resolución del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEyFP) Nº 987/2015 del 24 de septiembre de 2015 
(…), resulte probable que ingresen importaciones de ‘bornes de conexión eléctrica para sección de cable de hasta 
TREINTA Y CINCO MILÍMETROS CUADRADOS (35 mm²), aptos para ser montados en riel DIN, definición que 
incluye bornes de paso, de puesta a tierra, de neutro, portafusibles, seccionables a correderas y seccionables a 
cuchilla’ originarios de la República Popular China y de la República Federativa de Alemania, en condiciones tales 
que podrían ocasionar la repetición del daño a la rama de producción nacional”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “…la supresión de las medidas vigentes daría lugar 
a la continuación o la repetición del daño y el dumping, por lo que están dadas las condiciones requeridas por la 
normativa vigente para mantener la aplicación de medidas antidumping”.

Que, en ese sentido, la citada Comisión Nacional recomendó “…mantener las medidas vigentes aplicadas mediante 
la Resolución del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEyFP) Nº 987/2015 del 24 de septiembre de 
2015 (…),a las importaciones de ‘bornes de conexión eléctrica para sección de cable de hasta TREINTA Y CINCO 
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MILÍMETROS CUADRADOS (35 mm²), aptos para ser montados en riel DIN, definición que incluye bornes de paso, 
de puesta a tierra, de neutro, portafusibles, seccionables a correderas y seccionables a cuchilla’ originarios de la 
República Popular China y de la República Federativa de Alemania”.

Que, con fecha 25 de junio de 2021, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis 
de las consideraciones relacionadas con la determinación final de daño efectuada mediante el Acta N° 2349, en 
la cual manifestó que “Respecto de la probabilidad de recurrencia del daño que, en un contexto de consumo 
aparente en caída durante todo el período, la participación de las importaciones objeto de medidas registraron una 
cuota decreciente a lo largo de los años, con una participación máxima del 10% en 2017 y luego insignificante el 
resto del período”, y que “…por su parte, las importaciones de los orígenes no objeto de examen aumentaron su 
participación a lo largo del período analizado, alcanzando el 5% en los meses considerados de 2020”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “…la rama de producción nacional ganó cuota de 
mercado al pasar de 89% en 2017 a 94% en 2018, participación en el mercado que mantuvo el resto del período”.

Que la mencionada Comisión Nacional sostuvo que “…a pesar de la medida antidumping en vigor, la producción 
nacional, las ventas al mercado interno en volumen y el grado de utilización de la capacidad instalada disminuyeron 
durante todo el período”, y que “…las existencias aumentaron durante los años completos y, aunque se redujeron 
en enero-agosto de 2020, el volumen de stock registrado superó al del inicio del período”.

Que prosiguió esgrimiendo la aludida Comisión Nacional que “…así, la relación existencias/ventas aumentó en 
todo el período, llegando a representar 5,3 meses de venta promedio en los meses analizados de 2020”, y que 
“…el personal ocupado en el área de producción del producto similar se redujo en cinco empleados (de 31 a 26 
personas) entre puntas de los períodos anuales, y se mantuvo sin variaciones en enero-agosto de 2020”.

Que, a su vez, la nombrada Comisión Nacional señaló que “…los productos representativos de ZOLODA registraron 
márgenes unitarios inferiores o superiores a la unidad, pero debajo del nivel de rentabilidad considerado de 
referencia para el sector por esta CNCE en 2017 y 2018 y superiores a la unidad y al nivel de rentabilidad de 
referencia en el resto del período, aunque cayeron en enero-agosto de 2020”, que “…las cuentas específicas, que 
consolidan el conjunto del producto similar producido por la empresa, mostraron una relación ventas/costo total 
mayor a uno en todo el período y superior al nivel considerado de referencia para el sector”, y que “…al respecto, 
como fuera señalado, se pudo constatar la consistencia de la información suministrada por la peticionante”.

Que, adicionalmente, el referido organismo indicó que “…se registraron importantes porcentajes de subvaloración 
del precio de los bornes de los orígenes objeto de medidas importados en un tercer mercado frente a los precios 
de la industria local”.

Que, de lo expuesto, la Comisión Nacional advirtió que “…la rama de producción nacional de bornes se encuentra 
en una situación de fragilidad que podría tornarla vulnerable ante la eventual supresión de las medidas vigente”, 
que “…este entendimiento se basa en la caída de la rentabilidad de los productos representativos en el período 
parcial de 2020, la evolución de ciertos indicadores de volumen con caídas en la producción, las ventas, el grado 
de utilización de la capacidad instalada y el empleo a lo largo de todo el período”, y que “…se suma la presencia 
dominante de las exportaciones alemanas y chinas en el mercado mundial durante el período analizado y en 
el hecho que, si dejara de existir la medida vigente, podrían ingresar importaciones desde los orígenes objeto 
de derechos a precios similares a los observados en un tercer mercado que, como se observó, presentaron 
importantes subvaloraciones respecto de los precios del producto nacional”.

Que, seguidamente, la citada Comisión Nacional concluyó que “…en caso de no mantenerse la aplicación de 
derechos antidumping, existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde China y Alemania en 
cantidades y con precios que incidirían negativamente en la rama de producción nacional dando lugar a la 
repetición del daño determinado oportunamente”.

Que, respecto de la probabilidad de recurrencia de daño y de dumping, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR manifestó que “…en lo atinente a otros factores que podrían influir en el análisis de la recurrencia del 
daño se destaca que se registraron importaciones de otros orígenes que tuvieron una participación de entre el 
10% y 88% de las importaciones totales y de entre el 1% y el 5% del consumo aparente, con precios medios FOB 
que fueron, tanto superiores como inferiores, dependiendo el año y el origen comparado, a los precios FOB de 
exportación de los productos objeto de medida hacia la Argentina”.

Que, ese sentido, la mencionada Comisión Nacional entendió que “…si bien las importaciones de estos orígenes 
podrían tener alguna incidencia negativa en la rama de producción nacional de bornes, la conclusión señalada, 
en el sentido de que de suprimirse las medidas vigentes sobre las importaciones desde China y Alemania se 
recrearían las condiciones de daño que fueran determinadas oportunamente, continúa siendo válida y consistente 
con el análisis requerido en esta instancia final de la investigación”.

Que, por consiguiente, la referida Comisión Nacional señaló que “…teniendo en cuenta las conclusiones arribadas 
por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL en cuanto a la probabilidad de recurrencia del 
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dumping y por esta CNCE en cuanto a la probabilidad de repetición del daño en caso de que se suprimieran las 
medidas vigentes, se concluye que están dadas las condiciones requeridas para continuar con la aplicación de 
medidas antidumping”.

Que, a continuación, la aludida Comisión Nacional aclaró que “…el compromiso de precios aceptado en la 
Resolución ex MEyFP N°  987/2015 para la firma productora/exportadora alemana PHOENIX CONTAC estuvo 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2017”, y que “En dicha Resolución se estableció que desde el vencimiento de 
la vigencia del compromiso de precios debido corresponderá aplicar un derecho antidumping ad valorem del 99% 
en caso de no producirse la extensión del mismo”.

Que, finalmente, la mencionada Comisión Nacional destacó que “…en oportunidad del presente examen, tal 
como surge del Informe de Determinación Final del Margen de Dumping (…) las firmas PHOENIX CONTACT y 
WEIDMÜLLER originarias de Alemania no aportaron información que permitiese realizar un análisis de dumping 
individual de manera tal que en esta instancia final se procedió a considerar a todas las exportadoras del origen 
Alemania en forma conjunta”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó el cierre del examen por expiración de plazo de las medidas 
antidumping aplicadas mediante la Resolución N°  987/15 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Bornes de conexión 
eléctrica para sección de cable de hasta TREINTA Y CINCO MILÍMETROS CUADRADOS (35 mm²), aptos para 
ser montados en riel DIN, definición que incluye bornes de paso, de puesta a tierra, de neutro, portafusibles, 
seccionables a correderas y seccionables a cuchilla”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de la 
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, manteniendo vigentes las medidas dispuestas en los Artículos 6° y 7° de 
la mencionada Resolución N° 987/15 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS por el término 
de CINCO (5) años.

Que en virtud del Artículo 30 del Decreto N°  1.393/08, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA se expidió acerca del cierre del examen por expiración de 
plazo y del mantenimiento de las medidas dispuestas en los Artículos 6° y 7° de la Resolución N° 987/15 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, compartiendo el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL a través de su Informe de Recomendación.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Procédese al cierre del examen por expiración de plazo de las medidas impuestas mediante la 
Resolución N° 987 de fecha 24 de septiembre de 2015 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Bornes de conexión eléctrica para 
sección de cable de hasta TREINTA Y CINCO MILÍMETROS CUADRADOS (35 mm²), aptos para ser montados 
en riel DIN, definición que incluye bornes de paso, de puesta a tierra, de neutro, portafusibles, seccionables 
a correderas y seccionables a cuchilla”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de la REPÚBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA, mercaderías que clasifican en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 8536.10.00, 8536.50.90 y 8536.90.90.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida dispuesta en el Artículo 6° de la Resolución N°  987/15 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA del producto mencionado en el artículo precedente, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, 



 Boletín Oficial Nº 34.713 - Primera Sección 33 Viernes 30 de julio de 2021

consistente en un derecho antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB declarados del 
DOSCIENTOS OCHO POR CIENTO (208%).

ARTÍCULO 3º.- Mantiénese vigente la medida dispuesta en el Artículo 7° de la Resolución N°  987/15 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA del producto mencionado en el Artículo 1° de la presente resolución, originarias de la REPÚBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA, consistente en un derecho antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre 
los valores FOB declarados del CIENTO TREINTA Y OCHO POR CIENTO (138%), la cual aplica también para 
las empresas productoras/exportadoras alemanas WEIDMÜLLER INTERFACE GMBH & CO. KG. y PHOENIX 
CONTACT GMBH & CO. KG, atento a que durante el transcurso del examen no se le efectuó la Determinación 
Individual prevista en el apartado 10 del Artículo 6 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado mediante la Ley N° 24.425.

ARTÍCULO 4º.- Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en el Artículo 1º de la presente resolución, 
el importador deberá abonar un derecho antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB 
declarados, establecidos en los Artículos 2° y 3° de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia 
con lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente medida, se encuentran sujetas al régimen 
de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 7°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 8º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, y 
tendrá vigencia por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 30/07/2021 N° 52828/21 v. 30/07/2021

COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY
Resolución 9/2021

Paysandú, 17/06/2021

VISTO:

El Estatuto del Río Uruguay, el Estatuto de la Comisión Administradora del Río Uruguay, las Resoluciones CARU 
números 44/93, 8/98, sus modificatorias números 8/10, 59/12, 87/14, 130/15, 30/16, 82/17, 14/18, 24/9 y 22/20, 
la Resolución CARU número 29/07 y lo propuesto por la Subcomisión de Pesca y otros Recursos Vivos de esta 
Comisión Administradora del Río Uruguay en el punto 15, literal b) de su Informe identificado como Nº 371, y

CONSIDERANDO:

I) Que el Estatuto del Río Uruguay acordado por las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay el día 26 de 
Febrero de 1975, preceptúa que las Partes acordarán “… las normas que regularán las actividades de pesca en 
el río en relación con la conservación y preservación de los recursos vivos...” y, cuando la intensidad de la pesca 
lo haga necesario, “… los volúmenes máximos de captura por especies, como asimismo los ajustes periódicos 
correspondientes…”, precisándose que “… dichos volúmenes de captura serán distribuidos por igual entre 
las Partes…”. Asimismo, se establece “… que intercambiarán regularmente, por intermedio de la Comisión, la 
información pertinente sobre esfuerzo de pesca y captura por especie…” (Artículos 37, 38 y 39 del Estatuto del 
Río Uruguay).

#F6387628F#
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II) Que de conformidad con lo previsto y dispuesto por el artículo 56, literal a), apartado 2) del Estatuto del Río 
Uruguay, la Comisión Administradora del Río Uruguay tiene otorgada la función de dictar las normas reglamentarias 
sobre conservación y preservación de los recursos vivos.

Como consecuencia de tal facultad, el día 26 de Noviembre de 1993, la CARU dictó la Resolución Nº 44/93, 
norma que aprobara el Proyecto de reglamentación del Tema E 4 correspondiente al “Digesto sobre el Uso y 
Aprovechamiento del Río Uruguay”. Se tiene presente que el precitado Proyecto fue aprobado a través del Canje 
de Notas Reversales entre las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay de fechas 12 de Septiembre y 29 
de Noviembre de 1995, el que - también - faculta a la CARU para adecuar las señaladas normas cuando así lo 
aconsejen las circunstancias.

III) Que a través del dictado de la Resolución CARU Nº  8/98 del día 20 de Marzo de 1998, esta Comisión 
Administradora definió normas reglamentarias sobre prohibición de captura de especies que requieren de una 
tutela especial, sobre veda por categorías para la protección de la especie Dorado (Salminus brasiliensis) y sobre 
las artes y métodos de pesca admitidas y prohibidas para cada categoría de pesca.

IV) Que la Resolución CARU Nº 29/07 de fecha 11 de Noviembre de 2007 estableció la veda permanente de la 
especie Surubí pintado (Pseudoplatystoma corruscans) bajo cualquier modalidad, con la sola excepción de la 
pesca con fines de investigación científica (Artículos 1 y 2 de la Resolución CARU Nº 29/07).

La veda permanente dispuesta extiende su ámbito de aplicación al tramo del Río Uruguay comprendido por la 
zona delimitada al norte por una línea definida por las coordenadas 31º29´27.96” S, 58°044́9.26” W y 31º29´15.98” 
S; 58º04´22.26” W (Transecta del Río Uruguay localizada en el km. 318.6) y al sur por una línea definida por las 
coordenadas 31º30´34.41” S; 58º02´38.82 W y 31°30´16.57 S; 58º01´59.17 W (Transecta del Río Uruguay localizada 
en el km.314.1).

Ya en relación con la protección de la Especie Dorado (Salminus Brasiliensis), la citada Resolución CARU Nº 8/98 
fue sucesivamente modificada en su artículo 2º respecto de la vigencia de la veda por categoría de pesca, por las 
Resoluciones CARU números 8/10, 59/12, 87/14, 130/15, 30/16, 82/17, 14/18, 24/19 y 22/20.

V) Que con especial referencia a la conservación y preservación de los recursos vivos y en el marco del “Programa de 
Conservación de la Fauna Íctica y los Recursos Pesqueros del Río Uruguay”, se han celebrado reuniones de trabajo 
de la que participaran los Asesores de los Organismos específicos de cada Estado Parte, habiéndose expedido 
Informes de carácter técnico producidos por los Departamentos de Ambiente y de Hidrología dependientes de la 
Secretaría Técnica de esta Comisión Administradora.

Que, atendiendo a los precitados Informes reportados por la CARU y los Organismos de incumbencia de los 
Estados Parte, puede concluirse en que en la Cuenca del Río Uruguay se prevén condiciones deficitarias de 
precipitaciones pluviales para los próximos meses, computándose además una alta probabilidad de ocurrencia 
de la fase negativa del ENSO (“La Niña”) y que, por tanto, se continúen registrando niveles hidrométricos inferiores 
a los normales.

Que la información aportada define la continuidad del escenario de bajante sostenida en la totalidad de la Cuenca 
del Plata, la que se ha venido registrando en los años 2019 y 2020.

Ello puede constituir una amenaza potencial para las poblaciones de peces en general y para las de interés 
deportivo y comercial en particular, en razón que estas últimas se tratan de especies que dependen de caudales 
de cierta magnitud para alcanzar un resultado exitoso reproductivo.

A ello debe sumarse que la bajante pronunciada y sostenida en los niveles del río, expone a los peces a un mayor 
estrés y mortalidad natural, así como a la de una mayor vulnerabilidad a su captura.

En efecto: Si se consultan las reuniones del Departamento de Ambiente de CARU desarrolladas los días 7 de Abril 
y 6 de Mayo del corriente año 2021 y la opinión de los Asesores de Pesca contenidas en los Memorándum AMB 
números 17/21 y 20/21 producidos en fechas 7 de Mayo y 9 de Junio pasados, se expresa que existen numerosos 
trabajos de relevamiento de recursos ícticos que la CARU ha realizado durante 25 años, que de los mismos se 
desprende que la continuidad del escenario de bajante sostenida en toda la Cuenca del Plata durante los años 
2019 y 2020 puede constituir una amenaza potencial para las poblaciones de peces en general y para las de 
interés deportivo y comercial en particular, dado que estas últimas son especies que dependen de caudales de 
cierta magnitud para alcanzar el éxito reproductivo. Por otra parte, la bajante pronunciada y sostenida expone a 
los peces a su mayor estrés y mortalidad natural, así como a una mayor vulnerabilidad a la captura, lo que hace 
necesario la adopción de medidas de protección adicional para su conservación.

Para la totalidad del tramo del Río Uruguay donde rige la normativa CARU, postulan:

a) Autorizar la pesca comercial, artesanal y de subsistencia a los días lunes, martes, miércoles y jueves;

b) Habilitar la pesca deportiva embarcada todos los días de la semana con devolución obligatoria de las piezas y la 
pesca deportiva con caña o línea desde la costa sin devolución obligatoria, también, todos los días de la semana;
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c) Restringir al horario diurno la pesca en sus modalidades artesanal, comercial y deportiva, y

d) Mantener la prohibición de pesca en todas las modalidades en la zona intangible definida por la Resolución 
CARU N° 29/2007, a la altura de Puerto Yeruá.

A título ilustrativo dejan incluidas como especies totalmente vedadas y con devolución obligatoria en todas sus 
modalidades a las Especies Pacú (Piaractus mesopotamicus), Manguruyú (Paulicea luetkeni), Salmón de río o Pirapitá 
(Brycon orbignyanus), Surubí atigrado (Pseudoplatystoma fasciatum), Armado Común (Pterodoras granulosus), 
Armado Chancho (Oxydoras kneri), Armado (Rhinodoras dorbignyi) y Armado (Megalodoras laevigatulus).

Asimismo, informan sobre las especies que no podrán ser objeto de captura en ninguna categoría de pesca 
cuando su longitud estándar se halle por debajo de las siguientes medidas mínimas: Bagre Amarillo (Pimelodus 
maculatus) 20 cm, Bagre Blanco (Pimelodus Albicans) 22 cm, Boga Común (Leporinus obtusidens) 34 cm, Dorado 
(Salminus Brasiliensis) 65 cm, Bagre Negro (Rhamdia Quelen) 24 cm, Patí (Luciopimelodus patí) 40 cm, Pejerrey 
(Odontesthes bonariensis) 25 cm, Sábalo (Prochilodus lineatus) 34 cm, Surubí (Pseudoplatystoma coruscans) 85 
cm, Tararira (Hoplias malabaricus) 33 cm y Manduví (Ageneiosus valenciennesi) 27 cm. Dejan determinado que los 
valores correspondientes a la longitud estándar corresponden a la distancia entre el hocico y la base de la aleta 
caudal, medida en centímetros.

Que, por último, se tiene presente que la precedente propuesta de la Subcomisión de Pesca y Otros Recursos 
Vivos de esta Comisión Administradora formulada a través del Informe identificado como 371, fue aprobada en la 
sesión Extraordinaria celebrada el día 26 de Mayo del corriente año 2021.

ATENTO:

A las funciones conferidas estatutariamente

LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY
RESUELVE:

Artículo 1º) Restrínjanse en la totalidad del tramo del Río Uruguay de jurisdicción territorial de la Comisión 
Administradora del Río Uruguay, las prácticas de pesca comercial y artesanal, las que quedarán limitadas y podrán 
desarrollarse los días lunes, martes, miércoles y jueves de cada semana.

Artículo 2º) Restrínjanse en la totalidad del tramo del Río Uruguay de jurisdicción territorial de la CARU, las prácticas 
de pesca comercial, deportiva y artesanal, al horario diurno.

Artículo 3º) Autorícese la práctica de pesca deportiva con devolución obligatoria de piezas en la totalidad del 
tramo del Río Uruguay de jurisdicción territorial de la CARU, todos los días de la semana cuando se realice desde 
embarcaciones.

Artículo 4º) Autorícese la práctica de pesca deportiva sin devolución obligatoria de las piezas en la totalidad del 
tramo del Río Uruguay de jurisdicción territorial de la CARU, todos los días de la semana cuando se realice con 
caña o línea desde la costa.

Artículo 5º) Mantener la prohibición de pesca en todas las modalidades en la zona definida por la Resolución 
N° 29/2007, a la altura de Puerto Yeruá.

Artículo 6º) Autorízase en la totalidad del tramo del Río Uruguay de jurisdicción territorial de la CARU, las prácticas de 
la pesca con fines de subsistencia y la de investigación, requiriéndose para ello en este caso la previa autorización 
de esta Comisión Administradora.

Artículo 7º) Determínese que las medidas dispuestas en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la presente Resolución 
se establecen con carácter transitorio, extendiendo su vigencia al período comprendido entre la fecha de su 
publicación y el día 31 de Diciembre de 2021.

Artículo 8º) Déjase establecido que la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución será la correspondiente 
al día de su última publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina o en el Diario Oficial de la República 
Oriental del Uruguay.

Artículo 9º) Déjese expresamente establecida la facultad de esta Comisión Administradora de extender el término 
de vigencia de las medidas que se adoptan por la presente, si las circunstancias en que se funda esta Resolución 
subsistieren.

Artículo 10º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, en el Diario Oficial de la República 
Oriental del Uruguay y en el sitio web de CARU, dése a las Secretarias Administrativa y Técnica de esta Comisión 
Administradora, comuníquese a los Organismos Competentes de los Estados Parte y, cumplido, archívese.

José Eduardo Lauritto - Mario Ayala Barrios - Marcos Di Giuseppe

e. 30/07/2021 N° 53035/21 v. 30/07/2021
#F6388512F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2317/2021

RESOL-2021-2317-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021 

VISTO los Decretos Nros. 1.035 del 8 de noviembre de 2018, 328 del 31 de marzo de 2020, 1.025 del 14 de junio de 
2002, 1.085 del 5 de mayo de 2003, 1.386 del 30 de diciembre de 2003, 1.406 del 13 de octubre de 2004, 594 del 
3 de junio de 2005, 436 del 17 de abril de 2006, 235 del 14 de marzo de 2007, 1.311 del 2 de octubre de 2007, 929 
del 11 de junio de 2008, 390 del 23 de abril de 2009, 2.164 del 28 de diciembre de 2009, 1.596 del 3 de noviembre 
de 2010, 396 del 5 de abril de 2011, 176 del 3 de febrero de 2012, 2.079 del 29 de octubre de 2012, 1.093 del 7 de 
agosto de 2013, 597 del 23 de abril 2014, 38 del 12 de enero de 2015, 2.141 del 13 de octubre de 2015, 1.035 del 8 
de noviembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020, las Resoluciones Ministeriales 
Nros. 2370 del 11 de mayo de 2017, 147 del 31 de enero de 2018, 1.181 del 9 de noviembre de 2018 y 2318 del 12 
de agosto de 2019, el Expediente N° EX-2021-53063850-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el artículo 1° del Decreto N° 328/20 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por el Decreto Nº 1.025 del 14 de junio de 2002 se cubrió en el entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA el cargo con Funciones Ejecutivas de Director de Despacho, entonces dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en el artículo 5º del mencionado Decreto Nº 1.025/02 se estableció que el cargo involucrado deberá ser cubierto 
mediante los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINISTRATIVA 
aprobado por el Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995) en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la respectiva designación transitoria.

Que por Decreto Nº 1.085 del 5 de mayo de 2003 se ha prorrogado por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles el 
plazo mencionado precedentemente y por los Decretos Nros. 1.386 del 30 de diciembre de 2003, 1.406 del 13 de 
octubre de 2004, 594 del 3 de junio de 2005, 436 del 17 de abril de 2006, 235 del 14 de marzo de 2007, 1.311 del 2 
de octubre de 2007, 929 del 11 de junio de 2008, 390 del 23 de abril de 2009, 2.164 del 28 de diciembre de 2009, 
1.596 del 3 de noviembre de 2010, 396 del 5 de abril de 2011, 176 del 3 de febrero de 2012, 2.079 del 29 de octubre 
de 2012, 1.093 del 7 de agosto de 2013, 597 del 23 de abril de 2014, 38 del 12 de enero de 2015 y 2.141 del 13 de 
octubre de 2015 y las Resoluciones Ministeriales Nros 2.370 del 11 de mayo de 2017, 147 del 31 de enero de 2018 
, 1.181 del 9 de noviembre de 2018 y 2318 del de 2019 , se hizo lo propio por otros CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles en cada caso.

Que por la Decisión Administrativa Nº 791 de fecha 3 de agosto de 2016 se sustituyeron las Planillas Anexas al 
artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 495 de fecha 18 de mayo de 2016, por la cual se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, reasignándole el 
Nivel II de la Función Ejecutiva a la DIRECCIÓN DE DESPACHO.

Que por Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020 se reasignó un nuevo Nivel de Funciones 
Ejecutivas (III) a la citada Dependencia.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que por ello se considera indispensable prorrogar el término fijado en el artículo 1º de la mencionada Decisión 
Administrativa N° 1.181/18.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

#I6387642I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 7 de mayo de 2020, fecha de su vencimiento y hasta el 10 de agosto de 
2020, la designación transitoria efectuada en los términos del Decreto N° 1.025/02, prorrogada por sus similares 
Nros.1.085/03, 1.386/03, 1.406/04, 594/05, 436/06, 235/07, 1.311/07, 929/08, 390/09, 2.164/09, 1.596/10, 396/11, 
176/12, 2.079/12, 1.093/13, 597/14, 38/15 y 2.141/15 y por las Resoluciones Nros. 2370/17, 147/18, 1.181/18 y 2318/19 
del Licenciado Emiliano Ricardo TAGLE (D.N.I. Nº 14.646.842), en el cargo de Director de Despacho - Nivel B con 
Función Ejecutiva II - dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2.098/08.

ARTÍCULO 2°.- Prorrogar a partir del 11 de agosto de 2020 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria del Licenciado Emiliano Ricardo 
TAGLE (D.N.I. Nº 14.646.842), en el cargo de Director de Despacho -Nivel B con Función Ejecutiva III - dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese al interesado, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 30/07/2021 N° 52842/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2451/2021

RESOL-2021-2451-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2021 

VISTO los Decretos N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa 
N° 1969 del 30 de octubre de 2020, el Expediente Nº EX-2021-53057130-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el artículo 1° del Decreto N° 328/20 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1969 del 30 de octubre de 2020 se cubrió el cargo de Directora Nacional de 
Educación Secundaria – Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva I del SINEP – de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
EDUCATIVA Y CALIDAD de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN de esta Cartera Ministerial.

#F6387642F#
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Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 30 de julio de 2021, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N°  1969 del 30 de octubre de 2020, de la licenciada 
Laura Elena PENACCA (D.N.I. Nº 27.263.341) en el cargo de Directora Nacional de Educación Secundaria de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva I.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese a la interesada, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 30/07/2021 N° 52850/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2452/2021

RESOL-2021-2452-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2021 

VISTO los Decretos Nros. 1.035 del 8 de noviembre de 2018, 328 del 31 de marzo de 2020, la Decisiones 
Administrativas Nros. 580 del 7 de junio de 2016, 1449 del 10 de agosto de 2020, las Resoluciones Ministeriales 
Nros. 867 del 3 de marzo de 2017, 347 del 14 de febrero de 2018 y 1.179 del 9 de noviembre de 2018, 2653 del 4 de 
septiembre de 2019, y el Expediente N° EX-2021-53078841-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el artículo 1° del Decreto N° 328/20 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa Nº  580 del 7 de mayo de 2016 se cubrió en el entonces MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTES el cargo con Funciones Ejecutivas de Director de Contabilidad y Finanzas dependiente 
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de la ex DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en el artículo 2º de la misma, se estableció que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV Y VIII, y IV 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 7 de junio de 2016.

Que por la Resolución Ministerial N° 867 del 3 de marzo de 2017 se prorrogó por CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles el plazo mencionado precedentemente y por las Resoluciones Ministeriales Nros. 347 del 14 de febrero de 
2018, 1.179 del 9 de noviembre de 2018 y 2653 del 4 de septiembre de 2019 se hizo lo propio por otros CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles.

Que por Decisión Administrativa N°  1449 del 10 de agosto de 2020 se homologó el cargo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÏA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y se reasignó un nuevo 
Nivel de Funciones Ejecutivas (III) a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que por ello se considera indispensable prorrogar el término fijado en el artículo 1º de la Resolución Ministerial 
N° 2653 del 4 de septiembre de 2019.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 1° de junio de 2020, fecha de su vencimiento y hasta el 10 de agosto de 
2020, la designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N° 580/16 y prorrogada 
por las Resoluciones Ministeriales Nros 867/17, 347/18, 1.179/18 y 2653/19, del Dr. Juan Manuel SONDÓN RIVETTI 
(D.N.I. Nº 23.571.045), en la función de Director de Contabilidad y Finanzas - Nivel B Grado 5 Función Ejecutiva 
Nivel II - dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del Convenio de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08.

ARTÍCULO 2°.- Prorrogar a partir del 11 de agosto de 2020 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria del Dr. Juan Manuel SONDÓN 
RIVETTI (D.N.I. Nº 23.571.045), en la función de Director de Contabilidad y Finanzas - Nivel B Grado 5 Función 
Ejecutiva Nivel III- dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del Convenio 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2.098/08.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese al interesado, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 30/07/2021 N° 52853/21 v. 30/07/2021
#F6387653F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2453/2021

RESOL-2021-2453-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2021 

VISTO los Decretos N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, 1.032 del 10 de agosto 
de 2006, 292 del 27 de marzo de 2007, 145 del 22 de enero de 2008, 1.809 del 5 de noviembre de 2008, 810 del 
29 de junio de 2009, 391 del 17 de marzo de 2010, 2.190 del 30 de diciembre de 2010, 1.235 del 16 de agosto de 
2011, 739 del 14 de mayo de 2012, 196 del 8 de febrero de 2013, 2.224 del 18 de diciembre de 2013, 1.327 del 11 
de agosto de 2014, 697 del 28 de abril de 2015, 1.035 del 8 de noviembre de 2018, las Decisiones Administrativas 
Nros. 287 del 8 de abril de 2016 y 791 del 3 de agosto de 2016, 1449 del 10 de agosto de 2020, las Resoluciones 
Ministeriales Nros. 335 del 26 de enero de 2017, 4.672 del 22 de diciembre de 2017, 483 del 27 de septiembre de 
2018 y 1936 del 15 de julio de 2019, y el Expediente Electrónico N° EX-2021-52413092-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el artículo 1° del Decreto N° 328/20 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por el Decreto Nº 1.032 del 10 de agosto de 2006 se cubrió en el entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA el cargo con Funciones Ejecutivas de Director General de Administración y Gestión 
Financiera dependiente de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en el artículo 2º del Decreto Nº 1.032/06 se estableció que el cargo involucrado deberá ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el entonces SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINISTRATIVA 
aprobado por el Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995) en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 9 de mayo de 2006.

Que por el Decreto N° 292 del 27 de marzo de 2007 se prorrogó por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles el plazo 
mencionado precedentemente y por los Decretos Nros. 145 del 22 de enero de 2008, 1809 del 5 de noviembre de 
2008, 810 del 29 de junio de 2009, 391 del 17 de marzo de 2010, 2.190 del 30 de diciembre de 2010, 1.235 del 16 
de agosto de 2011, 739 del 14 de mayo de 2012, 196 del 8 de febrero de 2013, 2.224 del 18 de diciembre de 2013, 
1.327 del 11 de agosto de 2014, 697 del 28 de abril de 2015, 1.165 del 11 de noviembre de 2016, su modificatorio 
N° 851 del 23 de octubre de 2017, las Decisiones Administrativas Nros. 287 del 8 de abril de 2016 y 791 del 3 de 
agosto de 2016, y las Resoluciones Nros. 335 del 26 de enero de 2017, 4.672 del 22 de diciembre de 2017, 483 del 
27 de septiembre de 2018 y 1936 del 15 de julio de 2019 se hizo lo propio por otros CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles en cada caso.

Que por Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020 se homologó la citada dependencia con el 
nombre de DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar a partir del 6 de abril de 2020, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida, la designación transitoria efectuada por 
el Decreto N° 1.032/06, prorrogada por sus similares Nros. 292/07, 145/08, 1.809/08, 810/09, 391/10, 2.190/10, 
1.235/11, 739/12, 196/13, 2.224/13, 1.327/14 y 697/15, por la Decisiones Administrativas Nros 287/16 y 791/16, y por 
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las Resoluciones Nros. 335/17, 4.672/17, 483/18 y 1936/19, del Licenciado Juan Pablo PALÉ (D.N.I. Nº 21.920.188), 
en el cargo de Director General de Administración (Nivel A Grado 0 con Función Ejecutiva I), dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098/08.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese al interesado, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 30/07/2021 N° 52856/21 v. 30/07/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1052/2021

RESOL-2021-1052-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-60235237- -APN-DNV#MOP, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto de la presente, la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLITICA propicia la modificación del “REGLAMENTO DE EXENCIÓN 
DE PAGO DE PEAJE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD”.

Que en el marco de las políticas que el ESTADO NACIONAL viene implementando para mejorar la seguridad vial 
del país y preservar la accesibilidad, continuidad y calidad del servicio prestado a los usuarios, constituye un 
objetivo de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD dictar las medidas y lineamientos tendientes a promover 
la integración social y el desarrollo de las personas con discapacidad que circulen como usuarios en la red vial 
nacional.

Que a través de la Resolución N°  2041 de fecha 5 de septiembre de 2014, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD instruyó al ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES a reglamentar y hacer operativa la 
exención de pago de la tarifa en la Red de Concesiones Viales Nacionales para aquellos vehículos que circulasen 
con el Símbolo Internacional de Libre Tránsito y Estacionamiento, cuyos titulares y/o conductores se acogieran 
voluntariamente a dicha medida.

Que en tal sentido, mediante la Resolución N° 5 de fecha 28 de enero de 2015 del Registro del entonces ORGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se aprobó el “REGLAMENTO DE EXENCIÓN DE PAGO DE PEAJE PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, el cual estableció los parámetros y normas a aplicar a fin de regular y tornar 
operativa dicha medida, y cuyo ámbito de aplicación abarca las Estaciones de cobro de Peaje correspondientes a 
la Red Vial Nacional Concesionada y se dispuso que las regulaciones contenidas serán de obligatoria observancia 
para las Concesionarias y los usuarios de la Red de Concesiones Viales Nacionales que deseen acogerse a la 
franquicia de exención de pago de tarifa de peaje para personas con discapacidad.

Que posteriormente, a través de la Resolución N° RESOL-2019-1284-APN-DNV#MTR del 3 de julio de 2019 del 
Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD se aprobó un nuevo “REGLAMENTO DE EXENCIÓN DE 
PAGO DE PEAJE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD”; cuya implementación fue prorrogada hasta el 13 
de diciembre de 2019 en virtud del desarrollo del SISTEMA DE GESTIÓN DE PASE LIBRE (SIGEPAS) y, luego 
para la implementación de la nueva modalidad entre las distintas jurisdicciones, se coordinó que la misma se 
implementaría a partir del mes de marzo de 2020.

Que en dicho contexto, a la fecha no fue implementado, teniendo en consideración a su vez la Emergencia Sanitaria 
dispuesta por la Ley Nº 27.541, y los Decretos Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y 297 de fecha 19 de marzo 
de 2020, y sus modificatorios y complementarios.

Que en ese marco, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD mantuvo reuniones de trabajo con la SUBSECRETARÍA 
DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, a fin de 
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actualizar la modalidad del trámite de exención de pago de peajes para personas con discapacidad a fin de 
garantizar un trámite íntegramente digital, mediante la Aplicación Mi Argentina, para todos aquellos beneficiarios 
que decidieran acogerse a la exención de pago de peaje.

Que, en consecuencia, la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES 
Y POLÍTICA – a través de la Subgerencia de Atención al Usuario – ha elaborado el nuevo “REGLAMENTO DE 
EXENCIÓN DE PAGO DE PEAJE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD” obrante en Documento IF-2021-
61007108-APN-RRIICP#DNV.

Que dicho Reglamento tiene por objeto establecer los parámetros y normas de aplicación que regulen y realicen 
de forma operativa la exención del pago de la tarifa de peaje para vehículos en los que se trasladen personas con 
discapacidad en la Red Vial Nacional de acuerdo a normativa vigente en los Contratos de Concesión de la Red 
Vial Nacional concesionada.

Que, sin perjuicio de ello, la exención de pago de peaje para personas con discapacidad se encuentra prevista, 
para el caso de los Accesos Norte y Oeste a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los Acuerdos Integrales 
de Renegociación aprobados por los Decretos Nros. 607/18 y 608/18 respectivamente, en los ANEXOS IV –
PUNTO 2, y para el caso de los Corredores Viales Nacionales Tramos I a X, en los Artículos 35 de los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas Generales de los Contratos de Concesión.

Que cabe destacar que sin perjuicio que para el Corredor Vial 18, dicha excepción no se encuentra establecida, 
resulta obligatorio en función de lo dispuesto en la citada Resolución OCCOVI Nº 5/15.

Que caber reiterar que las regulaciones contenidas en dicho instrumento serán de obligatoria observancia para 
las Empresas Concesionarias, y de aplicación a aquellos usuarios de las diferentes redes viales nacionales que 
deseen acogerse a la franquicia de exención de pago de la tarifa de peaje para personas con discapacidad.

Que conforme la delimitación establecida por esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, en su carácter de 
Autoridad de Aplicación, la exención del pago de la tarifa de peaje continuará estando vinculada a un vehículo 
específico en el que se traslade o sea trasladada la persona con discapacidad beneficiaria, cuyo dominio registral 
deberá ser individualizado al momento de tramitarse la exención.

Que de acuerdo a las necesidades reflejadas, y a las consideraciones efectuadas precedentemente, corresponde 
proceder a la aprobación del nuevo “REGLAMENTO DE EXENCIÓN DE PAGO DE PEAJE PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES y la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 505/58, ratificado 
por Ley N° 14.467, sus modificatorios, la Ley N° 16.920 y la Ley Nº 27.445

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “REGLAMENTO DE EXENCIÓN DE PAGO DE PEAJE PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD”, que como Anexo IF-2021-61007108-APN-RRIICP#DNV forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el “REGLAMENTO DE EXENCIÓN DE PAGO DE PEAJE PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD” que se aprueba por el Artículo 1° tendrá vigencia a partir de los SESENTA (60) días contados a 
partir de la publicación de la presente.

ARTICULO 3°.- Invitase, a través de la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 
COMUNICACIONES Y POLITICA, al resto de las jurisdicciones con Estaciones de Peaje que operen mediante 
TelePASE y cuenten con exención de pago de peaje para personas con discapacidad a fin que se acojan al 
Reglamento que se aprueba al presente, de acuerdo a sus respectivas normativas vigentes, con el objeto de 
garantizar simplicidad al usuario vial de todo el territorio nacional.

ARTICULO 4°.- Instrúyase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES 
Y POLITICA a poner en conocimiento del presente acto a la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS 
DIGITAL, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, a fin de efectuar las gestiones pertinentes 
para el correcto desarrollo y puesta en marcha del “REGLAMENTO DE EXENCIÓN DE PAGO DE PEAJE PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD” que se aprueba por la presente.

ARTICULO 5°.- Instrúyase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES 
Y POLITICA para que, a través de la Subgerencia de Atención al Usuario, mantenga informada mediante canales 
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fehacientes a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD a fin de garantizar una correcta comunicación para los 
beneficiarios.

ARTÍCULO 6°.- Dejase sin efecto los términos de la Resolución N° RESOL-2019-1284-APN-DNV#MTR del 3 de 
julio de 2019 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a partir de la suscripción de la presente.

ARTÍCULO 7°.- Difúndase la presente medida en los sitios web de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a 
través de la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLITICA, de 
las Empresas Concesionarias mencionadas en el Artículo precedente, y a través de los Centros de Atención al 
Usuario de la Red Vial Nacional.

ARTÍCULO 8°.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quién comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. - CCOO) a las dependencias 
intervinientes y cursará las notificaciones de práctica; Cumplido pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLITICA a sus efectos.

ARTÍCULO 9°.- Notifíquese a las Empresas Concesionarias AUTOPISTAS DEL SOL S.A., GRUPO CONCESIONARIO 
DEL OESTE S.A., CORREDORES VIALES S.A. y CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios 
previstos en el Artículo 41 del Reglamento de la Ley de Procedimientos Administrativos– Decreto 1759/72 (T.O.2017), 
haciéndose saber que, conforme lo exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos–Decreto N° 1759/72 (T.O.2017), contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración 
y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento, cuyos plazos de interposición resultan de DIEZ 
(10) y QUINCE (15) días respectivamente, contados desde la notificación ordenada, encontrándose habilitada la 
acción judicial, la que podrá ser intentada dentro de los NOVENTA (90) días.

ARTICULO 10°.- Publíquese la presente medida en el Boletín Oficial por el término de UN (1) día y en el Sitio Web 
institucional de la DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD.

ARTÍCULO 11°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52864/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 451/2021

RESOL-2021-451-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

Visto el expediente EX-2021-50074941-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 759 del 10 de mayo de 2020 y 1009 del 8 de junio de 2020, se 
dispusieron designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva pertenecientes al Ministerio de Desarrollo 
Productivo, actualmente dependientes del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término 
mediante la resolución 46 del 11 de febrero de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-46-APN-MEC).

Que a través del decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

#F6387664F#

#I6387671I#
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Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Desarrollo Productivo y, a través de la planilla anexa al artículo 4° 
se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el nomenclador de funciones ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, los cargos pertenecientes al Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 732 del 4 de septiembre de 2020 se transfirió la Secretaría de Energía desde el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Productivo a la órbita del Ministerio de Economía.

Que a través del artículo 14 de la decisión administrativa 2203 del 16 de diciembre de 2020 se incorporaron y 
homologaron en el nomenclador de funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, diversos cargos pertenecientes al Ministerio de Economía.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias, de acuerdo con lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha que en cada caso se especifica y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2021-
57058114-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por función ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 328 - Secretaría de Energía para 
el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52871/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución 116/2021

RESOL-2021-116-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

Visto el expediente EX-2021-58827508--APN-DGDA#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y el decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, y

#F6387671F#

#I6388376I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 15 del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007 se determinan excepciones a las 
disposiciones del artículo 15 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional.

Que dentro de esas excepciones se incluyen las contrataciones de obras que inciden en ejercicios futuros cuyo monto 
total no supere la suma que para tal fin determine la Secretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Economía.

Que resulta necesario actualizar el importe vigente de excepción de cien millones de pesos ($ 100.000.000), fijado 
en la resolución 298 del 22 de diciembre de 2017 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Hacienda 
(RESOL-2017-298-APN-SECH#MHA).

Que la suma que se establece en la presente resolución busca lograr un mayor grado de flexibilidad y permitir al 
mismo tiempo el inicio de aquellas obras con impacto en ejercicios futuros, de menor tamaño y de requerimientos 
financieros no significativos.

Que mediante la disposición 1 del 19 de mayo de 2021 de la Dirección Nacional de Inversión Pública de la 
Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y 
Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros (DI-2021-1-APN-DNIP#JGM), se determina 
el monto de hasta cuatrocientos cincuenta y nueve millones de pesos ($ 459.000.000) para aquellos proyectos de 
inversión que puede aprobar el organismo o ente iniciador para incluir en el Plan Nacional de Inversión Pública sin 
ser sometidos al Dictamen de Calificación, establecido en el artículo 11 de la ley 24.354.

Que se considera que el importe de doscientos veintinueve millones quinientos mil pesos ($ 229.500.000), resultará 
adecuado para el cumplimiento de los objetivos expresados, ponderando que para el ejercicio 2021 las nuevas 
obras de inversión plurianuales aprobadas con costos totales menores a esa cifra alcanzan el uno coma dos por 
ciento (1,2%) del monto plurianual previsto en proyectos de inversión.

Que desde su implementación, el límite de excepción a la expresa autorización de contratación plurianual de obras 
de inversión representa el cincuenta por ciento (50%) del aludido monto fijado por la autoridad rectora en materia 
de inversión pública.

Que la ampliación de ese límite de excepción permitirá mitigar el trabajo operativo que conllevan las iniciativas de 
relativa magnitud con impacto plurianual.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la parte “in fine” del quinto párrafo del artículo 
15 del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese en la suma de doscientos veintinueve millones quinientos mil pesos ($ 229.500.000) el 
importe de las nuevas obras de inversión cuya contratación queda exceptuada de las disposiciones del artículo 15 
de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, a que se 
refiere el quinto párrafo del artículo 15 del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Rigo

e. 30/07/2021 N° 52899/21 v. 30/07/2021

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 204/2021

RESFC-2021-204-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021

VISTO el expediente Nº  EX-2021-30035081-APN-DRNDCPH#INCUCAI, las Leyes Nros. 27.447 de Trasplante 
de Órganos, Tejidos y Células y 25.392 de creación del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CÉLULAS 
PROGENITORAS HEMATOPOYÉCTICAS (CPH) y sus reglamentaciones aprobadas por Decretos Nros. 16/2019 y 
267/2003, y las Resoluciones INCUCAI Nros. 309/2007 y 414/2012; y

#F6388376F#

#I6388484I#
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CONSIDERANDO

Que la Ley N° 27.447 establece como objeto el de regular las actividades vinculadas a la obtención y utilización de 
órganos, tejidos y células de origen humano en todo el territorio de la República Argentina, considerando el Decreto 
Reglamentario Nº 16/2019 como de técnica corriente el trasplante de células progenitoras hematopoyéticas.

Que la Ley N° 25.392 y su Decreto Reglamentario N° 267/2003, instituyen al INSTITUTO NACIONAL CENTRAL 
ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI) como autoridad de aplicación del REGISTRO 
NACIONAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS (CPH).

Que el trasplante de células progenitoras hematopoyéticas (CPH) es el tratamiento de elección, o bien una de las 
mejores opciones terapéuticas, de múltiples enfermedades, oncológicas o no, a tal punto que en la actualidad se 
trasplantan más de 50.000 pacientes al año en todo el mundo.

Que dicha práctica se efectúa con progenitores de médula ósea, sangre periférica o sangre de cordón umbilical, 
provenientes de donantes familiares o no familiares, administrados tras recibir un tratamiento de acondicionamiento 
de intensidad reducida, o no mieloablativo, con óptimos resultados y perspectivas de mejoras que aumentan con 
el transcurso de los años.

Que mediante las Resoluciones INCUCAI Nros. 309/2007 y 414/2012 se aprobaron las indicaciones de trasplantes 
autólogos, alogénicos y no relacionados de CPH en pacientes adultos y pediátricos, provenientes de médula ósea, 
sangre periférica o sangre del cordón umbilical y la placenta.

Que en atención al tiempo transcurrido desde el dictado de la citada normativa, resulta necesario actualizar 
las indicaciones médicas para la utilización de las CPH en distintos tipos de enfermedades, determinando el 
procedimiento administrativo aplicable para la correspondiente disponibilidad de las mismas.

Que el EUROPEAN BONE MARROW TRASPLANT (EBMT) ha publicado el VII reporte en el mes de abril de 2019, con 
recomendaciones para la práctica de trasplante de CPH autólogo, alogénico y no relacionado, las cuales resultan 
pertinente considerar a los fines señalados, en atención al prestigio y consenso que dicho cuerpo mantiene en 
ámbitos científicos y médicos internacionales.

Que en la elaboración de la presente norma se ha dado participación al COMITÉ DE BIOÉTICA de este Instituto 
Nacional y al GRUPO ARGENTINO DE MEDULA OSEA (GATMO-TC), en el marco de sus respectivas incumbencias.

Que la presente resolución ha contado con el asesoramiento de la COMISIÓN FEDERAL DE TRASPLANTE 
(COFETRA), reunida el día 24 de junio de 2021, conforme lo previsto en el artículo 57 apartado 4 y 61 de la Ley 
N° 27.447.

Que el REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS, la DIRECCIÓN 
CIENTÍFICO TÉCNICA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las competencias otorgadas por las Leyes Nros. 27.447 y 25.392 y sus 
respectivas reglamentaciones aprobadas por Decretos Nº 16/2019 y 267/2003.

Que el presente tema se trató en reunión de Directorio el día 29 de julio de 2021 Acta N° 30.

Por ello;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la CLASIFICACIÓN DE INDICACIONES MÉDICAS PARA TRASPLANTE DE CÉLULAS 
PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS (CPH), conforme el listado obrante en el ANEXO I (IF-2021-60320829-
APN-DRNDCPH#INCUCAI) de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese el PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA LA AUTORIZACIÓN DE EMPLEO DE CÉLULAS 
PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS (CPH) EN INDICACIONES MEDICAS, de acuerdo con los mecanismos 
establecidos en el ANEXO II (IF-2021-60320742-APN-DRNDCPH#INCUCAI) que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3º.- Las disposiciones establecidas en la presente resolución entrarán en vigencia el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4º.- Deróguense las Resoluciones INCUCAI Nros. 309/2007 y 414/2012.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación y archívese.

Carlos Soratti - Jose Luis Bustos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 53007/21 v. 30/07/2021
#F6388484F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 238/2021

RESOL-2021-238-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-54431126-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACION DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Nº 22.351 de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 368/2019 y 7/2019, la Resolución del Directorio RESFC2021-319-APN-
D#APNAC, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita una propuesta formulada por la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, tendiente a autorizar un conjunto de instalaciones consistentes en infraestructuras destinadas a la 
atención de visitantes en jurisdicción del Parque Nacional El Impenetrable.

Que, en ese sentido, el Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES dictó la Resolución RESFC-
2021-319-APN-D#APNAC, por medio de la cual aprobó el listado de obras aludida precedentemente, según el 
detalle obrante en el Anexo IF-2021-55053900-APN-DNUP#APNAC, que forma parte integrante de la misma.

Que, conforme se desprende del referido Anexo, la infraestructura aprobada se destinará a la instalación de un 
camping móvil en inmediaciones del Río Bermejo (coordenadas: latitud 24,9566º Sur, longitud 60,959450º Oeste), 
jurisdicción del Parque Nacional El Impenetrable, consistentes en: i. Trailer con CUATRO (4) baños completos y 
bachas para lavado de vajilla; ii. Torre de agua con tanque y bomba solar; iii. Sisterna de desagüe con biodigestor; 
iv. Carpa comedor-proveeduría con sobre techo con plataforma; v. Carpa recepción y centro de informes con 
plataforma; vi. Carpa dormitorio para guardaparques y personal de guardia con plataforma; vii. Muelle con escalera; 
viii. Sistema de desembarco de lanchas; ix. TRES (3) Baños secos; x. TRES (3) Patillas – estructuras techadas para 
cocinas a las brasas; xi. DIEZ (10) Plataformas de acampe.

Que, sobre el detalle de obras referidas y su ubicación se han expedido las áreas técnicas respectivas de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, las cuales han efectuado las consideraciones pertinentes en el 
ámbito de su incumbencia.

Que el Área Protegida mencionada ut supra cuenta con excepcionales bellezas escénicas y características 
biológicas que, sumadas a su particular ubicación, hacen que resulte de especial interés para el turismo.

Que precisamente, el desarrollo de la actividad turística produce efectos positivos potenciando el desarrollo 
económico de las localidades aledañas a dicha Unidad de Conservación y favorecen el crecimiento regional.

Que, a su vez, cabe ponderar el efecto positivo que genera contar con infraestructura en términos de diversificación 
de servicios al público visitante y su consecuente correlato para la satisfacción de numerosas demandas.

Que, asimismo, dichas instalaciones facilitan el cumplimiento de los objetivos de conservación, interpretativos, 
educativos y recreativos de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, sin que ello cause efectos negativos 
sobre el ambiente natural protegido actualmente bajo la figura de Parque Nacional.

Que el Artículo 6° de la Ley N°  22.351 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a autorizar la construcción 
de instalaciones destinadas a la actividad turística dentro de la categoría de Parque Nacional, en tanto no sea 
posible prestar desde las Reservas Nacionales una adecuada atención y tales construcciones no signifiquen una 
modificación sustancial del ecosistema.

Que por el Decreto N° 368/2019, se asignó la facultad conferida por el aludido Artículo 6° de la Ley N° 22.351 a 
la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, o al órgano que en el 
futuro la reemplace.

Que el Decreto N° 7/2019 elevó a la citada SECRETARÍA DE GOBIERNO a la categoría de MINISTERIO, con el 
objetivo de “(…) asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a la política 
ambiental y el desarrollo sostenible y en la utilización racional de los recursos naturales (…)”.

Que por todo lo expuesto, están dadas las condiciones de excepción que permiten considerar favorablemente la 
autorización propiciada.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE han tomado la intervención de su competencia.

Que el presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6° de la Ley N° 22.351, y sus modificatorias, y 
en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 368/2019 y 7/2019 del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

#I6388384I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES el conjunto de instalaciones 
consistentes en infraestructura destinada a la atención de los visitantes en jurisdicción del Parque Nacional El 
Impenetrable, coordenadas: latitud 24,9566º Sur, longitud 60,959450º Oeste, según el detalle obrante en el Anexo 
IF-2021-55053900-APN-DNUP#APNAC, aprobados por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES RESFC-2021-319-APN-D#APNAC.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52907/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 952/2021

RESOL-2021-952-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-33251598- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por su 
similar Decreto N° 335/20, la Decisión Administrativa Nº 1428 de fecha 8 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) se encuentra el de “(…) Entender en la formulación 
y ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer 
a las culturas en todas sus formas.(…) Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia, 
elaborados conforme a las directivas que imparta el Poder Ejecutivo Nacional. (…)”, y “(…) Producir y promover 
contenidos relacionados con las culturas en todas sus formas, procurando llegar al público de todas las edades, 
en todo el país y con criterios inclusivos, de diversidad social, de género, religioso y étnicos.(…)”, entre otros.

Que, de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº  50/19, modificado por su similar Nº  335/20, la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL tiene entre sus objetivos los de “(…) Entender en la planificación y ejecución 
de políticas públicas destinadas al reconocimiento y fortalecimiento de la diversidad cultural en todas sus formas, 
así como a favorecer la integración y acceso de todos los sectores a la producción y consumo de bienes y 
servicios culturales).(…)”, y “(…) Impulsar programas y acciones que tienen por objeto fomentar el desarrollo de 
proyectos culturales, populares y comunitarios capaces de promover la recuperación del entramado social y el 
pleno ejercicio de los derechos culturales.(…)”, entre otros.

Que específicamente, en relación con los procesos de formación dirigidos al sector cultural, relacionados con el 
cumplimiento de los objetivos enunciados, y en los términos de la Decisión Administrativa Nº1428/20 (DECAD-
2020-1428-APN-JGM), Anexo II, la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN CULTURAL tiene la responsabilidad 
primaria de “Desarrollar, impulsar y promover contenidos y programas vinculados a la capacitación y formación en 
gestión cultural, así como también con la labor artística, en el marco de su competencia”.

Que en línea con la mencionada responsabilidad, tiene asignadas entre sus acciones las de “(…) Organizar y 
promover la realización de encuentros, seminarios, talleres, residencias y toda otra actividad o formato que 
fortalezca la transmisión del conocimiento, el perfeccionamiento y el intercambio de ideas acerca de la formación 
en arte y cultura. (…)” y “(…) Promover el acceso a la cultura desde la formación de nuevos públicos. (…)”, entre 
otros.

Que, en ese marco, durante el año 2020, y en el transcurso del corriente año, se han desarrollado iniciativas 
orientadas a la dinamización y puesta en circulación de saberes y conocimientos populares sobre arte y cultura 
comunitaria, en todo el territorio nacional.

#F6388384F#
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Que dichas experiencias, se inscribieron inicialmente dentro de las herramientas previstas para el PROGRAMA 
FORMAR CULTURA, aprobada por Resolución M.C. Nº 1094/20 (RESOL-2020-1094-APN-MC).

Que, en esa línea, y mediante ciclos de formación federal, se abordaron problemáticas estratégicas ligadas al 
desarrollo de la cultura comunitaria, con el objeto de enriquecer la labor desarrollada por diversos colectivos que 
implementan actividades de capacitación en sus territorios, generando un espacio de intercambio horizontal para 
la construcción de conocimientos y la democratización de saberes.

Que los ciclos de referencia tuvieron un alto nivel de participación, y de igual modo un fuerte impacto en las 
organizaciones de la cultura comunitaria, cuyos referentes/as integraron los intercambios, adquiriendo herramientas 
para replicar experiencias, y para desarrollar proyectos y planes de trabajo dentro de los colectivos que integran.

Que, en orden a la importancia del sector dentro del entramado cultural del país, el informe realizado en año 2018 
por el SISTEMA DE INFORMACIÓN CULTURAL DE LA ARGENTINA (SInCA) con base en la Encuesta Nacional de 
Consumos Culturales (2017), destaca que la cuarta parte de nuestra población declara formar parte de al menos 
una organización comunitaria en su territorio.

Que, por esa razón, se ha planteado la necesidad de contar con una política pública estratégica, y un esquema 
de trabajo dotado de objetivos y herramientas de largo plazo, tendientes a consolidar y fortalecer una red de 
formadores y formadoras comunitarios/as en todas las regiones y localidades del país.

Que, para propender al cumplimiento de ese objetivo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN CULTURAL, 
dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, propone la creación del PROGRAMA “TERRITORIO DE 
SABERES”.

Que el PROGRAMA “TERRITORIO DE SABERES”, potenciará el desarrollo y la construcción colectiva de 
conocimientos populares, configurando identidades, relatos y otras formas de percibir la cultura dentro de una 
dimensión socialmente construida. Asimismo, buscará promover caminos que favorezcan el desarrollo integral de 
todos los sectores culturales de la comunidad, haciendo foco en aquellos que parten de una concepción de cultura 
viva y comunitaria, con anclaje en sus territorios de inserción.

Que, a los efectos de viabilizar la instrumentación del programa, y la implementación operativa de sus herramientas, 
es oportuno establecer que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL actúe como autoridad de aplicación, en los 
términos establecidos por el artículo 2º de la presente Resolución.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con los objetivos asignados por la Ley N° 22.520 (Texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios), el Decreto Nº 50/19 modificado por su similar Nº 335/20, y la Decisión 
Administrativa Nº1428/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Crear el PROGRAMA “TERRITORIO DE SABERES” en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE FORMACIÓN CULTURAL, dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, de conformidad con 
los objetivos y las herramientas previstas en el ANEXO I (IF-2021-58765148-APN-DNFC#MC), que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, será la autoridad de aplicación e 
interpretación del programa, y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo 
que resulten necesarias durante su implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52913/21 v. 30/07/2021
#F6388390F#
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MINISTERIO DE CULTURA

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1018/2021

RESOL-2021-1018-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-29427660- -APN-DAF#INT, la Ley Nacional del Teatro N°  24.800, el Decreto 
Reglamentario N° 991 de fecha 24 de septiembre de 1997, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorias, se establece el régimen de la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo descentralizado actuante bajo la órbita de 
MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado, correspondiente 
a las funciones simples del período 2019, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN 
DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN 
EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete a las entidades sindicales, expresando su conformidad según 
consta en el Acta de fecha 25 de junio de 2021 obrante a Orden 17.

Que en la misma se propone al personal de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO 
perteneciente al escalafón SINEP, que se consigna en el Anexo I para percibir dicha Bonificación, de conformidad 
con lo dispuesto por el tercer párrafo del Artículo 1° del Régimen aprobado por el citado Anexo II de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/2009 y 
sus modificatorias, siguiendo un estricto orden de mérito de acuerdo a las pautas establecidas en el Título VI - DE 
LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES del Anexo I a la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 26 del SINEP, Decreto N° 2098/2008 y 
modificatorios, como así también el envío electrónico de la información certificada por la autoridad correspondiente.

Que a Orden 15 obra la respectiva certificación de existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que 
demande la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado 
la intervención que le compete mediante el Informe N° IF-2021-62604484-APN-ONEP#JGM obrante a Orden 24.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Artículo 1° del Anexo II a la Resolución de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 
de octubre de 2009 y sus modificatorias, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.800 y el Decreto 
Reglamentario N° 991 de fecha 24 de septiembre de 1997.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase la Bonificación por Desempeño Destacado establecido por el Artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones 
simples y del período 2019, del listado de agentes de la planta del personal permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO, organismo descentralizado actuante bajo la órbita del MINISTERIO DE CULTURA pertenecientes al 
escalafón SINEP de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, que se consigna en el Anexo 
I (IF-2021-65630019-APN-CRRHHO#INT), que forma parte integrante de la presente Resolución.

#I6387651I#
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 117 - INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52851/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 374/2021

RESOL-2021-374-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2021-65619641- -APN-SSCYTI#MSG del registro del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones, la Ley de Seguridad Interior N° 24.059, el 
Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, la Resolución N° RESOL-2020-377-APN-MSG del 12 de octubre de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con la Ley de Seguridad Interior N° 24.059, la seguridad interior es la situación de hecho basada 
en el derecho en la cual se encuentran resguardadas la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus 
derechos y garantías y la plena vigencia de las instituciones del sistema representativo, republicano y federal que 
establece la Constitución Nacional. En consecuencia, la seguridad interior implica el empleo de los elementos 
humanos y materiales de todas las fuerzas policiales y de seguridad de la Nación a fin de alcanzar aquellos 
objetivos (arts. 2° y 3°).

Que, asimismo, dicha ley prescribe que las instituciones policiales y fuerzas de seguridad del Estado nacional son 
consideradas en servicio permanente; y sus miembros ejercerán sus funciones estrictamente de acuerdo con las 
normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes y a un principio de adecuación de los medios a emplear 
en cada caso, procurando fundamentalmente la preservación de la vida y la integridad física de las personas que 
deban constituir objeto de su accionar. Los cuerpos policiales y fuerzas de seguridad que integran el sistema de 
seguridad interior no podrán ser empeñados en acciones u operaciones no previstas en las leyes de la Nación. Por 
otra parte, los aludidos cuerpos y fuerzas deberán incorporar a sus reglamentos las recomendaciones del Código 
de Ética Profesional establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas (arts. 21 y 22).

Que dicha referencia al Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley —aprobado por 
la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979—, debe considerarse, 
asimismo, complementada con los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley —adoptado por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente celebrado en la Habana (Cuba) del 27 de Agosto de 
1990— y, en general, con las obligaciones asumidas por el Estado Argentino frente al sistema regional de derechos 
humanos.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD prioriza, entre sus políticas, las tendientes a lograr transparencia, legalidad, 
ejercicio de la ética, integridad y profesionalismo de los agentes de las Fuerzas Policiales y de Seguridad de él 
dependientes (v. Dto. N° 50/19). Ello es inescindible de la seguridad ciudadana, anclada en un Estado Democrático 
y Social de Derecho, que impone a la ética profesional aplicable al desempeño de la función policial perspectivas de 
transparencia, legalidad e integridad, de derechos humanos —en función de la dignidad de la persona humana— y 
de uso racional de la fuerza.

Que, consecuentemente con esos parámetros, a través de la Resolución N° RESOL-2020-377-APN-MSG del 12 
de octubre de 2020, fue reformulado el “PROGRAMA SOBRE USO DE LA FUERZA Y EMPLEO DE ARMAS DE 
FUEGO” —anteriormente establecido a través de las Resoluciones Nros. 933 del 30 de agosto de 2012 y 1069 
del 14 de septiembre de 2012—, con los objetivos de promover rutinas de trabajo y principios relativos al uso 
de la fuerza y el empleo de armas de fuego respetuosos de los derechos humanos y acordes a los principios 
internacionales vigentes, así como de las directivas y políticas emanadas del MINISTERIO DE SEGURIDAD; 
de promover la elaboración de medidas promotoras de bienestar y protectoras de la integridad psicofísica del 
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personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, como así también aquellas orientadas a la formación, 
capacitación, desempeño profesional, doctrina, equipamiento y rendición de cuentas; promover el seguimiento y 
sustanciación de actuaciones administrativas y disciplinarias que se realicen a fin de determinar la responsabilidad 
del personal policial y de seguridad que haya intervenido en los hechos objeto del Programa bajo los estándares 
internacionales que regulan el uso racional de la fuerza; y garantizar el acompañamiento y contención profesional 
al personal afectado a estrés postraumático u otra condición, vinculados al uso letal del arma de fuego. De la 
lectura de los objetivos del Programa puede inferirse, además, que, para este Ministerio, una política tendiente 
al logro de la ética y la integridad policial es inseparable de acciones de formación, capacitación, entrenamiento 
y reentrenamiento que aseguran la jerarquización profesional, y de bienestar en las condiciones de trabajo del 
personal de las instituciones de seguridad, como un conjunto de obligaciones, también inexcusablemente éticas, 
a cargo del Estado en su rol de empleador del personal de los cuerpos policiales y de seguridad. En este sentido, 
puede afirmarse que la ética profesional policial, bajo una mirada más amplia, no sólo comprende los mandatos 
que se proyectan sobre el accionar del personal policial, sino que también se integra con obligaciones que pesan 
sobre el Estado que asigna el uso de la fuerza y el ejercicio de la acción policial al personal de las instituciones 
policiales y de seguridad, no pudiéndose desentender de los compromisos que lo atañen para procurar a aquel 
personal las condiciones adecuadas para su correcta actuación.

Que, así, una de las obligaciones insoslayables del Estado —y, en particular, del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en 
virtud de los objetivos que le asignan la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones, y la Ley de Seguridad 
Interior N° 24.059—, reside en colocar las condiciones e instrumentos institucionales de los que surjan con claridad 
los principios, valores, deberes y competencias a los que debe sujetarse el personal policial en su carácter de 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Evidenciar, difundir, explicar, fundar, identificar las implicancias 
que ese cuadro deontológico proyecta en el accionar policial, en suma: enunciar y difundir los principios de la ética 
profesional policial y los valores y las conductas que se derivan de ellos y que se espera de los miembros de los 
cuerpos policiales y de seguridad, permite definir con precisión los parámetros éticos de la función, proveyendo 
al personal de referencias seguras que lo guiarán en su práctica profesional policial, resguardando, asimismo, su 
carrera, bajo el paraguas de la virtud y de la integridad.

Que, en efecto, la ética profesional policial involucra los estándares de conducta, que requieren ser sólidamente 
definidos y establecidos, y que prescriben lo que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben hacer, 
en términos de principios, valores, virtudes, deberes de servicio y beneficios para el bien común de la sociedad. 
Una ética profesional policial deberá definir, antes que nada, los “polos” de integridad policial, que nucleen los 
principios inherentes a la seguridad democrática y ciudadana, y sus valores conexos. Por otra parte, la integridad 
modelada por la ética profesional policial es la situación resultante de la subordinación coherente y la adhesión a 
valores, principios y normas éticos compartidos para defender la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, 
sus derechos y garantías y la plena vigencia de las instituciones del sistema representativo, republicano y federal 
que establece la Constitución Nacional.

Que el establecimiento de un Comité de Ética Profesional Policial es un recurso fundamental como órgano de 
elaboración, desarrollo y difusión del contenido deontológico de la función policial. Sus producciones, además, a 
través de las cuales se plasmarán las doctrinas, los estándares y el repertorio de conductas valiosas que deben 
seguirse, y las disvaliosas, que deben erradicarse, constituirán, asimismo, una orientación beneficiosa para los 
sistemas de controles disciplinarios, proporcionando una guía para la tarea de los instructores de las investigaciones 
administrativas y un criterio para cuantificar las sanciones, útil para las autoridades con competencias disciplinarias 
encargadas de reparar las faltas, que contarán, así, con una perspectiva de integridad profesional para mejor 
mensurarlas.

Que la composición del Comité debe reflejar una integración susceptible de realizar y expresar, por un lado, la 
función de conducción y dirección asignada al MINISTERIO DE SEGURIDAD; y, por el otro, una construcción 
que involucre a los actores de cuya regulación ética profesional se trata, toda vez que es inviable constituir una 
programación ética profesional sin la mirada, el enfoque vocacional, la experiencia y el saber hacer acumulados 
por las Fuerzas. De este modo, los enunciados de la ética profesional policial podrán conformar un auténtico bien 
interno, disponible para ser apropiado e internalizado por el personal policial, gozando de la legitimidad de lo que 
es asumido como propio e inherente a la profesión a través de la cual los integrantes de las instituciones de la 
seguridad se realizan y jerarquizan profesionalmente.

Que, por otra parte, al programarse un comité de esta naturaleza, no puede omitirse tener en cuenta las 
diversidades que caracterizan a cada una de las Fuerzas, a raíz de sus distintas prácticas policiales, usanzas, 
estilos, acervos, sistemas disciplinarios y ambientes operaciones en los que actúan —forjados en función de la 
misión y la jurisdicción específicas de cada una de ellas—. Ello implica que el Comité —que incluye, en su integración 
deliberadamente plural, a representantes de cada cuerpo policial y fuerza de seguridad— necesariamente tendrá 
una mirada consustanciada con las diversidades señaladas, y, en consecuencia, garantizará que la formulación, 
interpretación, evaluación y aplicación de los contenidos de la ética profesional policial se encuadren en el manejo 
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de una doctrina deontológica común, pero con estándares y lineamientos coherentes con las modalidades de 
cada institución.

Que es muy relevante abrir canales y espacios institucionales de reflexión para el debate ético en el campo de la 
seguridad pública. La conformación de un Consejo Consultivo de Ética Profesional Policial le permitirá al Comité 
dialogar con la sociedad civil, sus organizaciones y sus entidades académicas, especializadas en las temáticas de 
seguridad pública y ciudadana, la integridad y ética públicas y la prevención de la corrupción estatal, los derechos 
humanos y la violencia institucional; y contar con sus aportes para definir doctrinas y estándares que gocen de 
aceptación social y prestigio democrático y ciudadano.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de la jurisdicción ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de los artículos 22 bis y 4°, inciso 
b), apartado 9°, de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

Capítulo I

Del Comité de Ética Profesional Policial y sus Objetivos, Perspectivas y Funciones

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito de la UNIDAD MINISTRA DE SEGURIDAD, un COMITÉ DE ÉTICA PROFESIONAL 
POLICIAL que tiene por objetivos el desarrollo de una doctrina sobre los principios, valores, competencias y 
conductas que ordenan profesionalmente el accionar de los miembros de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 
dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD; mejorar las instancias de control de la disciplina de cada una 
de aquellas Fuerzas aportando, mediante el análisis de casos y dictámenes, doctrinas y estándares de ética 
profesional policial, para su empleo en el juzgamiento administrativo del personal; y conformar un espacio de 
reflexión para el debate ético en el campo de la seguridad pública.

ARTÍCULO 2°.- El COMITÉ DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL desarrollará sus funciones con perspectivas 
basadas en la transparencia, la legalidad y la integridad pública, la seguridad ciudadana, los derechos humanos y 
el uso racional de la fuerza; y con una mirada que contemple las diversidades existentes entre las fuerzas policiales 
y de seguridad, en función de la misión y la jurisdicción específicas de cada una de ellas.

ARTÍCULO 3°.- Serán funciones del COMITÉ DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL, las siguientes:

a. Elaborar y proponer la aprobación de un Código de Ética Profesional Policial, y actualizarlo a través de reglas 
complementarias y guías para su interpretación. La elaboración, actualización e interpretación del Código estará 
alineada, en lo que concierne al polo de integridad relativo a uso racional de la fuerza y erradicación de la violencia 
institucional, con el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley —aprobado 
por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de1979—, los Principios 
Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir 
la Ley —adoptado por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente celebrado en la Habana (Cuba) del 27 de Agosto de 1990— y, en general, con las obligaciones 
asumidas por el Estado Argentino frente al sistema regional de derechos humanos.

b. Emitir dictámenes en base a análisis de casos que se planteen a su consideración, que involucren conductas 
y/o actuaciones del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad que a priori constituyan faltas profesionales 
graves, o cuando por su naturaleza, las circunstancias que los rodeen, su repercusión o significancia, pudieran 
representar graves abusos funcionales, graves violaciones a los derechos humanos y/o severas afectaciones al 
servicio.

c. Convocar al personal involucrado para entrevistarlo, como así también a testigos, funcionarios y expertos.

d. Recomendar que se proceda a la restricción de la portación, tenencia y transporte del arma de dotación al 
personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, en aquellos casos sometidos a su consideración en los que 
se verifiquen los supuestos contemplados en la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1515 del 28 de 
diciembre de 2012, sus modificatorias y complementarias, o cuando la gravedad de las faltas estudiadas así lo 
justifique.

e. Asesorar en materia de ética profesional policial sobre la adopción de medidas tendientes a la mejora del 
accionar policial y de las fuerzas de seguridad, la calidad de la prestación del servicio policial y las relaciones con 
la ciudadanía.
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f. Supervisar, en la aplicación de los regímenes disciplinarios de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, el empleo de 
las doctrinas y estándares que configuran la ética profesional policial; y emitir recomendaciones y guías de buenas 
prácticas para la sustanciación de investigaciones disciplinarias en función de tales doctrinas y estándares.

g. Propiciar la elaboración de protocolos de actuación que tengan entre sus objetivos, fortalecer la ética profesional 
en el desempeño de las funciones policiales y de seguridad; y opinar respecto de proyectos de protocolos de 
actuación que se elaboren en otras áreas del Ministerio o de las Fuerzas.

h. Fortalecer la difusión y concientización de la ética profesional policial. A tal fin, podrá requerir la colaboración y 
asistencia de la Dirección Nacional de Comunicación Institucional.

i. Propiciar las reformas que se consideren necesarias y recomendar buenas pautas de actuación, conforme los 
principios que regulan la ética profesional policial, el uso de la fuerza y el empleo de armas de fuego.

j. Requerir informes a la Dirección Nacional de Estadística Criminal.

k. Las demás que sean necesarias o inherentes para el cumplimiento de sus objetivos y de las funciones 
anteriormente enumeradas.

Capítulo II

Integración y Funcionamiento

ARTÍCULO 4°.- El COMITÉ DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL será presidido por el o la Titular de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD, quien podrá encomendar tal función al Subsecretario 
o la Subsecretaria de Control y Transparencia Institucional. Se hallará, además, integrado de la siguiente forma:

a. Un (1) representante del Ministro o la Ministra de Seguridad.

b. Un (1) representante de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL, perteneciente a la 
SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA;

c. Un (1) representante de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL.

d. Un (1) representante de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO dependiente de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL.

e. Un (1) representante de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

f. Un (1) representante de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

g. Un (1) representante de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

h. Un (1) representante de la GENDARMERÍA NACIONAL.

ARTÍCULO 5°.- El COMITÉ DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL propondrá para la aprobación del Ministro o la 
Ministra de Seguridad, su reglamento de organización interna y funcionamiento, dentro de los dos (2) meses de 
constituido. El reglamento deberá contemplar, entre otros aspectos:

a. El esquema de reuniones plenarias y de las comisiones o paneles que se constituyan en su seno. El Comité 
deberá tener al menos una reunión plenaria trimestral, y procurará celebrar periódicamente algunas de sus 
reuniones en instalaciones de las Fuerzas en el interior del país. Cuando el Comité se reúna en instalaciones 
ubicadas en el interior del país, su actividad deberá complementarse con jornadas de difusión y concientización 
sobre la ética profesional policial.

b. La convocatoria a reuniones adicionales a las previstas en el inciso anterior, que podrá ser efectuada por el 
Ministro o la Ministra de Seguridad, el o la Titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES o el Secretario o 
Secretaria de Seguridad y Política Criminal.

c. Su órgano de trabajo permanente, que estará a cargo del miembro del Comité que representa al Ministro o 
la Ministra de Seguridad, y contará con enlaces de la Dirección Nacional de Comunicación Institucional y de la 
Dirección Nacional de Estadística Criminal. Este órgano contará con asesores letrados y relatores, y con asistentes 
administrativos, para atender los requerimientos del Comité.

d. Sus comisiones internas y lo atinente a la conformación de paneles ad hoc.

e. El Consejo Consultivo de Ética Profesional Policial, previsto en el capítulo siguiente.

f. El procedimiento para someter casos al análisis del Comité y los requisitos de admisibilidad que tales solicitudes 
deben cumplir.

g. El protocolo para el estudio de casos.
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h. La metodología para la elaboración de recomendaciones y otros documentos.

i. El régimen de votación para la adopción de los dictámenes y recomendaciones.

Las reformas al reglamento de organización interna y funcionamiento del Comité también deberán ser aprobadas 
por el Ministro o la Ministra de Seguridad.

Capítulo III

Del Consejo Consultivo de Ética Profesional Policial

ARTÍCULO 6°.- Créase un CONSEJO CONSULTIVO DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL, que estará integrado por 
los representantes de la sociedad civil, organizaciones y entidades académicas, especializadas en las temáticas de 
seguridad pública y ciudadana, la integridad y ética públicas y la prevención de la corrupción estatal, los derechos 
humanos y la violencia institucional, que sean convocadas a tal efecto por el Ministro o la Ministra de Seguridad.

ARTÍCULO 7°.- El Código de Ética Profesional Policial y sus reformas sustanciales deberán someterse a una ronda 
de consultas con los miembros del CONSEJO CONSULTIVO DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL; al igual que la 
definición de doctrinas y estándares en casos relevantes que el Comité determine.

ARTÍCULO 8°.- El reglamento de organización interna y funcionamiento del COMITÉ DE ÉTICA PROFESIONAL 
POLICIAL precisará las formas y los procedimientos de consulta y pedidos de asesoramientos a los integrantes 
del Consejo Consultivo.

Capítulo IV

Disposiciones Finales y Transitorias

ARTÍCULO 9°.- Los miembros del COMITÉ DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL ejercerán su función con carácter 
ad honórem, al igual que los integrantes del CONSEJO CONSULTIVO DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL.

ARTÍCULO 10.- Todos los miembros del COMITÉ DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL serán designados, a 
propuesta de las áreas o Fuerzas respectivas, por el Ministro o la Ministra de Seguridad, por el término de dos 
(2) años, pudiendo ser redesignados para nuevos períodos. Junto con los miembros titulares podrán designarse 
miembros suplentes.

ARTÍCULO 11.- El COMITÉ DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL tendrá su primera reunión, constitutiva y plenaria, 
dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la publicación de la presente medida.

ARTÍCULO 12.- El o la Titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, con la asistencia de la SUBSECRETARÍA 
DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, adoptará las medidas necesarias que permitan 
la inmediata conformación del COMITÉ DE ÉTICA PROFESIONAL POLICIAL y su órgano de trabajo; y la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA también dependiente de la Secretaría ministerial precitada, le 
facilitará el personal y los recursos necesarios para su funcionamiento.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sabina Andrea Frederic

e. 30/07/2021 N° 52916/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 254/2021

RESOL-2021-254-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-91211794- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, los Decretos N° 1344 de fecha 4 de 
octubre de 2007, Nº 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, Nº 1079 de fecha 28 de noviembre de 2018, N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019, N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 
de septiembre de 2020; y

CONSIDERANDO:

#F6388393F#

#I6388455I#
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Que por el expediente citado en el Visto tramita la contratación de un Servicio de Consultoría para la realización 
del “Estudio de revisión de los costos de operación e ingresos medios de los Servicios de Transporte de Pasajeros 
urbanos y suburbanos de Ciudades y Regiones Metropolitanas, con exclusión de la Región Metropolitana de 
Buenos Aires” a realizarse en el marco del Contrato de Préstamo BID N° 4648/OC-AR relativo al “Programa de 
Apoyo a la Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina”.

Que, al respecto, mediante el Decreto N° 1079 de fecha 28 de noviembre de 2018 se aprobó el Modelo de Contrato 
BID entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por un monto de 
hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS MILLONES (U$S 900.000.000.-), destinado a financiar el 
“Programa de Apoyo a la Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina”.

Que por el artículo 4° del Decreto 1079/2018 se designó como Organismo Ejecutor del “Programa de Apoyo a 
la Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina” al MINISTERIO DE HACIENDA, siendo 
Co-ejecutores los MINISTERIOS DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA, y DE TRANSPORTE y el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION DE POLITICAS SOCIALES, 
organismo actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, quedando facultados para realizar todas 
las operaciones y contrataciones necesarias para la ejecución del mencionado Programa, conforme las normas 
y procedimientos contenidos en el Modelo de Contrato de Préstamo que se aprueba en el artículo 1° de dicha 
medida.

Que, en consecuencia, en fecha 3 de diciembre de 2018 se suscribió entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO el Contrato de Préstamo N° 4648/OC-AR relativo al “Programa de 
Apoyo a la Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina”.

Que dicho Programa tiene por objetivo general contribuir a la sostenibilidad y a la mejora de la efectividad de los 
programas de protección social en la República Argentina.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE tiene a su cargo la ejecución del Componente 3: Accesibilidad al transporte 
público, que comprende los Subcomponentes 3.1: Subsidio a la tarifa de transporte público focalizado en 
poblaciones vulnerables, y 3.2: Gestión de la información del sistema de transporte público.

Que, por su parte, el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, 
establece que “las competencias para aprobar gastos, ordenar pagos y efectuar desembolsos, se adecuarán a 
las siguientes pautas, según corresponda...En caso de autorización y aprobación de gastos referidos a recursos 
provenientes de operaciones o contratos con Organismos Financieros Internacionales, se dará cumplimiento a las 
normas establecidas en cada contrato de préstamo, y supletoriamente a la legislación local”.

Que por el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520, creando 
-entre otros- el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92).

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 de fecha 4 
de abril de 2020 se aprobó, entre otras cuestiones, el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, así como también los objetivos de las Unidades Organizativas 
establecidas en el referido organigrama.

Que, en lo que a esta Cartera Ministerial respecta, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA tiene 
entre sus objetivos el de “Entender en la formulación, gestión, coordinación, supervisión, control y ejecución 
técnica de los planes, programas y proyectos para el mejoramiento del transporte con financiamiento externo, 
comprendiendo su monitoreo y auditorías técnicas”, entre los cuales se encuentra el “PROGRAMA DE APOYO A 
LA EQUIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN ARGENTINA” - Préstamo BID N° 4648/
OC-AR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 se aprobó, entre otras cuestiones, 
la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la citada Decisión Administrativa N° 1740/2020 estableció que la responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE consiste en dirigir las acciones vinculadas a la planificación, 
programación, formulación, implementación, supervisión, monitoreo y evaluación de programas y proyectos 
con financiamiento externo, que correspondan a las áreas de incumbencia del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
conforme con los objetivos de política sectorial fijados por el Gobierno Nacional.

Que, en este marco, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
remitió a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, CUATRO (4) 
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propuestas de estudios para ser financiadas en el marco del Subcomponente 3.2: Gestión de la información del 
sistema de transporte público del mentado Programa (cfr. Nota N° NO-2020-62732966-APN-SSGA#MTR de fecha 
18 de septiembre de 2020).

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó que de 
las CUATRO (4) propuestas elevadas, resultan de interés las que se refieren a: i) la Realización de un diagnóstico 
que permita mejorar la eficiencia del sistema de Autotransporte Público de Pasajeros para un área de la Región 
Metropolitana de Buenos Aires; y ii) la Realización de una revisión de la metodología de cálculo y las variables 
utilizadas en la actualización de la estimación de Costos e ingresos Medios de los Servicios de Transporte de 
Pasajeros Urbanos y Suburbanos de Ciudades y Regiones Metropolitanas, con exclusión de la Región Metropolitana 
de Buenos Aires (cfr. Nota N° NO-2020-63164079-APN-SECPT#MTR de fecha 21 de septiembre de 2020).

Que, a resultas de ello, la citada SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA instó el procedimiento de 
contratación del Servicio de Consultoría de marras, el cual se llevará a cabo bajo el método de Selección basada 
en Calidad de Consultores (SCC), y cuyo trámite de contratación deberá ajustarse a los procedimientos previstos 
en las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo” (GN-2350-9), edición del mes de marzo de 2011, en orden a lo establecido en el Contrato de 
Préstamo indicado en los considerandos precedentes, de acuerdo con lo informado por la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N°  PV-2021-21780715-APN-
DAPYPSYE#MTR de fecha 11 de marzo de 2021.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó al BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, a través de la Nota N° NO-2020-84368150-APN-SSGA#MTR de fecha 3 
de diciembre de 2020, entre otras cuestiones, la No Objeción de los Términos de Referencia correspondientes al 
“Estudio de revisión de los costos de operación e ingresos medios de los Servicios de Transporte de Pasajeros 
urbanos y suburbanos de Ciudades y Regiones Metropolitanas, con exclusión de la Región Metropolitana de 
Buenos Aires”, y acompañó el modelo de aviso y formularios para la presentación de Expresiones de Interés y 
presupuesto estimado.

Que el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, mediante la Nota N° CSC/CAR 3097/2020 de fecha 16 
diciembre de 2020 registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N°  IF-2021-00411040-
APN-SSGA#MTR, entre otras cuestiones, otorgó la No Objeción a los Términos de Referencia correspondientes 
al “Estudio de revisión de los costos de operación e ingresos medios de los Servicios de Transporte de Pasajeros 
urbanos y suburbanos de Ciudades y Regiones Metropolitanas, con exclusión de la Región Metropolitana de 
Buenos Aires”.

Que tomó nueva intervención la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 
ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante 
la Providencia N° PV-2021-04212846-APN-DAPYPSYE#MTR de fecha 15 de enero de 2021, en la que informó que 
existen previsiones presupuestarias y financieras para afrontar el pago que implica la presente medida, previsto en 
un monto de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 6.846.000.-) que se imputarán al 
ejercicio 2021, SAF 327 – Jurisdicción 57 – Programa 67 Actividad 3, inciso 3, partida principal 4, parcial 1, y que 
dicho gasto se financiará con recursos del Préstamo BID N° 4648/OC-AR.

Que, posteriormente, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
consultó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y 
LOGÍSITICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de 
la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE respecto de los plazos 
de entrega asignados originariamente para los informes finales, los cuales se previeron ejecutar dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días, indicando que el plazo disponible para la ejecución de los estudios quedaría reducido 
a NOVENTA (90) días corridos toda vez que la fecha límite del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
para recibir el informe final aprobado es el 30 de noviembre de 2021 (cfr. Nota N°  NO-2021-58125494-APN-
DAPYPSYE#MTR de fecha 29 de junio de 2021).

Que la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y 
LOGÍSTICA se expidió por medio de la Nota N° NO-2021-60724846-APN-DNPTPCYL#MTR de fecha 7 de julio 
de 2021 en la cual indicó que los plazos de las entregas podrán ejecutarse en el plazo de NOVENTA (90) días 
conforme lo solicitado.
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Que, en dicho marco, se incorporaron los nuevos Términos de Referencia para la contratación del servicio en trato 
identificados con el N° IF-2021-62266142-APN-DAPYPSYE#MTR, en los cuales se readecuó el plazo de entrega 
del Informe Final a los NOVENTA (90) días corridos contados a partir de la firma del contrato.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó al BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO por medio de la Nota N° NO-2021-62700047-APN-SSGA#MTR de fecha 13 
de julio de 2021 la No Objeción de los nuevos Términos de Referencia correspondientes al “Estudio de revisión de 
los costos de operación e ingresos medios de los servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos de 
Ciudades y Regiones Metropolitanas, con exclusión de la Región Metropolitana de Buenos Aires”, y acompañó el 
modelo de aviso y formularios para la presentación de Expresiones de Interés.

Que el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, mediante la Nota N° CSC/CAR 2271/2021 de fecha 15 
de julio de 2021 registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2021-64150581-APN-
DAPYPSYE#MTR, otorgó la No Objeción a los nuevos Términos de Referencia de la contratación que se propicia.

Que, por su parte, ante la necesidad de crear un COMITÉ EVALUADOR AD HOC especializado en materia de 
transporte, el cual tendrá a su cargo la evaluación de las expresiones de interés, la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE designó como miembros titulares al señor Carlos DE 
CANDIA (DNI 14.611.862) y a la señora Mariana RODRÍGUEZ MELGAREJO (DNI 31.639.594) y como miembro 
suplente al señor Mauro MUDU (DNI 95.721.673), según surge de lo indicado en la Nota N° NO-2021-08176323-
APN-SECPT#MTR de fecha 29 de enero de 2021.

Que, a su vez, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE propició 
la designación como integrantes para la conformación del COMITÉ EVALUADOR AD HOC de la señora Carolina 
Beatriz BENÍTEZ (DNI 28.128.242), en carácter de titular, y de la señora Carla GRAZIOTTI (DNI 33.774.945), en 
carácter de suplente, conforme lo indicado en la Nota N° NO-2021-08463071-APN-SSGA#MTR de fecha 29 de 
enero de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó la existencia de 
crédito disponible a la fecha de su intervención, tal como surge de la constancia que adjuntó a la Providencia 
N° PV-2021-11661153-APN-DDP#MTR de fecha 10 de febrero de 2021.

Que, en virtud de lo expuesto por las áreas competentes, deviene necesario aprobar el proceso de contratación, 
el modelo de aviso de invitación a presentar Propuestas de Interés y el presupuesto estimado, así como autorizar 
la publicación del llamado para presentar propuestas para la contratación del Servicio de Consultoría para la 
realización del “Estudio de revisión de los costos de operación e ingresos medios de los Servicios de Transporte de 
Pasajeros urbanos y suburbanos de Ciudades y Regiones Metropolitanas, con exclusión de la Región Metropolitana 
de Buenos Aires”.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÏA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el art. 35 Inciso h) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus 
modificatorios, y por el Decreto N° 1079 de fecha 28 de noviembre de 2018.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el proceso de contratación del Servicio de Consultoría para la realización del “Estudio 
de revisión de los costos de operación e ingresos medios de los Servicios de Transporte de Pasajeros urbanos y 
suburbanos de Ciudades y Regiones Metropolitanas, con exclusión de la Región Metropolitana de Buenos Aires”, 
el cual se llevará a cabo bajo el método de Selección basada en Calidad de Consultores (SCC), y cuyo trámite de 
contratación deberá ajustarse a los procedimientos previstos en las “Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO” (GN-2350-9), edición del mes de 
marzo de 2011.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el modelo de aviso de invitación a presentar Propuestas de Interés correspondiente al 
Servicio de Consultoría para la realización del “Estudio de revisión de los costos de operación e ingresos medios 
de los Servicios de Transporte de Pasajeros urbanos y suburbanos de Ciudades y Regiones Metropolitanas, con 
exclusión de la Región Metropolitana de Buenos Aires”, que como Anexo (IF-2021-65332324-APN-SSGA#MTR), 
forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE a publicar el llamado para presentar Propuestas de Interés correspondientes a la contratación del 
Servicio de Consultoría para la realización del “Estudio de revisión de los costos de operación e ingresos medios 
de los Servicios de Transporte de Pasajeros urbanos y suburbanos de Ciudades y Regiones Metropolitanas, con 
exclusión de la Región Metropolitana de Buenos Aires”, de conformidad con el modelo aprobado en el artículo 
precedente.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el presupuesto estimado del Servicio de Consultoría para la realización del “Estudio 
de revisión de los costos de operación e ingresos medios de los Servicios de Transporte de Pasajeros urbanos y 
suburbanos de Ciudades y Regiones Metropolitanas, con exclusión de la Región Metropolitana de Buenos Aires”, 
por la suma de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 6.846.000.-), IVA incluido.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente contratación será imputado al Ejercicio 2021- SAF 327 - 
Jurisdicción 57 - Programa 67 Actividad 3, inciso 3, partida principal 4, parcial 1, que se financiará con recursos 
del Préstamo BID N° 4648/OC-AR.

ARTÍCULO 6°.- Créase el COMITÉ DE EVALUACIÓN AD HOC que funcionará en el ámbito de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE y tendrá a su cargo la evaluación de las 
Expresiones de Interés, el cual estará integrado por TRES (3) miembros titulares y DOS (2) miembros suplentes.

ARTÍCULO 7°.- Desígnase como miembros titulares del COMITÉ DE EVALUACIÓN AD HOC creado por el 
artículo 6° de la presente medida, al señor Carlos DE CANDIA (DNI 14.611.862), a la señora Mariana RODRÍGUEZ 
MELGAREJO (DNI 31.639.594) y a la señora Carolina Beatriz BENÍTEZ (DNI 28.128.242).

ARTÍCULO 8°.- Desígnase como miembros suplentes del COMITÉ DE EVALUACIÓN AD HOC creado por el artículo 
6° de la presente medida, al señor Mauro MUDU (DNI 95.721.673) y a la señora Carla GRAZIOTTI (DNI 33.774.945).

ARTÍCULO 9°.- Notifíquese a los funcionarios designados por los artículos 7° y 8° de la presente resolución.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52978/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 255/2021

RESOL-2021-255-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-91210515- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, los Decretos N° 1344 de fecha 4 de 

#F6388455F#

#I6388469I#
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octubre de 2007, N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, N° 1079 de fecha 28 de noviembre de 2018, N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019, N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 
de septiembre de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la contratación de un Servicio de Consultoría para la realización del 
“Estudio del Autotransporte Público de Pasajeros (APP) en el partido de La Matanza”, que incluya un diagnóstico 
y lineamientos de mejora de eficiencia del Sistema, analizando su impacto en la población local, con particular 
interés en la población vulnerable del distrito, a realizarse en el marco del Contrato de Préstamo BID N° 4648/
OC-AR relativo al “Programa de Apoyo a la Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina”.

Que, al respecto, mediante el Decreto N° 1079 de fecha 28 de noviembre de 2018 se aprobó el Modelo de Contrato 
BID a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por 
un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS MILLONES (U$S 900.000.000.-), destinado a 
financiar el “Programa de Apoyo a la Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina”.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 1079/2018 se designó como Organismo Ejecutor del “Programa de Apoyo 
a la Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina” al MINISTERIO DE HACIENDA, siendo 
Co-ejecutores los MINISTERIOS DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA, y TRANSPORTE; y el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION DE POLITICAS SOCIALES, 
organismo actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, quedando facultados para realizar todas 
las operaciones y contrataciones necesarias para la ejecución del mencionado Programa, conforme las normas 
y procedimientos contenidos en el Modelo de Contrato de Préstamo que se aprueba en el artículo 1° de dicha 
medida.

Que, en consecuencia, en fecha 3 de diciembre de 2018 se suscribió entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO el Contrato de Préstamo N° 4648/OC-AR relativo al “Programa de 
Apoyo a la Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina”.

Que dicho Programa tiene por objetivo general contribuir a la sostenibilidad y a la mejora de la efectividad de los 
programas de protección social en la República Argentina.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE tiene a su cargo la ejecución del Componente 3: Accesibilidad al transporte 
público, que comprende los Subcomponentes 3.1: Subsidio a la tarifa de transporte público focalizado en 
poblaciones vulnerables, y 3.2: Gestión de la información del sistema de transporte público.

Que el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N°  24.156, aprobado por el Decreto N°  1344 de fecha 4 de octubre de 2007, establece que 
“las competencias para aprobar gastos, ordenar pagos y efectuar desembolsos, se adecuarán a las siguientes 
pautas, según corresponda...En caso de autorización y aprobación de gastos referidos a recursos provenientes 
de operaciones o contratos con Organismos Financieros Internacionales, se dará cumplimiento a las normas 
establecidas en cada contrato de préstamo, y supletoriamente a la legislación local”.

Que por el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520, creando 
-entre otros- el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92).

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 de fecha 4 
de abril de 2020 se aprobó, entre otras cuestiones, el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, así como también los objetivos de las Unidades Organizativas 
establecidas en el referido organigrama.

Que, en lo que a esta Cartera Ministerial respecta, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA tiene 
actualmente entre sus objetivos el de “Entender en la formulación, gestión, coordinación, supervisión, control y 
ejecución técnica de los planes, programas y proyectos para el mejoramiento del transporte con financiamiento 
externo, comprendiendo su monitoreo y auditorías técnicas”, entre los cuales se encuentra el “PROGRAMA DE 
APOYO A LA EQUIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN ARGENTINA” - Préstamo 
BID N° 4648/OC-AR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 se aprobó, entre otras cuestiones, 
la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la citada Decisión Administrativa N°  1740/2020 estableció la responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la cual consiste en dirigir las acciones vinculadas a la 
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planificación, programación, formulación, implementación, supervisión, monitoreo y evaluación de programas 
y proyectos con financiamiento externo, que correspondan a las áreas de incumbencia del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, conforme con los objetivos de política sectorial fijados por el Gobierno Nacional

Que, en este marco, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
remitió a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, CUATRO (4) 
propuestas de estudios para ser financiadas en el marco del Subcomponente 3.2: Gestión de la información del 
sistema de transporte público del mentado Programa (cfr. Nota N° NO2020-62732966-APN-SSGA#MTR de fecha 
18 de septiembre de 2020).

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó que de 
las CUATRO (4) propuestas elevadas, resultan de interés las que se refieren a: i) la Realización de un diagnóstico 
que permita mejorar la eficiencia del sistema de Autotransporte Público de Pasajeros para un área de la Región 
Metropolitana de Buenos Aires; y ii) la Realización de una revisión de la metodología de cálculo y las variables 
utilizadas en la actualización de la estimación de Costos e ingresos Medios de los Servicios de Transporte de 
Pasajeros Urbanos y Suburbanos de Ciudades y Regiones Metropolitanas, con exclusión de la Región Metropolitana 
de Buenos Aires (cfr. Nota N° NO-2020-63164079-APN-SECPT#MTR de fecha 21 de septiembre de 2020).

Que, a resultas de ello, la citada SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA instó el procedimiento de 
contratación del Servicio de Consultoría de marras, el cual se llevará a cabo bajo el método de Selección basada 
en Calidad de Consultores (SCC), y cuyo trámite de contratación deberá ajustarse a los procedimientos previstos 
en las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo” (GN-2350-9), edición del mes de marzo de 2011, en orden a lo establecido en el Contrato de 
Préstamo indicado en los considerandos precedentes, de acuerdo con lo informado por la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N°  PV-2021-21780715-APN-
DAPYPSYE#MTR de fecha 11 de marzo de 2021.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó al BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, a través de la Nota N° NO-2020-84368150-APNSSGA#MTR de fecha 3 
de diciembre de 2020, entre otras cuestiones, la No Objeción a los Términos de Referencia correspondientes al 
“Estudio del Autotransporte Público de Pasajeros (APP) en el partido de La Matanza”, y acompañó el modelo de 
aviso y formularios para la presentación de Expresiones de Interés y el presupuesto estimado.

Que el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, mediante la Nota N° CSC/CAR 3097/2020 de fecha 16 
diciembre de 2020 registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N°  IF-2021-00411040-
APN-SSGA#MTR, entre otras cuestiones, otorgó la No Objeción a los Términos de referencia correspondientes al 
“Estudio del Autotransporte Público de Pasajeros (APP) en el partido de La Matanza”.

Que tomó nueva intervención la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
mediante la Providencia N° PV-2021-03620781-APN-DAPYPSYE#MTR de fecha 14 de enero de 2021, en la cual 
informó que existen previsiones presupuestarias y financieras para afrontar el pago que el estudio requiera, por un 
monto de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS ($ 7.595.800.-), el que 
se imputará al ejercicio 2021, SAF 327 – Jurisdicción 57 – Programa 67- Actividad 3, inciso 3, partida principal 4, 
parcial 1, que se financiará con recursos del Préstamo BID N° 4648/OC-AR.

Que, posteriormente, la referida DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SECTORIALES Y ESPECIALES consultó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSITICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y 
COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE respecto de los plazos de entrega asignados originariamente para los informes finales, los 
cuales se previeron ejecutar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días, indicando que el plazo disponible para la 
ejecución de los estudios quedaría reducido a NOVENTA (90) días corridos toda vez que la fecha límite del BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO para recibir el informe final aprobado es el 30 de noviembre de 2021 (cfr. 
Nota N° NO-2021-58125494-APNDAPYPSYE#MTR de fecha 29 de junio de 2021).

Que la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y 
LOGÍSTICA se expidió por medio de la Nota N° NO-2021-60724846-APN-DNPTPCYL#MTR de fecha 7 de julio 
de 2021 en la cual indicó que los plazos de las entregas podrán ejecutarse en el plazo de NOVENTA (90) días 
conforme lo solicitado.

Que, en consecuencia, se incorporaron los nuevos Términos de Referencia para la contratación del servicio en 
trato identificados bajo el N°  IF-2021-62071959-APN-DAPYPSYE#MTR, en los cuales se readecuó el plazo de 
entrega del Informe Final a los NOVENTA (90) días corridos contados a partir de la firma del contrato.
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó al BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO por medio de la Nota N° NO-2021-62700047-APNSSGA#MTR de fecha 13 de 
julio de 2021, la No Objeción a los nuevos Términos de Referencia correspondientes al “Estudio del Autotransporte 
Público de Pasajeros (APP) en el partido de La Matanza”, y acompañó el modelo de aviso y formularios para la 
presentación de Expresiones de Interés.

Que el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, mediante la Nota N° CSC/CAR 2271/2021 de fecha 15 
de julio de 2021 registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° IF-2021-64150581-APN-
DAPYPSYE#MTR, otorgó la No Objeción a los nuevos Términos de Referencia de la contratación que se propicia.

Que, por su parte, ante la necesidad de crear un COMITÉ EVALUADOR AD HOC especializado en materia de 
transporte, el cual tendrá a su cargo la evaluación de las expresiones de interés, la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE designó como miembros titulares al señor Carlos DE 
CANDIA (DNI 14.611.862) y a la señora Mariana RODRÍGUEZ MELGAREJO (DNI 31.639.594) y como miembro 
suplente al señor Mauro MUDU (DNI 95.721.673), según surge de lo indicado en la Nota N° NO-2021-08176323-
APN-SECPT#MTR de fecha 29 de enero de 2021.

Que, a su vez, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE propició 
la designación como integrantes para la conformación del COMITÉ EVALUADOR AD HOC de la señora Carolina 
Beatriz BENÍTEZ (DNI 28.128.242), en carácter de titular, y de la señora Carla GRAZIOTTI (DNI 33.774.945), en 
carácter de suplente, conforme lo indicado en la Nota N° NO-2021- 08463071-APN-SSGA#MTR de fecha 29 de 
enero de 2021.

Que la DIRECCION DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó la existencia de 
crédito disponible a la fecha de su intervención, tal como surge de la constancia que adjuntó a la Providencia 
N° PV-2021-11663361-APN-DDP#MTR de fecha 10 de febrero de 2021.

Que, en virtud de lo expuesto por las áreas competentes, deviene necesario aprobar el proceso de contratación, 
el modelo de aviso de invitación a presentar Propuestas de Interés y el presupuesto estimado, así como autorizar 
la publicación del llamado para presentar propuestas para la contratación del Servicio de Consultoría para la 
realización del “Estudio del autotransporte público de pasajeros (APP) en el partido de La Matanza”.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el art. 35 Inciso h) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus 
modificatorios, y por el Decreto N° 1079 de fecha 28 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el proceso de contratación del Servicio de Consultoría para la realización del “Estudio 
del Autotransporte Público de Pasajeros (APP) en el partido de La Matanza”, el cual se llevará a cabo bajo el 
método de Selección basada en Calidad de Consultores (SCC), y cuyo trámite de contratación deberá ajustarse a 
los procedimientos previstos en las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2350-9), edición del mes de marzo de 2011.
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ARTÍCULO 2°.- Apruébase el modelo de aviso de invitación a presentar Propuestas de Interés correspondiente al 
Servicio de Consultoría para la realización del “Estudio del Autotransporte Público de Pasajeros (APP) en el partido 
de La Matanza”, que como Anexo (IF-2021-65332336-APN-SSGA#MTR) forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
a publicar el llamado para presentar Propuestas de Interés correspondientes a la contratación del Servicio de 
Consultoría para la realización del “Estudio del Autotransporte Público de Pasajeros (APP) en el partido de La 
Matanza”, de conformidad con el modelo aprobado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el presupuesto estimado del Servicio de Consultoría para la realización del “Estudio del 
Autotransporte Público de Pasajeros (APP) en el partido de La Matanza”, por la suma de PESOS SIETE MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS ($ 7.595.800.-), IVA incluido.

ARTÍCULO 5°.- El presente gasto se imputará a la partida específica del Presupuesto vigente asignado al SAF 327 
– Jurisdicción 57 – Programa 67- Actividad 3, inciso 3, partida principal 4, parcial 1, que se financiará con recursos 
del Préstamo BID N° 4648/OC-AR.

ARTÍCULO 6°.- Créase el COMITÉ DE EVALUACIÓN AD HOC que funcionará en el ámbito de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, que tendrá a su cargo la evaluación de las 
Expresiones de Interés, el cual estará integrado por TRES (3) miembros titulares y DOS (2) miembros suplentes.

ARTÍCULO 7°.- Desígnase como miembros titulares del COMITÉ DE EVALUACIÓN AD HOC creado por el 
artículo 6° de la presente medida, al señor Carlos DE CANDIA (DNI 14.611.862), a la señora Mariana RODRÍGUEZ 
MELGAREJO (DNI 31.639.594) y a la señora Carolina Beatriz BENÍTEZ (DNI 28.128.242).

ARTÍCULO 8°.- Desígnase como miembros suplentes del COMITÉ DE EVALUACIÓN AD HOC creado por el artículo 
6° de la presente medida, al señor Mauro MUDU (DNI 95.721.673) y a la señora Carla GRAZIOTTI (DNI 33.774.945).

ARTÍCULO 9°.- Notifíquese a los funcionarios designados por los artículos 7° y 8° de la presente resolución.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52992/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 147/2021

RESOL-2021-147-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-66067542- -APN-DNE#MI, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. por el Decreto Nº 438 
de fecha 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, 26.215 y sus modificatorias, 26.571 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 936 del 30 de junio de 2010 y sus modificatorios y 358 de fecha 4 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° del Decreto N° 358/21 se convoca al electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones 
primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la elección de candidatos y candidatas a SENADORES y 
SENADORAS y DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES el día 12 de septiembre de 2021.

Que por el artículo 3° del decreto citado precedentemente se convoca al electorado de la NACIÓN ARGENTINA 
para que el 14 de noviembre de 2021 proceda a elegir SENADORES y SENADORAS y DIPUTADOS y DIPUTADAS 
NACIONALES según corresponda a cada distrito.

Que por su parte, el artículo 5° de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece que el Estado contribuye al 
normal funcionamiento de los partidos políticos reconocidos en las condiciones establecidas en esa Ley, previendo 
en el inciso c) que con tales aportes los partidos políticos podrán realizar las campañas electorales primarias y 
generales.

Que a través de las Leyes Nros. 26.215 y sus modificatorias y 26.571 y sus modificatorias, se regulan los aportes 
que los partidos políticos tienen derecho a percibir para las campañas electorales primarias y generales.

#F6388469F#
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Que a tal fin se torna preciso establecer los recaudos necesarios para su percepción, en consonancia con lo 
establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley Nº 26.215 y sus modificatorias y 32 de la Ley Nº 26.571 y sus 
modificatorias.

Que de conformidad con la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por el Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus 
modificatorias, el MINISTERIO DEL INTERIOR tiene entre sus competencias entender, a los efectos prescriptos en 
los artículos 37, 38, 39 y 40 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, en lo relacionado con el ejercicio de los derechos 
políticos de los ciudadanos, al régimen electoral, al de los partidos políticos y su financiamiento, al derecho de 
iniciativa y a la consulta popular.

Que en el marco de lo expuesto, resulta necesario determinar el monto global de fondos a percibir para el aporte 
de campaña con destino a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias y las elecciones generales, 
convocadas para los días 12 de septiembre y 14 de noviembre del año en curso, respectivamente.

Que se establece que la Dirección Nacional Electoral dispondrá la distribución de los mencionados aportes entre 
las agrupaciones políticas que participen en cada una de las categorías y efectivizará las sanciones que imponga 
la Justicia Nacional Electoral, de acuerdo con lo establecido por el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio 
de 2010 y sus modificatorios.

Que la Dirección Nacional Electoral y la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS han intervenido en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por 
el Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Determínase como monto global para el aporte de campaña para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias convocadas para el día 12 de septiembre de 2021, la suma de PESOS CIENTO SESENTA 
Y OCHO MILLONES ($ 168.000.000.-) para la categoría Diputados y Diputadas Nacionales; y la suma de PESOS 
CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-) para la categoría de Senadores y Senadoras Nacionales.

ARTÍCULO 2º.- Determínase como monto global para el aporte de campaña para las elecciones generales 
convocadas para el día 14 de noviembre de 2021, la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
($ 336.000.000.-) para la categoría Diputados y Diputadas Nacionales; y la suma de PESOS CIEN MILLONES 
($ 100.000.000.-) para la categoría de Senadores y Senadoras Nacionales.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Dirección Nacional Electoral a disponer la distribución de los mencionados aportes 
entre las agrupaciones políticas que participen en cada una de las categorías y a efectivizar las sanciones que la 
Justicia Nacional Electoral imponga a las agrupaciones políticas que correspondan, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio de 2010 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que la Dirección Nacional Electoral informará a la Dirección General de Administración 
el monto de los aportes y la nómina de Partidos Políticos y Alianzas a favor de las cuales deberán efectuarse las 
liquidaciones.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará al presupuesto del año 
2021 de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - SAF 325.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 30/07/2021 N° 53125/21 v. 30/07/2021
#F6388602F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5038/2021

RESOG-2021-5038-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Resoluciones Generales Nros. 4.685, 4.699 
y 4.727, sus respectivas modificatorias y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00833495- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N°  4.685, sus modificatorias y sus complementarias, se dispuso con 
carácter excepcional y hasta el 31 de julio de 2021 inclusive, la utilización obligatoria del servicio informático 
“Presentaciones Digitales” implementado por la Resolución General N°  4.503 y su complementaria, para la 
realización de determinados trámites y gestiones ante esta Administración Federal.

Que por la Resolución General N° 4.699, sus modificatorias y sus complementarias, se eximió hasta el 31 de julio 
de 2021 inclusive, a los contribuyentes y responsables de la obligación de registrar sus datos biométricos, de 
conformidad con lo establecido por la Resolución General N° 2.811, su modificatoria y sus complementarias, a fin 
de permitir la realización de las transacciones digitales que así lo requieran.

Que, por su parte, la Resolución General N° 4.727, sus modificatorias y sus complementarias, previó por idéntico 
plazo, la posibilidad de realizar el blanqueo de la Clave Fiscal a efectos de obtener el Nivel de Seguridad 3 requerido 
para acceder a determinados servicios informáticos de este Organismo, a través de los cajeros automáticos 
habilitados por las entidades bancarias.

Que a su vez, la norma citada en el párrafo precedente estableció que los sujetos que requieran acreditar el 
carácter de apoderados de personas humanas o representantes legales de personas jurídicas, a los fines de 
revestir la condición de administrador de relaciones de las mismas conforme a lo previsto en la Resolución General 
N° 3.713, sus modificatorias y complementarias, suministren la documentación necesaria mediante la utilización 
del servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”.

Que dichas normas se dictaron considerando la dificultad de los contribuyentes y responsables para concurrir a 
las dependencias de esta Administración Federal en virtud de las medidas de aislamiento y distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio, dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional en el marco de la pandemia del COVID-19 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Que no obstante haber mejorado la situación epidemiológica en los últimos meses, lo cual permitió incrementar 
la asignación de turnos para la atención de los contribuyentes y responsables en las dependencias de este 
Organismo, se estima razonable extender las medidas previstas en las normas antes mencionadas, hasta el 31 de 
agosto de 2021, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Servicios al Contribuyente, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el 31 de agosto de 2021, inclusive, la utilización obligatoria del servicio con Clave Fiscal 
denominado “Presentaciones Digitales” implementado por la Resolución General N° 4.503 y su complementaria, 
para que los contribuyentes y responsables realicen electrónicamente las presentaciones y/o comunicaciones que 
se detallan en el artículo 1° de la Resolución General N° 4.685, sus modificatorias y sus complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Extender hasta el 31 de agosto de 2021, inclusive, la eximición dispuesta por la Resolución General 
N° 4.699, sus modificatorias y sus complementarias, respecto de la obligación de registrar los datos biométricos 
ante las dependencias de este Organismo por parte de los contribuyentes y responsables.

ARTÍCULO 3°.- Extender hasta el 31 de agosto de 2021, inclusive, la asignación del Nivel de Seguridad 3 para 
las solicitudes de blanqueo de la Clave Fiscal que se realicen a través de cajeros automáticos habilitados por 

#I6387636I#
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las entidades bancarias, en los términos dispuestos por el artículo 1° de la Resolución General N°  4.727, sus 
modificatorias y sus complementarias.

ARTÍCULO 4°.- Extender hasta el 31 de agosto de 2021, inclusive, la utilización del servicio con Clave Fiscal 
denominado “Presentaciones Digitales” implementado por la Resolución General N° 4.503 y su complementaria, 
para que las personas humanas que requieran acreditar su condición de apoderados de personas humanas 
o representantes legales de personas jurídicas suministren la documentación necesaria a esos fines, con los 
alcances previstos en el artículo 2° de la Resolución General N° 4.727, sus modificatorias y sus complementarias.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/07/2021 N° 52836/21 v. 30/07/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5039/2021

RESOG-2021-5039-E-AFIP-AFIP - Régimen de servicios extraordinarios. Resolución 
General Nº 665, sus modificatorias y complementarias. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2021-00740542- -AFIP-DVSEEX#DGADUA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 773 del Código Aduanero -Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- establece que las operaciones y 
demás actos sujetos a control aduanero, cuya realización se autorizare en horas inhábiles, están gravados con 
una tasa cuyo importe debe guardar relación con la retribución de los servicios extraordinarios que el servicio 
aduanero debe abonar a los agentes que se afecten al control de dichos actos.

Que la Resolución General N° 665, sus modificatorias y complementarias, determina las normas sobre servicios 
extraordinarios.

Que la Resolución General N°  4.924 aprueba, a partir del 1 de febrero de 2021, el cuadro tarifario para las 
prestaciones que en carácter de servicios extraordinarios realice el personal de esta Administración Federal.

Que, atento a la suscripción del Acta Acuerdo Nº 11 del 29 de junio de 2021, celebrada entre esta Administración 
Federal y el Sindicato Único del Personal Aduanero de la República Argentina, resulta necesario aprobar un nuevo 
cuadro tarifario.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recursos Humanos y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4°, 6°, 7° y 9° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Aprobar el nuevo cuadro tarifario para las prestaciones que en carácter de servicios extraordinarios 
realice el personal de esta Administración Federal, el cual se consigna en el Anexo (IF-2021-00835667-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°. - Esta resolución general entrará en vigencia el 1 de agosto de 2021.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52829/21 v. 30/07/2021

#F6387636F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 238/2021

ACTA N° 1703

Expediente ENRE N° 49.986/2017 (EX-2018-37254615-APN-SD#ENRE)

Buenos Aires, 28 DE JULIO DE 2021

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el 
Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado por LUZ DE LEÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (LUZ DE LEÓN 
S.A.) para el ingreso del nuevo Parque Eólico Cañadón León (PECL) de 120 MW de potencia y otorgar el Certificado 
de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la obra de Ampliación consistente en la construcción de la 
Estación Transformadora (ET) Cañadón León 33/132 kV de 120 MVA de potencia, que se conectará a la futura 
línea de 132 kV Santa Cruz Norte - Caleta Olivia, ubicada a TREINTA Y DOS COMA OCHO KILÓMETROS (32,8 
km) de la ET Santa Cruz Norte, de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.). 2.- Establecer como punto de conexión 
las barras de 33 kV de los Transformadores Elevadores 33/132 kV de la ET Cañadón León, en un todo conforme 
a lo dispuesto por el artículo 5 de la Resolución RESOL-2021-177-APN-ENRE#MEC de fecha 8 de junio de 2021. 
3.- Establecer que, conforme a lo dispuesto por el artículo 6 de la Resolución RESOL-2021-177-APN-ENRE#MEC, 
la evacuación de potencia del nuevo PECL quedará condicionada a la realización de las obras citadas por la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) en 
su Nota B-120839-1, en particular la ejecución de la línea de 132 kV Santa Cruz Norte - Cañadón León - Caleta 
Olivia y la instalación de un tercer transformador 500/132 kV - 150 MVA en ET Santa Cruz Norte. 4.- LUZ DE LEÓN 
S.A. y TRANSPA S.A. deberán dar estricto cumplimiento a lo que fuera respectivamente establecido por los 
artículos 7, 8 y 9 de la Resolución RESOL-2021-177-APN-ENRE#MEC. 5- Notifíquese a YPF ENERGÍA ELÉCTRICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (YPF EE S.A.), a LUZ DE LEÓN S.A., a TRANSPA S.A., a CAMMESA y al MINISTERIO DE 
SALUD Y AMBIENTE de la Provincia de SANTA CRUZ. 6.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventora del ENRE, Dra. María 
Soledad Manín.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 30/07/2021 N° 52944/21 v. 30/07/2021
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 Disposiciones

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 667/2021

DI-2021-667-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-31993337-APN-MESYA#CNRT, y

CONSIDERANDO:

Que esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE con fecha 14 de julio de 2008 suscribió 
con la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES un “PROGRAMA DE 
ASISTENCIA TÉCNICA”, con el objeto de elaborar distintos Manuales de Procedimientos para actualizar, completar 
y unificar la terminología y estructura de los procedimientos existentes en cada una de las áreas pertenecientes a 
este Organismo y su interacción con los sistemas informáticos.

Que mediante el referido Programa, la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS 
AIRES se obligó a entregar a esta Comisión Nacional un Manual de Procedimientos para cada una de las áreas 
y un Manual de Procedimientos Integrador de este Organismo, con la realización de Talleres de Trabajo por cada 
Manual de Procedimientos y la correspondiente transferencia de información a la entonces ÁREA INFORMÁTICA 
de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que posteriormente se suscribió con la citada Facultad un nuevo Convenio con el objeto de relevar los procedimientos 
nuevos que llevaba a cabo esta Comisión Nacional, confeccionando los manuales de procedimientos, así como 
realizar una revisión de los manuales en uso en los distintos sectores de este Organismo de Control.

Que en ese contexto mediante la Resolución CNRT (I) Nº  353/10, se aprobó el MANUAL INTEGRADOR DE 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE -Versión 
1/junio 2010-.

Que posteriormente la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA formuló una serie de recomendaciones que fueron 
receptadas dando lugar a modificaciones en dicho Manual Integrador, que dio lugar a la aprobación de la Versión 
2/abril 2014 mediante el dictado de la Resolución CNRT Nº 1054/14.

Que ulteriormente a través de la Disposición CNRT Nº  DI-2019-897-APN-CNRT#MTR se procedió a dejar sin 
efecto las Resoluciones de esta Comisión Nacional que en la misma se detallan e instruyó a todas las áreas de esta 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, arbitrar los medios necesarios para la elaboración 
y aprobación de los Manuales de Procedimientos correspondientes.

Que mediante la Disposición CNRT Nº DI-2020-115-APN-CNRT#MTR, se restablecieron los Manuales vigentes al 
tiempo del dictado de la Disposición CNRT Nº DI-2019-897-APN-CNRT#MTR.

Que mediante la Disposición CNRT N° DI-2020-189-APN-CNRT#MTR se dejó sin efecto el MANUAL INTEGRADOR 
DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE – 
Versión 2/abril 2014-, aprobado por la Resolución CNRT N° 1054/14.

Que seguidamente la Disposición aludida en el considerando anterior, mediante su artículo 2° aprobó el MANUAL 
INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE -Versión 3.0/septiembre 2020- como Informe N° IF-2020-59783642-APN-GCYPS#CNRT.

Que el mencionado Manual Integrador regula, entre otras cuestiones, el procedimiento para la aprobación de otros 
Manuales de Procedimientos en el punto 5.1 estableciendo en el inciso b) que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
interviene en resguardo de los procedimientos de control y la transparencia en los procedimientos, analiza las 
actuaciones y emite opinión, la cual si es favorable remite las actuaciones a la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 
Y JURÍDICOS.

Que el MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS en el punto 5.1 inciso c) dispone que la 
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, intervendrá como responsable de la revisión de los aspectos 
legales – institucionales, emitirá Dictamen, y si éste es favorable, deberá elaborar el proyecto de acto administrativo 
pertinente.

#I6387659I#
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Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, propició la aprobación del Manual de Procedimientos del ÁREA 
COMUNICACIÓN Y PRENSA, de acuerdo con la metodología y modalidades establecidas en el Manual Integrador 
en vigencia.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA ha tenido la debida injerencia en el presente trámite, en tanto es el área 
con responsabilidad primaria en la materia, como así también lo hizo en virtud de las competencias atribuidas por 
la Ley N° 24.156.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el punto 5.1 -APROBACIÓN- del MANUAL INTEGRADOR DE 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE -Versión 
3.0/ septiembre de 2020-, aprobado por la Disposición CNRT N° DI-2020-189-APN-CNRT#MTR.

Que en esta instancia corresponde aprobar la Versión 1/marzo 2021 del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS del 
ÁREA COMUNICACIÓN Y PRENSA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que deberán arbitrarse las medidas tendientes a cumplimentar lo prescripto en los Puntos 5.3 CONOCIMIENTO 
Y UTILIZACIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS y 5.4 SEGURIDAD, VALIDACIÓN DE LOS SOPORTES DE USO, 
RESPONSABILIDAD Y GUARDA, del aludido Manual Integrador.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE ha tomado la intervención que le compete.

Que este acto se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto N° 1388/96 y sus modificatorios y en 
los términos del Decreto Nº 302/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS del ÁREA COMUNICACIÓN Y PRENSA - Versión 1/
marzo 2021- que como Providencia N° PV-2021-60766461-APN-AP#CNRT, forma parte integrante de la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, la que deberá arbitrar las medidas tendientes 
a dar cumplimiento a lo establecido en los apartados del “…Punto 5.4 SEGURIDAD, VALIDACIÓN DE LOS 
SOPORTES DE USO, RESPONSABILIDAD Y GUARDA…” del MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS -Versión 3.0-, aprobado por Disposición DI-2020-189-APN-CNRT#MTR, en lo que respecta al 
Manual precedentemente aprobado.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la GERENCIA DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN para que 
resguarde la versión digital de los manuales que se aprueban por el artículo 1° y el artículo 2° de la presente 
Disposición, en los términos del Punto 5.4. del MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, 
Versión 3.0/septiembre 2020.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la ÁREA COMUNICACIÓN Y PRENSA para que publique el Manual precedentemente 
aprobado a través del sitio de internet de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, en 
los términos del “…Punto 5.3. CONOCIMIENTO Y UTILIZACIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS…” del MANUAL 
INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, Versión 3.0/septiembre 2020.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese la presente Disposición a todas las Gerencias de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y archívese.

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52859/21 v. 30/07/2021
#F6387659F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 111/2021

DI-2021-111-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00652471- -AFIP-SEGADVCPRO#SDGRHH, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Disposición N° 439/05 (AFIP) se estableció el régimen de distribución de las sumas originadas 
en honorarios en procesos judiciales en los que esta ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
sea parte y cuyo pago estuviere a cargo de la contraparte vencida, excluidos los correspondientes a la Dirección 
General de Aduanas, entre los Agentes Judiciales, Abogados y otros funcionarios y/o agentes del Organismo que 
en la misma se determinan.

Que la Disposición N°  327 (AFIP) del 21 de agosto de 2014, modificó la organización del esquema de cobro 
judicial e incorporó al sistema de cobranzas coactivas de las deudas tributarias a abogados de planta permanente 
del Organismo que se desempeñen en las unidades que integran la estructura de las Direcciones Generales 
Impositiva, de Aduanas y de los Recursos de la Seguridad Social, y que sean apoderados al efecto en carácter de 
Abogados Representantes del Fisco.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 3° de la disposición citada precedentemente, se dictó la 
Disposición N°  328/14 (AFIP) mediante la cual se introdujeron modificaciones con el fin de adecuar el citado 
régimen de distribución de las sumas originadas en honorarios de Abogados, Abogados Representantes del Fisco 
y Peritos.

Que en dicha oportunidad se fijó en la suma de PESOS SIETE MIL ($7.000.-) el monto correspondiente exclusivamente 
al Abogado Representante del Fisco que intervenga en el juicio respectivo al momento de la liquidación.

Que por la Disposición N°  DI-2021-29-E-AFIP-AFIP el monto establecido en el artículo 14 de la Disposición 
N° 439/05 (AFIP) y sus modificaciones, quedó determinado en PESOS DIEZ MIL ($10.000.-).

Que al presente se entiende oportuno modificar el monto citado en el párrafo anterior, fijándolo en PESOS 
CATORCE MIL ($14.000.-).

Que el 11 de junio de 2021 se celebró un acuerdo en tal sentido entre esta Administración Federal y la Asociación 
de Empleados Fiscales e Ingresos Públicos (AEFIP).

Que han tomado el conocimiento que les compete la Dirección General Impositiva y las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos, respectivamente.

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 98, primer párrafo de la Ley N° 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 6°, punto 1, inciso b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 14 de la Disposición N° 439 (AFIP) del 22 de julio de 2005 y sus modificaciones, 
por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 14.- Cuando el importe de los honorarios estimados administrativamente o regulados judicialmente 
a favor del/os Abogado/s Representante/s del Fisco no exceda la suma de PESOS CATORCE MIL ($14.000.-
) los mismos corresponderán exclusivamente al Abogado Representante del Fisco que intervenga en el juicio 
respectivo al momento de la liquidación”.

ARTÍCULO 2°.- La modificación introducida por la presente disposición resulta aplicable a partir del 1 de junio de 
2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/07/2021 N° 52843/21 v. 30/07/2021

#I6387643I#

#F6387643F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 112/2021

DI-2021-112-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2021-00831881- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior propone designar al 
licenciado Silvio Yamil BOUTET en el cargo de Director Interino de la Dirección Regional Aduanera Noreste, quien 
se viene desempeñando en el cargo de Administrador de la Aduana San Javier, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General de Aduanas.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4° y 6° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

 NOMBRES Y APELLIDO  CUIL  FUNCIÓN ACTUAL  FUNCIÓN ASIGNADA 

 Lic. Silvio Yamil BOUTET  20225083860 Administrador/administradora de aduana - 
ADUANA SAN JAVIER (DI RANE) 

 Director Int. - DIR. REGIONAL 
ADUANERA NORESTE (SDG OAI) 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 30/07/2021 N° 52844/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL

Disposición 5/2021

DI-2021-5-APN-DGRPICF#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO la política de modernización del Organismo en el marco del Decreto 733 del 8 de agosto de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto 733/2018 se estableció la obligación de instrumentar los documentos, comunicaciones, 
expedientes, actos administrativos y procedimientos en general mediante el sistema de Gestión Documental 
Electrónica - GDE, permitiéndose así su acceso y tramitación digital, salvo cuando ello no fuere técnicamente 
posible, en determinados casos de excepción.

Que el artículo 3° de la norma citada reza: “ningún organismo debe exigir la presentación de documentación 
en soporte papel. En caso de que el administrado voluntariamente presente un documento en soporte papel, el 
organismo debe digitalizarlo e incorporarlo al sistema de Gestión Documental Electrónica - GDE (…)”

Que la exigencia del Art. 3° del Decreto 733/2018 debe armonizarse con los efectos jurídicos propios de la 
registración inmobiliaria.

#I6387644I#

#F6387644F#

#I6388380I#
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Que en ese sentido, se han implementado, de manera gradual, distintos procesos de informatización y digitalización 
con el propósito de afrontar, con la mayor eficiencia y celeridad posible, la creciente utilización de documentos 
y procedimientos digitales tanto en los procesos judiciales como en los procedimientos administrativos y en los 
actos jurídicos en general.

Que por Disposición Técnico Registral N°  3 del 23 de mayo de 2019, fue habilitado el sistema de pre-carga 
web para completar la información de los formularios de inscripción, ello, en relación con documentos de origen 
notarial.

Que de conformidad con lo establecido por DTR N° 8 del 11 de noviembre de 2020, a partir del 16 de noviembre, 
los documentos de origen notarial que se presentan para su ingreso por el ordenamiento diario deben contar con 
la previa carga web de datos del formulario de inscripción, establecida por DTR 3/2019, más el escaneo digital del 
testimonio traído a inscripción.

Que la pre-carga web de datos del formulario de inscripción no importa el ingreso del documento, ni otorga 
prioridad registral, aun cuando ella contenga el escaneo digital del testimonio.

Que de conformidad con lo establecido por el Art. 28 de la Ley 17801, la Disposición Técnico Registral N°  6 
de fecha 2 de noviembre de 2020 permite dejar constancia de inscripción o anotación registral mediante nota 
digital firmada por el registrador en los términos de la ley 25506. La autenticidad y exactitud de la nota digital de 
registración puede ser verificada desde el sitio web del organismo a partir del código de seguridad en ella indicado 
y del número de presentación del documento.

Que, asimismo, con fecha 17 de julio de 2020 este Registro fue dado de alta en el Sistema Deox, lo cual permitió 
procesar y dar respuesta a aquellos requerimientos urgentes formulados por magistrados del fuero Nacional y 
Federal; ello, en el marco de la emergencia sanitaria de público y notorio conocimiento y ante la falta de una 
herramienta informática específica para la operatoria registral.

Que, en esta instancia, se han desarrollado las funcionalidades necesarias a fin de implementar el servicio de 
presentación digital de documentos con vocación registral en los términos del Art. 2° y 3° de la ley 17801; es decir, 
traído a registración un instrumento generado por medios electrónicos, el sistema permite su ingreso online en el 
Ordenamiento Diario establecido por el Art. 40 de la ley 17801 y habilita el proceso de calificación registral.

Que el Art. 7 del Decreto 2080/80 exige para toda presentación de documentos firma y sello del solicitante.

Que el Art. 3° de la ley 25506 establece “cuando la ley requiera una firma manuscrita, esa exigencia también queda 
satisfecha por una firma digital. Este principio es aplicable a los casos en que la ley establece la obligación de 
firmar o prescribe consecuencias para su ausencia.”

Que el Art. 288 del CCyCN prevé el requisito de firma digital para los instrumentos generados por medios 
electrónicos.

Que la firma digital permite su verificación por terceros tanto en relación con la identificación del firmante como 
respecto de cualquier alteración posterior a la firma del documento.

Que, en razón de lo expuesto, corresponde establecer las condiciones necesarias para habilitar la presentación 
digital de documentos, como así también, las pautas generales para su calificación registral.

Que esta Disposición Técnico Registral se dicta en uso de las facultades establecidas por el Art. 173, inc. a, y 174 
del Decreto 2080/80 (T.O. 1999).

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL 
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. A partir del 9 de agosto de 2021 los documentos comprendidos en el Art. 2° de la ley 17801 podrán 
presentarse de manera digital.

ARTÍCULO 2°. Sin perjuicio de los demás requisitos establecidos en las normas registrales, para la inscripción o 
anotación del documento digital tanto el formulario de solicitud como el instrumento traído a registración deberán 
encontrase suscriptos mediante firma digital en los términos del Art. 288 del CCyCN y de conformidad con la ley 
25506.

La presentación digital deberá contener un formulario de solicitud de registración por cada matrícula, el o los 
correspondientes instrumentos generados por medios electrónicos y, en su caso, abonar las tasas del Decreto 
1487/1986 (T.O. Dec 1196/2007) y las contribuciones a la ley 17050.

El instrumento traído a registración podrá consistir en: a) la primera o ulterior copia de la escritura matriz, sea 
que dicha copia fuere expedida mediante actuación notarial digital o concuerda digital, b) el testimonio u oficio 
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judicial con firma digital del Juez y/o Secretario del Juzgado, o c) instrumento administrativo con firma digital del 
funcionario autorizante.

Si el instrumento hubiere sido generado en extraña jurisdicción deberá cumplir con el requisito de firma digital 
y exhibir las formalidades que las leyes establezcan a los fines de asegurar de manera indubitable la autoría e 
integridad del documento.

ARTÍCULO 3°. La omisión del requisito de firma digital será motivo de anotación provisoria en los términos del 
Art. 9, inc. b, de la Ley 17801. Igual temperamento se aplicará si fuera traído a registración la digitalización de 
instrumentos suscriptos mediante firma ológrafa.

ARTÍCULO 4°. Con carácter excepcional y hasta tanto se encuentre habilitada la correspondiente firma digital 
del magistrado autorizante, podrán registrarse los oficios o testimonios judiciales digitales suscriptos con firma 
electrónica por Jueces o Secretarios Nacionales o Federales, siempre que dicha firma pueda ser validada en 
el Sistema Deox (Acordada N°15/2020 – CSJN). Sin perjuicio de ello, el ingreso del documento deberá ocurrir 
mediante su presentación digital desde el sitio web del Registro.

ARTÍCULO 5°. El procesamiento de los requerimientos judiciales recibidos por este Registro como usuario del 
Sistema Deox se limitará a los casos expresamente previstos en la Acordada N°15/2020 -CSJN.

ARTÍCULO 6°. Respecto del formulario de solicitud de registración: si el autorizado para diligenciar el trámite fuere 
abogado matriculado, la firma del formulario de solicitud se integrará mediante certificación con firma digital del 
Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.

ARTÍCULO 7°. Cuando en un mismo oficio digital se requiera simultáneamente un informe registral y la anotación de 
medidas cautelares, el profesional autorizado deberá ingresar cada solicitud mediante un trámite independiente, 
es decir, uno para el requerimiento del informe y otro para el ingreso del documento respecto de la cautelar; 
indicando que se trabajen en forma conjunta.

ARTÍCULO 8°. La presente disposición entrará en vigencia a partir del 9 de agosto de 2021.

ARTÍCULO 9°. Comuníquese a la Subsecretaría de Asuntos Registrales. Hágase saber a los colegios profesionales. 
Notifíquese a las Direcciones de Registraciones Especiales y Publicidad Indiciaria, de Registraciones Reales y 
Publicidad, de Apoyo Técnico y Fiscalización Interna y de Interpretación Normativa y Procedimiento Recursivo y, 
por su intermedio, a sus respectivos Departamentos y Divisiones.

ARTÍCULO 10°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial y Archívese.

Soledad Mariella Barboza

e. 30/07/2021 N° 52903/21 v. 30/07/2021

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 19/2021

DI-2021-19-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-67616357- -APN-DNE#MI, las Leyes Nros. 26.571 y 26.215 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 1142 de fecha 17 de junio de 2015 y sus modificatorios, 358 de fecha 4 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que las normas citadas en el Visto establecen que la Dirección Nacional Electoral distribuirá los espacios para 
la publicidad electoral en los Servicios de Comunicación Audiovisual a las agrupaciones políticas que oficialicen 
precandidaturas para las elecciones primarias y candidaturas para las elecciones generales, para la transmisión 
de sus mensajes de campaña.

Que a esos efectos la Dirección Nacional Electoral realizará un sorteo público de asignación de dichos espacios 
en los términos de los artículos 35 de la Ley N° 26.571 y sus modificatorias y 14 del Decreto N° 1142/15 y sus 
modificatorios.

Que en consecuencia, corresponde fijar la fecha en que se llevará a cabo el sorteo público de espacios de 
publicidad para las elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias del año en curso.

#F6388380F#

#I6388560I#
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Que en virtud del contexto actual de pandemia resulta pertinente invitar a presenciar el sorteo a los apoderados y 
las apoderadas de las agrupaciones políticas de Orden Nacional e invitar a los apoderados y a las apoderadas de 
las agrupaciones políticas de distrito a seguir la transmisión de manera virtual.

Que la Dirección de Campañas Electorales implementará los sistemas que permitan la transmisión digital del 
sorteo e informará el link correspondiente en el sitio web de la Dirección Nacional Electoral.

Que se deberá poner en conocimiento al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, a la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACIÓN y a la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN de la presente medida, e invitar a sus respectivos titulares a presenciar 
el sorteo en cuestión.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 43 bis de la Ley N° 26.215 
y sus modificatorias, 35 de la Ley N° 26.571 y su modificatoria, 14 y 34 del Decreto N° 1142 de fecha 17 de junio 
de 2015 y sus modificatorios.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Fíjase como fecha para el sorteo de asignación de espacios para la publicidad electoral para las 
elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias del año en curso, el día 2 de agosto de 2021 a las 14:00 
horas, el cual se realizará en la sede de la Dirección Nacional Electoral sita en la calle Gascón N° 352, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°. - Establécese que en virtud del contexto actual de pandemia sólo se invitará a presenciar el sorteo 
dispuesto en el artículo 1° de la presente medida, a los apoderados y las apoderadas de las agrupaciones políticas 
de Orden Nacional.

ARTÍCULO 3°. - Invítase a los apoderados y a las apoderadas de las agrupaciones políticas de distrito a presenciar 
el sorteo de manera virtual e instrúyase a la Dirección de Campañas Electorales dependiente de la Dirección 
Nacional Electoral a que implemente los sistemas que permitan la transmisión digital del mismo e informe el link 
correspondiente en el sitio web www.argentina.gob.ar/interior/dine.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN la presente medida, e invítese a sus titulares a presenciar el sorteo dispuesto en el 
artículo 1° del presente acto.

ARTÍCULO 5°. - Establécese que la Dirección de Campañas Electorales dependiente de la Dirección Nacional 
Electoral arbitrará los medios para la notificación de los resultados del sorteo a los servicios de comunicación 
audiovisual, en los términos del artículo 15 del Decreto N° 1142/15 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Solange Quiodo

e. 30/07/2021 N° 53083/21 v. 30/07/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 548/2021

DI-2021-548-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2021 

VISTO: El Expediente EX-2021-62470323--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV 
N° 499 del 03 de noviembre de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

#F6388560F#

#I6387604I#



 Boletín Oficial Nº 34.713 - Primera Sección 75 Viernes 30 de julio de 2021

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 499/2020 se renovó la inscripción de la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL 
VIENTO BLANCO, CUIT Nº 30-71284680-8, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines 
de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para 
su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO ha solicitado oportunamente a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DE 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE PROPÓSITOS ESPECIALES O ESPECÍFICOS”, presentando a tal efecto, la 
documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE PROPÓSITOS ESPECIALES O ESPECÍFICOS”, presentado por la Persona 
Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.
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Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION 
Y CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE PROPÓSITOS 
ESPECIALES O ESPECÍFICOS”, presentado por la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO, conforme 
lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO, de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a 
implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE CONDUCCIÓN 
DE VEHÍCULOS DE PROPÓSITOS ESPECIALES O ESPECÍFICOS”, a favor de la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL 
VIENTO BLANCO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 30/07/2021 N° 52804/21 v. 30/07/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 549/2021

DI-2021-549-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2021 

VISTO: El Expediente EX-2021-62589462--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV 
N° 499 del 03 de noviembre de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

#F6387604F#

#I6387605I#
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Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 499/2020 se renovó la inscripción de la Persona Jurídica la FUNDACIÓN EL 
VIENTO BLANCO, CUIT Nº 30-71284680-8, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines 
de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para 
su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO ha solicitado oportunamente a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CONDUCCIÓN 
SEGURA DE AMBULANCIAS 4X2 Y 4X4”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación 
vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CONDUCCIÓN 
SEGURA DE AMBULANCIAS 4X2 Y 4X4”, presentado por la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CONDUCCIÓN SEGURA DE AMBULANCIAS 4X2 Y 4X4”, presentado 
por la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV 
Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.
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ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO, de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a 
implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CONDUCCIÓN SEGURA DE 
AMBULANCIAS 4X2 Y 4X4” a favor de la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 30/07/2021 N° 52805/21 v. 30/07/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 550/2021

DI-2021-550-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2021 

VISTO: El Expediente EX-2021-62589302--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV 
N° 499 del 03 de noviembre de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción de entidades y cursos ante el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

#F6387605F#
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Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 499/2020 se renovó la inscripción de la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL 
VIENTO BLANCO, CUIT Nº 30-71284680-8, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines 
de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para 
su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CONDUCCIÓN SEGURA DE 
CAMIONETAS 4X2 Y 4X4”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la materia, 
como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo el respectivo informe técnico de factibilidad de 
inscripción en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CONDUCCIÓN 
SEGURA DE CAMIONETAS 4X2 Y 4X4”, presentado por la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CONDUCCIÓN SEGURA DE CAMIONETAS 4X2 Y 4X4”, presentado 
por la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV 
Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO, de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a 
implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CONDUCCIÓN SEGURA DE 
CAMIONETAS 4X2 Y 4X4” a favor de la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 30/07/2021 N° 52806/21 v. 30/07/2021
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INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
Disposición 102/2021

DI-2021-102-APN-IGN#MD

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el EX-2021-60673202- -APN-DGAYRRHH#IGN del Registro del Sistema Documental de Gestión Electrónica 
del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2021 Nº 27.591, los Decretos Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus normas modificatorias 
y complementarias, Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Nº 859 de fecha 26 de septiembre 
de 2018, Nº 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio Nº 36 de fecha 14 de diciembre de 2019, 
Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y las Decisiones 
Administrativas Nº 489 de fecha 13 de junio de 2019 y Nº 4 de fecha 15 de enero de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
dictándose la Decisión Administrativa Distributiva de Créditos Nº 4 con fecha 15 de enero de 2021.

Que, el Decreto N° 355/2017 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que, por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, por el Decreto N° 1035/2018 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas y en su artículo 4° dispuso que todas las designaciones transitorias vencían 
el 31 de diciembre de 2019, siendo en el artículo 3° del Decreto N° 36/2019 prorrogado dicho plazo hasta el 31 de 
marzo de 2020.

Que, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman 
la Administración Pública Nacional, se ha considerado necesario y oportuno proceder a la derogación del artículo 
4° del Decreto N° 1035/2018 sustituido por el artículo 3° del Decreto N° 36/2019.

Que, por el artículo 1° del Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a 
las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/2020 y su modificatorio, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que, por la Decisión Administrativa Nº 489/2019 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL conforme al Anexo III de la Decisión invocada y a tenor de la estructura 
organizativa del Organismo según Planilla Anexa al Artículo 3º para la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y RECURSOS HUMANOS, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SERVICIOS GEOGRÁFICOS y la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, se 
homologó en el nomenclador para los tres primeros citados cargos, la Función Ejecutiva Nivel I y para el cargo 
invocado en último término, resultó homologada la Función Ejecutiva Nivel II, en el marco de las previsiones legales 
contenidas en el Decreto Nº  2098/2008, sus modificatorios y complementarios, homologatorio del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, igualmente, según Planilla Anexa al Artículo 3° para la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y APOYO 
LOGÍSTICO, la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN FINANCIERA, la DIRECCIÓN DE CARTOGRAFÍA, 
la DIRECCIÓN DE SENSORES REMOTOS y la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL se incorporó en 
el nomenclador para los citados cargos, la Función Ejecutiva Nivel III, en el marco de las previsiones legales 
contenidas en el Decreto Nº  2098/2008, sus modificatorios y complementarios, homologatorio del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).
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Que, mediante las Decisiones Administrativas y Disposiciones del INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL, 
detalladas en el documento IF-2021-61072050-APN-DRRHHYAL#IGN que como Anexo forma parte integrante 
de la presente, se designaron y prorrogaron las designaciones transitorias de los funcionarios de las distintas 
Direcciones Nacionales y Generales y Direcciones Simples del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL.

Que, la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las Direcciones 
Nacionales y Generales y Direcciones Simples de este INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL.

Que, por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludidas.

Que, se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto para atender el gasto que demanda la presente medida, 
conforme intervención de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN FINANCIERA de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

Que, la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que, ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y APOYO LOGÍSTICO 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 2029 del 
23 de octubre de 2012, el artículo 1° del Decreto N° 2101 del 6 de octubre de 2015 y el artículo 1º del Decreto 
Nº 328/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Prorróguese a partir del 01 de agosto de 2021 y hasta el 31 de octubre del año en curso, en los 
términos del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, las designaciones transitorias efectuadas por las 
Decisiones Administrativas de los funcionarios detallados en el Anexo IF-2021-61072050-APN-DRRHHYAL#IGN 
que forma parte integrante de la presente medida, en las mismas condiciones de revista previstas en las Decisiones 
Administrativas y Disposiciones del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio de Trabajo Sectorial 
(SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/2008 modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas de la Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional - Inciso 1 - Gastos en 
Personal - Programa 16 - Elaboración y Actualización de Información Geoespacial y la Cartografía Básica Nacional 
- SAF 450 en el marco de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021 y la Decisión Administrativa JGM Nº 4/2021- Distributivo.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS en orden a lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Sergio Cimbaro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52811/21 v. 30/07/2021
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

 TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS) 
 TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA  EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA  FECHA  30  60  90  120  150  180 

 Desde el  23/07/2021  al  26/07/2021  39,54  38,90  38,27  37,65  37,05  36,46  33,10%  3,250% 
 Desde el  26/07/2021  al  27/07/2021  39,60  38,96  38,33  37,72  37,11  36,52  33,15%  3,255% 
 Desde el  27/07/2021  al  28/07/2021  39,68  39,03  38,40  37,78  37,17  36,58  33,20%  3,261% 
 Desde el  28/07/2021  al  29/07/2021  39,68  39,03  38,40  37,78  37,17  36,58  33,20%  3,261% 
 Desde el  29/07/2021  al  30/07/2021  39,54  38,90  38,27  37,65  37,05  36,46  33,10%  3,250% 

 TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA 
 EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA 

 Desde el  23/07/2021  al  26/07/2021  40,87  41,55  42,26  42,97  43,71  44,46  49,48%  3,359% 
 Desde el  26/07/2021  al  27/07/2021  40,95  41,63  42,33  43,05  43,79  44,54  49,58%  3,365% 
 Desde el  27/07/2021  al  28/07/2021  41,02  41,71  42,41  43,13  43,87  44,63  49,69%  3,371% 
 Desde el  28/07/2021  al  29/07/2021  41,02  41,71  42,41  43,13  43,87  44,63  49,69%  3,371% 
 Desde el  29/07/2021  al  30/07/2021  40,87  41,55  42,26  42,97  43,71  44,46  49,48%  3,359% 

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 19/07/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 26,50% TNA, de 91 a 180 días del 29,50%TNA, de 181 días a 270 días (s/ SGR) 
del 33% y de 181 a 360 días del 30,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación 
‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 días del 35%, 
de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 38% TNA, de 91 a 180 días del 40% y de 181 a 270 días del 43% TNA.    

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 30/07/2021 N° 52945/21 v. 30/07/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, cita en cumplimiento al instructivo General N° 09/2017 (DGA), a las personas que 
mas abajo se detallan, para que dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan ante la Sección Sumarios de 
esta Aduana (sito en calle French 406 4to piso - Resistencia - Chaco) en las actuaciones respectivas labradas por 
presunta infracción a los Arts. 986/987 de la ley N° 22.415, a los efectos de retirar las mercaderías involucradas 
en las mismas, previo pago de los tributos que corresponden acreditando indefectiblemente su condición fiscal. 
Asimismo se les hace saber que en caso de incomparencia y de no mediar objeción legal dentro del plazo de 
diez (10) días corridos a partir de la publicación de la presente se procederá en forma inmediata a incluir las 
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mercaderías en la lista de próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de 
la Presidencia de la Nación conformes las previsiones de la Ley N° 25.603. Cabe aclarar que son mercaderías a las 
que no se puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones ante descriptas, se procederá a instruir causa 
contenciosa acumulando las actuaciones y aplicando, de corresponder, las sanciones pertinentes.

SIGEA N° DN-10 INTERESADO DOCUMENTO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
17774-579-2017 678-2017/6 PINEDO CRISTIAN GABRIEL 24.856.276 TELEFONOS CELULARES
12246-250-2017 419-2018/1 LEJARZA TOMAS 37.228.265 LUZ DE EMERGENCIA LED
17774-332-2018 588-2018/4 RUDA OSVALDO JAVIER 24.576.440 REMERAS,CAMISAS,ZAPATOS,ETC
17774-29-2019 137-2019/5 ACOSTA SUSANA NOEMI 42.984.600 BATIDORA,LICUADORA,ETC
17774-49-2019 331-2019/2 MOSQUEIRA JOSE LUIS 17.676.714 TELEVISOR
17774-113-2019 859-2019/0 PUCHETA DIEGO LEONEL 32.235.781 CAMPERAS Y MANTELES
17774-114-2019 860-2019/K BASUALDO ROLANDO FABIAN 18.146.820 REMERAS, OJOTAS, MEDIAS, ETC
17774-153-2019 946-2019/6 CHEIJ GLADYS VIVIANA 37.691.578 PANTALONES,SABANAS,CAMPERAS
17774-177-2019 969-2019/7 MIRANDA ALBERTO BERNARDINO 20.102.318 SANDALIAS,ZAPATILLAS,ETC
17774-189-2019 981-2019/8 VELEISAN ISMAEL DEL VALLE 23.423.087 MANTAS,BOTINES,TOALLAS,ETC
19463-31-2019 1139-2019/K VARGAS SERGIO DANIEL 31.398.811 MANTAS,CORPIÑOS,ETC
19463-37-2019 1145-2019/5 ARCE CARMEN SOLEDAD 30.570.448 PAÑUELOS,CAMPERAS,ETC
19463-38-2019 1146-2019/3 LECLERE ALEGRINA LAURA 21.546.669 OJOTAS
19463-41-2019 1149-2019/8 ALTAMIRANO PAOLA YANINA 32.708.565 SANDALIAS Y ZAPATOS

19352-22-2019/2 1150-2019/7 SEGOVIA ARECO MIGUEL ANGEL 22.585.601 CALZAS, OJOTAS Y ZAPATILLAS
19463-1-2019/1 1159-2019/6 CESAR JESICA LORENA 37.795.676 BICICLETA,CORTINA,ETC
19352-146-2019 1217-2019/5 OJEDA JULIO ANDRES 30.522.599 CORPIÑOS Y BOMBACHAS
19352-144-2019 1222-2019/7 SALGUEIRO DE LA VEGA LUIS A. 16.083.301 CORPIÑOS Y BOMBACHAS
19352-141-2019 1223-2019/5 SALGUEIRO DE LA VEGA LUIS A. 16.083.301 CORPIÑOS Y BOMBACHAS
19352-137-2019 1224-2019/9 ORTEGA CRISTIAN WALDO 26.159.847 CORPIÑOS Y BOMBACHAS
19352-134-2019 1225-2019/7 OJEDA JULIO ANDRES 30.522.599 CORPIÑOS Y BOMBACHAS
19352-132-2019 1226-2019/5 SALGUEIRO DE LA VEGA LUIS A. 16.083.301 CORPIÑOS Y BOMBACHAS
19466-9-2019 119-2020/0 LAIMES ISMAEL RODRIGO 43.760.965 MEDIAS

17773-33-2019/84 130-2020/8 CENTURION SILVIA VIVIANA 24.440.649 PANTALONES,SABANAS,ETC
19466-134-2019 191-2020/0 BARRERA CRISTIAN CARLOS 40.114.307 MEDIAS
19466-157-2019 193-2020/7 CANABIRI MIRTA SALOME 33.429.450 CIERRES
19464-4-2020 228-2020/9 NUÑEZ MONICA LILIANA 20.713.514 MOCHILA Y TOALLA
19464-9-2020 233-2020/6 RUIZ DIAZ PATRICIA AURORA 23.263.763 TOALLONES Y MOCHILAS
19464-16-2020 298-2020/5 DIAZ NATALIA LORENA 35.684.717 ZAPATILLAS,MOCHILAS,ETC
19352-41-2019 389-2020/3 CAMUZ TERESA DELFINA 13.756.274 ZAPATILLAS,CAMPERAS,ETC

19352-148-2020/1 568-2020/5 VERGARA CINTIA NATALI 35.137.649 ZAPATILLAS
19352-145-2020/7 576-2020/7 GUERRA VICTOR MODESTO 24.403.575 SABANAS,MOCHILAS,ETC
19352-145-2020/11 579-2020/1 AMARILLA MIGUEL ANGEL 18.249.224 EQUIPO FUENTE DE TENSION,ETC

19464-83-2020 600-2020/K LOPEZ JUAN IGNACIO 43.346.545 COCINA,ACOLCHADOS Y SABANAS
19464-68-2020 605-2020/5 GOMEZ MARIO ALEJNADRO 29.955.626 PAVAS ELECTRICAS
19464-103-2020 625-2020/7 PEREZ BRAIAN JOSE 40.702.051 BATIDORA, ANAFE,ETC
12246-355-2018 690-2020/2 LUQUE MARIO 21.848.620 JUGUETES,BIROMES,ETC

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 30/07/2021 N° 52740/21 v. 30/07/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, conforme lo instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten algún derecho 
sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan que, de no mediar objeción 
legal dentro del plazo de 10 días corridos a partir de la publicación de la presente, se procederá en forma inmediata 
a incluir las mercaderías en la lista de próxima subasta (Art 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaria 
General de la Presidencia de la Nación conformes las previsiones de la Ley Nº 25.603. Cabe aclarar que con 
las mercaderías a las que no se puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones antes descriptas, se 
procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del C.A.; a dicho efectos, los interesados deberán presentarse 
ante la Sección Sumarios de esta Aduana (sito en calle Tte. Piris y Gdor. Goitia de la Localidad de Barranqueras - 
Chaco).
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SIGEA N° DN10-Nº INTERESADO DNI N° DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
17774-23-2019 131-2019/7 KRAISELBURD ERICA ANTONELA DNI 40.583.971 BALANZA,LICUADORA,ETC

17773-33-2019/109 127-2020/2 NN DESCONOCIDO CIGARRILLOS
17773-33-2019/111 129-2020/9 NN DESCONOCIDO CIGARRILLOS
17773-33-2019/110 128-2020/0 NN DESCONOCIDO CIGARRILLOS
17773-33-2019/108 132-2020/K NN DESCONOCIDO CIGARRILLOS
17773-33-2019/115 135-2020/4 NN DESCONOCIDO CIGARRILLOS

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 30/07/2021 N° 52742/21 v. 30/07/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se ha ordenado notificarle la RESOL-2020-81-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI 
por la cual se CONDENA al abajo mencionado por la infracción prevista y penada en el art. 983 del Código 
Aduanero, haciéndole saber que dentro de los quince (15) días hábiles de notificado, deberá abonar los tributos 
abajo detallados, caso contrario quedará automáticamente constituido en mora, procediéndose de conformidad a 
lo normado en los art. 1122, ss y concordantes del Código Aduanero, más los intereses correspondientes conforme 
lo previsto en los artículos 794 del mismo cuerpo legal.

Se notifica al interesado que dentro del plazo antes indicado, tiene derecho a interponer contra la misma recurso 
de apelación o demanda contenciosa, previstos por el art. 1132 y 1133 del Código Aduanero, en su defecto, la 
presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa juzgada (art. 1139 C.A.).

 Actuación SIGEA  CAUSANTE  MONTO  INFRACCION 
 12378-147-2012/7  TRINCHERI Tamara D.N.I. Nº 21.811.445  U$S 43,58 en concepto de tributos  Art. 983 

Elina Ibet Mora, Administradora de Aduana.

e. 30/07/2021 N° 52979/21 v. 30/07/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber que en la Actuación SIGEA Nº 17738-45-2016 que tramita ante esta ADUANA DE NEUQUEN que 
se ha ordenado notificarle la Providencia del 01/07/2020 , obrante a fs. 16/17, cuyo texto se transcribe: “VISTO la 
Actuación del asunto y considerando que a fs. 06/07 mediante RESOL-2018-107-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI, se 
intuyó sumario contencioso al Sr. ACUÑA Jorge Daniel, DNI N° 17.404.515, por la presunta comisión de la infracción 
tipificada en el art. 977 del Códio Aduanero, SE PROVEE: CÓRRASE VISTA de las presentes actuaciones al Sr. 
ACUÑA Jorge Daniel, DNI N° 17.404.515 , con domicilio en calle 9 de Julio Nº 661, dpto 1 de la ciudad de General 
Roca, Provincia de Río Negro, a quien se cita y emplaza para que en el perentorio término de 10 (diez) días 
hábiles administrativos de notificado, con más lo que corresponda adicionar por distancia (art. 1036 del Código 
Aduanero) se presente a estar a derecho, evacúe su defensa y ofrezca todas las pruebas de que intente valerse 
en un mismo escrito, acompañe la documentación que estuviere en su poder y tome vista de todo lo actuado, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no comparecer (conforme arts. 1001 / 1010, 1101, 1103, 1105 y 
concordantes del Código Aduanero). SE HACE SABER al causante que se le imputa la presunta comisión de la 
infracción tipificada en el art. 977 del Código Aduanero en relación al Acta Nº 318/2016 (RESGJ PH) labrada el 
14/09/2016 en el Resguardo Pino Hachado en virtud de que personal aduanero detectó en el ómnibus chileno de 
la empresa NAR BUS, dominio CPSP72, proveniente de la República de Chile que el pasajero ACUÑA Jorge Daniel 
transportaba 4 valijas conteniendo gran cantidad de mercadería detallada en dicha acta que por su especie, calidad 
y cantidad hace presumir finalidad comercial. SE NOTIFICA al sumariado que si dentro del plazo para contestar 
la vista realiza el pago voluntario de la multa mínima, cuyo importe asciende a la suma de $ 30.462,73 (PESOS 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 73/100) más la suma de U$S 1.463,61 (DÓLARES UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 61/100) en concepto de tributos que gravan la importación a consumo 
de la mercadería en infracción, se declarará extinguida la acción penal y no se registrará el antecedente (arts. 930 y 
932 del Código Aduanero). La notificación de la presente se produce a los efectos del art. 794 del texto legal antes 
citado sobre los intereses que pudieran corresponder con relación al importe de los tributos reclamados. INTIMESE 
al Sr. ACUÑA Jorge Daniel, a que una vez abonadas las sumas precedentemente reclamadas, proceda en el plazo 
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de 10 días al retiro de la mercadería amparada en el Acta Lote Nº 19075ALOT000019N, bajo apercibimiento de en 
caso de incumplimiento considerarla abandonada a favor del Estado. NOTIFÍQUESE al imputado que: en caso de 
presentarse a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en 
su primera presentación (conf. Art. 1030 y 1031 del Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio 
urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de 
la misma donde quedará notificado de pleno derecho de todas las providencias y resoluciones que se dictaren 
(art. 1004 del Código Aduanero); en todas las actuaciones que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será 
obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 del Código Aduanero). NOTIFÍQUESE.”.

Elina Ibet Mora, Administradora de Aduana.

e. 30/07/2021 N° 52980/21 v. 30/07/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se ha ordenado notificarle el fallo por el cual se lo CONDENA por la 
infracción prevista y penada en el art. 876 del Código Aduanero, haciéndole saber que dentro de los quince 
(15) días hábiles de notificado, deberá abonar la multa abajo detallada, caso contrario quedará automáticamente 
constituido en mora, procediéndose de conformidad a lo normado en los art. 1122, ss y concordantes del Código 
Aduanero, más los intereses correspondientes conforme lo previsto en el art. 924 del mismo cuerpo legal.

Se notifica al interesado que dentro del plazo antes indicado, tiene derecho a interponer contra la misma recurso 
de apelación o demanda contenciosa, previstos por el art. 1132 y 1133 del Código Aduanero, en su defecto, la 
presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa juzgada (art. 1139 C.A.).

Asimismo, se hace saber al nombrado que se lo condena a la in-habilitación especial perpetua para desempeñarse 
como funcionario o empleado aduanero, miembro de la policía auxiliar aduanera, despachante de aduana, agente 
de transporte aduanero, proveedor de a bordo de cualquier medio de transporte internacional y como apoderado 
o dependiente de cualquiera de estos tres últimos y la in-habilitación especial de tres años para ejercer actividades 
de importación o de exportación, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 876 inc. c), f) y g) del Código Aduanero.

 Actuación SIGEA  CAUSANTE  MONTO  RESOLUCION 

 12379-52-2014  PARDO Julio César, D.N.I. Nº 18.068.620  $ 2.870.848 en concepto de multa  RESOL-2021-152-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI 

Elina Ibet Mora, Administradora de Aduana.

e. 30/07/2021 N° 52991/21 v. 30/07/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se ha ordenado notificarle la RESOL-2021-154-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI 
por la cual se CONDENA al abajo mencionado por la infracción prevista y penada en el art. 987 del Código Aduanero, 
haciéndole saber que dentro de los quince (15) días hábiles de notificado, deberá abonar la multa y los tributos 
abajo detallados, caso contrario quedará automáticamente constituido en mora, procediéndose de conformidad a 
lo normado en los art. 1122, ss y concordantes del Código Aduanero, más los intereses correspondientes conforme 
lo previsto en los artículos 794 y 924 del mismo cuerpo legal.

Se notifica al interesado que dentro del plazo antes indicado, tiene derecho a interponer contra la misma recurso 
de apelación o demanda contenciosa, previstos por el art. 1132 y 1133 del Código Aduanero, en su defecto, la 
presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa juzgada (art. 1139 C.A.).

Asimismo, se hace saber al nombrado que se decretó el COMISO de la mercadería comprendida bajo Acta Lote 
Nº 19075ALOT000078S.

 Actuación SIGEA  CAUSANTE  MONTO  INFRACCION 

 12372-1190-2019  QUISPE Felipa 
D.N.I. Nº 93.943.506 

 $ 86.540,98 en concepto de multa 
U$S 506,58 en concepto de D.I.-Estadística-IVA 

$ 15.306,32 en concepto de IVA Adicional e Impuesto a las Ganancias 
 Art. 987 

Elina Ibet Mora, Administradora de Aduana.

e. 30/07/2021 N° 52995/21 v. 30/07/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de la multa minima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondra a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º 
de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986 y 987 de no obrar 
oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  INFRACCION 
 994-2017/5  LEIVA MARIA DEL CARMEN  DNI N.º 13.494.116  28.246,97  985 

 1264-2018/8  CACERES FLOR DE MARIA  DNI N.º 95.266.652  30.996,00  977 
 1246-2018/8  RODRIGUEZ HUGO ARTURO  DNI N.º 27.219.830  72.279,85  977 
 1208-2018/1  CARDOZO BAEZ ALDO ARIEL  DNI N.º 95.444.847  33.589,50  977 
 944-2018/7  MIRANDA CLAUDIO MARCELO  DNI N.º 22.989.609  22.507,83  985 
 868-2018/3  CHIENO ROMULO RICARDO  DNI N.º 21.569.012  48.547,70  986-987 
 1488-2018/9  BARRIOS GLADIS EMILCE  DNI N.º 20.266.837  9.695,62  985-986 
 1365-2018/4  SANCHEZ VILLALBA RUBEN DARIO  DNI N.º 94.842.734  33.712,00  977 

 9-2019/6  NUÑEZ NARCISO JESUS  DNI N.º 33.872.642  30.176,53  987 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 30/07/2021 N° 52686/21 v. 30/07/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Para su conocimiento y demás efectos legales la Dirección General de Aduanas- Aduanas de Posadas. Notifica 
en los términos del articulo 1013 inciso I) del Código Aduanero, a quienes acrediten su derecho a disponer de los 
Rodados cuyas actuaciones se detallan, conforme lo estatuye el art. 417 inciso c) del Código Aduanero, podrán 
solicitar respecto a ellos alguna destinación autorizadas, dentro de los 15 (quince) días corridos, contado desde 
su publicación del presente, vencido dicho plazo, se procederá a su comercialización o donación, según el caso, 
en los términos de los arts. 2°, 4° y 5° de la Ley 25.603. Fdo. JORGE SCAPPINI Administrador de la Aduana de 
Posadas.

 SC46-  IMPUTADO  AUTOMOTOR 

 SC46-480/20-3  GONZALEZ MELANIO Y OTROS 
 Camión Marca DODGE modelo DP800 dominio colocado 

WJE820 
Motocicleta Marca ZANELLA Modelo RX150 dominio 394-JGH 

 SC46-1218/19-8  DA SILVA PEREYRA JOSE Y OTROS 
 Automóvil Ford Galaxy, color bordo, dominio SRQ871 
AUTOMÓVIL VW SENDA dominio colocado SJS 884 

Automóvil Marca Renault CLIO dominio colocado DNR 966 
 SC46-919/20-6  ADORNO MARIO JESUS  Automóvil Fiat Modelo Palio Weekend Dominio HZP673 

SC46-1044/2018-6  TONIOLO MEDINA ANDREA NOEMI Y OTROS  Automóvil Nissan Modelo SILPHY dominio (Py) NAL-982 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 30/07/2021 N° 52901/21 v. 30/07/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Para su conocimiento y demás efectos legales la Dirección General de Aduanas- Aduanas de Posadas. Notifica 
en los términos del artículo 1013 inciso i) del Código Aduanero, a quienes acrediten su derecho a disponer de los 
Rodados cuyas actuaciones se detallan, conforme lo estatuye el art. 417 inciso c) del Código Aduanero, podrán 
solicitar respecto a ellos alguna destinación autorizadas, dentro de los 15 (quince) días corridos, contado desde 
su publicación del presente, vencido dicho plazo, se procederá a su comercialización o donación, según el caso, 
en los términos de los arts. 2°, 4° y 5° de la Ley 25.603. Fdo. Jorge Scappini – Administrador División Aduana de 
Posadas.

 ACTUACION  IMPUTADO  TITULAR REGISTRAL  AUTOMOTOR 
 17389-1969-2019 
SC 46-568-2020/6 

 BENITEZ COLMAN ALFREDO RAMON 
CI 4.748.423 

 CARLOS G. GAUTO BENITEZ 
CI 4.705.236 

 MOTOCICLETA KENTON GTZ 150/2010 
DOM. NAU069 (PY) 

 19447-529-2020 
SC46-536-2020/K 

 BARRIOS BAEZ CAROLINA CELESTE 
CI 2.876.537 

 MARIA ANGELICA PENAYO 
CI 847.387 

 AUTOMOVIL TOYOTA PREMIO 
DOMINO BUT725 (PY) 

 19447-530-2020 
SC 46-535-2020/1 

 MIRANDA TRINIDAD CRISTIAN 
CI 4855815 

 ALCIDES RAMON 
ORTELLADO INCHAUSTI 

CI 3.430.513 

 AUTOMOVIL TOYOTA PLATZ/2001 
DOMINIO XAF578 

 17389-1424-2019 
SC46-520-2020/2 

 PAIVA FERREYRA NOELIA 
CI 6.027.574 

 HERNAN ARRUA NUÑEZ 
CI 5.082.955 

 MOTOCICLETA MOTO STAR SK125 
MAGIC CKD 2013 DOM 097NBO (PY) 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 30/07/2021 N° 52902/21 v. 30/07/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN PEDRO
Por ignorarse el domicilio se cita a las personas que más abajo se detallan para que dentro del plazo perentorio 
de diez (10) días hábiles comparezcan en los Sumarios Contenciosos que tramitan por ante la División Aduana de 
San Pedro, en la que se ha resuelto correrle vista en los términos del artículo 1.101 del Código Aduanero, a efectos 
de que presenten sus defensas y ofrezcan prueba por la presunta comisión de la infracción imputada y penada 
por el Código Aduanero (Ley 22.415) que más abajo se detalla, bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 1005 C.A.). 
Deberá en su primera presentación constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 1001 C.A.), debiendo 
tener presente lo prescripto por el Art. 1034 del C.A., bajo apercibimiento de los Arts. 1004, 1005, y 1013 inc. h) del 
citado cuerpo legal. La acción penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de la multa determinada y el 
abandono de la mercadería a favor del Estado Nacional (Arts. 930 y 931 del Código Aduanero), atento que la misma 
es plausible de la pena de comiso, efectuado en tiempo y forma el antecedente no será registrado. Asimismo con 
relación a la responsabilidad tributaria se les hace saber el monto adeudado en concepto de tributario de acuerdo 
a lo dispuesto en el art. 1.103 del citado texto legal. Los interesados deberán presentarse en la sede de la División 
Aduana de San Pedro sita en calle Miguel Porta Nº1 de la Ciudad de San Pedro Pcia. de Bs. As., en horario 
administrativo de 8:00 a 16hs.

 ACTUACIÓN N°/ SUMARIO Nº   IMPUTADO  INFRACCIÓN 
ART. C.A. 

 IMPORTE 
MULTA  TRIUTOS 

 17215-22-2019/2 
060-SC-22-2019/7 

 SAMUEL CONDORI QUISPE 
D.N.I. N°94.521.650  986  $15.689,18.  $7.812,48. 

 17215-24-2019 
060-SC-02-2020/K  CESAR VIZA SOLIS CIBOL N°8677720  986  $ 62.273,95  $ 31.009,56 

 17215-26-2019 
060-SC-01-2020/1 

 CASTRO MARTA VERÓNICA 
D.N.I. N°36.338.442  986  $ 58.005,31  $ 28.883,97 

Walter German Kissling, Administrador de Aduana.

e. 30/07/2021 N° 52928/21 v. 30/07/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
EDICTO

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-00833610-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to. piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/07/2021 N° 52946/21 v. 30/07/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre P50A02E obtenida por Agrigenetics Inc.

Solicitante: Agrigenetics Inc

Representante legal: María Cecilia Roca

Ing. Agr. Patrocinante: Walter Daniel Santone

Fundamentación de novedad: P50A02E, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS-44406-6 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D. Pertenece al 
grupo de madurez V y dentro de este grupo es de ciclo corto. Se asemeja al cultivar 5.45 S en color pubescencia, 
color de flor, color y tono de vaina, color de hilo de la semilla, reacción al test de peroxidasa del tegumento de la 
semilla. P50A02E se diferencia de 5.45 S en el comportamiento frente a raza 1 de Phytophtora megasperma var 
sojae. P50A02E presenta comportamiento susceptible frente a la raza 1 de Phytophtora megasperma var sojae 
mientras que 5.45 S presenta comportamiento resistente frente a la raza 1 de Phytophtora megasperma var sojae 
(datos obtenidos de análisis de laboratorio). Además, 5.45 S contiene diferente evento de transformación siendo 
dicho evento el 40-3-2 (CP4EPSPS) que le confiere tolerancia al herbicida glifosato solamente.

Fecha de verificación de estabilidad: 30/11/2016

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 30/07/2021 N° 52939/21 v. 30/07/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-581-APN-SSN#MEC Fecha: 28/07/2021

Visto el EX-2019-93571977-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR A NEWSAN S.A., CON NÚMERO DE CUIT 30-64261755-5, EN EL REGISTRO DE 
AGENTES INSTITORIOS.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 30/07/2021 N° 52852/21 v. 30/07/2021
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica a la firma DINAN S.A.F.I.C.I. (C.U.I.T. N° 30-50020984-0) en el 
Sumario N° 6635, Expediente N° 100.075/10, caratulado “DINAN S.A.C.I.F.I. y Otros”, que mediante Resolución 
de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias N° 92 del 29.09.2021 se dispuso dejar sin efecto 
la imputación formulada a la nombrada mediante la Resolución de la S.E.F.y C. N° 956/15 y archivar el Sumario 
N° 6635, Expediente N° 100.075/10. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce de León, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/07/2021 N° 52211/21 v. 03/08/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica a la firma MUNEX S.A. (C.U.I.T. N°  30-61235337-5) en el 
Sumario N° 5235, Expediente N° 100.220/08, caratulado “MUNEX S.A. y Otros”, que mediante Resolución de 
la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias N°  94 del 29.06.2021 se dispuso dejar sin efecto 
la imputación formulada a la nombrada mediante la Resolución de la S.E.F.y C. N° 111/13 y archivar el Sumario 
N° 5235, Expediente N° 100.220/08. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce de León, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/07/2021 N° 52212/21 v. 03/08/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma al señor OMAR HUMBERTO PINTI (D.N.I. 
N° 26.624.185) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº  7559, Expediente 
Nº 383/1393/19, caratulado “OMAR HUMBERTO PINTI”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/07/2021 N° 52324/21 v. 03/08/2021

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL SITO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO. 1480, CABA, NOTIFICAR AL COMANDANTE 
PRINCIPAL (R) D CLAUDIO RAÚL LAMB (DNI 16.190.228), DE LA DI-2021-73-APN-SUBDINAL#GNA DE FECHA 
14/ABR/21 QUE DICE: …, “EL SUBDIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA DISPONE: 1. DECLARAR QUE EL 
“TRASTORNO DE ANSIEDAD GENERALIZADA” QUE PADECIÓ EL COMANDANTE PRINCIPAL (R) D CLAUDIO 
RAÚL LAMB (DNI 16.190.228), POR EL CUAL FUE CLASIFICADO “ATS”, SIN JUSTIPRECIARSE INCAPACIDAD 
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LABORAL CIVIL, NO GUARDA RELACIÓN CON LOS ACTOS DEL SERVICIO. 2. GÍRESE LOS OBRADOS A LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, PARA SU CONOCIMIENTO, COMUNICACIONES, ANOTACIONES DE 
ESTILO Y ARCHIVO. FIRMADO - JAVIER ALBERTO LAPALMA - COMANDANTE GENERAL - SUBDIRECTOR 
NACIONAL DE GENDARMERÍA.

Javier Francisco Reniero, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 28/07/2021 N° 52269/21 v. 30/07/2021
#F6385620F#
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